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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista 
de Apoyo a la investigación (LC) en el Centro de Proceso de Datos del Instituto de Bio-
computación y Física de Sistemas Complejos (BIFI) de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo la lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico 
Especialista de Apoyo a la investigación (LC) en el Centro de Proceso de Datos del Instituto 
de Biocomputación y Física de Sistemas Complejos (BIFI) de la Universidad de Zaragoza, 
(Resolución de 9 de octubre de 2019, Convocatoria PRI-049/2019), tras la selección efec-
tuada por la Comisión de Valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron 
participar en la correspondiente Convocatoria en Tablón y que reúnen los requisitos necesa-
rios, de acuerdo con el artículo 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente o bien en el de 
Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de 
octubre de 2015).

Zaragoza, 5 de noviembre de 2019.— El Rector. Por delegación (Resolución de 19 de abril 
de 2016. “Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

 

Plaza: Técnico Especialista de Apoyo a la investigación (LC) en el Centro de Proceso de Datos 
del Instituto de Biocomputación y Física de Sistemas Complejos (BIFI). (PRI-049/2019) 

Línea de investigación: “COMPUTACIÓN AVANZADA Y SISTEMAS COMPLEJOS” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 GARCÍA MARTÍNEZ, PEDRO 
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especialista de Ges-
tión de la investigación (LC) en la Incubadora de empresas CEMINEM Spin-Up de la 
Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo la lista de espera para la contratación laboral temporal de un Espe-
cialista de Gestión de la investigación (LC) en la Incubadora de empresas CEMINEM Spin-Up 
de la Universidad de Zaragoza, (Resolución de 10 de octubre de 2019, modificada según 
corrección de errores de 15 de octubre, Convocatoria PRI-051/2019), tras la selección efec-
tuada por la Comisión de Valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron 
participar en la correspondiente Convocatoria en Tablón y que reúnen los requisitos necesa-
rios, de acuerdo con el artículo 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente o bien en el de 
Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de 
octubre de 2015).

Zaragoza, 6 de noviembre de 2019.— El Rector. Por delegación (Resolución de 19 de abril 
de 2016. “Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

ANEXO 

 

Plaza: Especialista de Gestión de la Investigación (LC), en la Incubadora de empresas 
CEMINEM Spin-Up. (PRI-051/2019) 

Línea de investigación: “PEJ2018-005283-A DINAMIZACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPRENDIMIENTO UNIVERSITARIO” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 LOZANO LÓPEZ, MARÍA 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

DECRETO 199/2019, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la 
Medalla al Mérito Turístico a D. Miguel Gargallo Lázaro, a título póstumo y a la Federa-
ción Aragonesa de Montañismo.

De conformidad con el Decreto 229/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón que 
regula los honores y distinciones de esta Comunidad Autónoma, a los méritos contraídos por 
personas o instituciones que hayan destacado en el campo del turismo dentro del ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y en atención a los méritos que concurren en D. Miguel 
Gargallo Lázaro y en la Federación Aragonesa de Montañismo, según queda acreditado en el 
expediente instruido al efecto, a propuesta del Consejero de Industria, Competitividad y De-
sarrollo Empresarial, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión de fecha 8 
de octubre de 2019,

DISPONGO:

Otorgar la Medalla al mérito turístico.
- A D. Miguel Gargallo Lázaro, a título póstumo y en reconocimiento a su compromiso en 

el desarrollo económico de Aragón, especialmente desde el punto de vista turístico como ti-
tular de la cadena hotelera Grupo Gargallo de gran implantación en esta Comunidad.

Aragonés siempre reivindicativo de sus raíces turolenses a pesar de que a los veinte años 
abandonó Gargallo, localidad de nacimiento, en la Comarca de Andorra-Sierra de Arcos para 
iniciar sus actividades empresariales en Barcelona.

Ese recuerdo permanente de sus orígenes le llevó a dotar con un Centro de Interpretación 
en Gargallo para dar a conocer la historia y costumbres aragonesas, que ha servido de ele-
mento de dinamización turística de la zona.

La pasión por su tierra dio lugar a proyectar y expandir la cadena hotelera Grupo Gargallo 
en Aragón, que en la actualidad cuenta con ocho establecimientos de gran calidad en instala-
ciones y servicios.

- A la Federación Aragonesa de Montañismo, Entidad deportiva de referencia que integra 
a los clubs y asociaciones de montañismo en Aragón, teniendo como finalidad la promoción y 
el desarrollo turístico-deportivo de la práctica de actividades de montaña en condiciones de 
seguridad.

Su continuada labor en los planes de formación de las distintas modalidades deportivas, 
su participación en jornadas y congresos relacionados con el mundo de la montaña, así como 
la gestión de instalaciones como refugios, albergues y escuelas de montaña, ha contribuido a 
posicionar la imagen de Aragón como destino turístico de naturaleza.

Especialmente destaca su colaboración en la ejecución del Plan Director de Senderos 
Turísticos de Aragón, lo que ha supuesto un incremento notable del senderismo como recurso 
turístico, al unir la protección del patrimonio cultural y natural de Aragón con una extensa y 
señalizada Red de Senderos Turísticos en los que se prima el fomento de la calidad y la se-
guridad de esta práctica senderista.

Zaragoza, 8 de octubre de 2019.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JAVIER LAMBÁN MONTAÑÉS

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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ORDEN ICD/1488/2019, de 9 de octubre, por la que se da publicidad al acuerdo del Go-
bierno de Aragón, de fecha 8 de octubre de 2019, por el que se aprueba la concesión de 
las Placas al Mérito Turístico para el año 2019.

Adoptado el día 8 de octubre de 2019, Acuerdo del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la concesión de las Placas al Mérito Turístico para el año 2019, se procede a su pu-
blicación en anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 9 de octubre de 2019.

El Vicepresidente y Consejero de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ANEXO
ACUERDO DE 8 DE OCTUBRE DE 2019 DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
APRUEBA LA CONCESIÓN DE LAS PLACAS AL MÉRITO TURÍSTICO PARA EL AÑO 2019

El Decreto 229/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
honores y distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, refunde y regula en una nueva 
norma todo el elenco de honores y distinciones que pueden otorgarse por el Gobierno de 
Aragón a personas e instituciones que hayan destacado en el servicio de Aragón, como son 
en el ámbito turístico la Medalla al Mérito Turístico y las Placas de reconocimiento reguladas 
en el artículo 6 del citado Decreto 229/2012.

El objeto de las Placas de reconocimiento en el ámbito turístico es distinguir aquellas ac-
ciones, logros o circunstancias que merezcan destacarse en la medida en que de manera 
transitoria o duradera, contribuyan a realzar positivamente la imagen turística de Aragón.

Tras la instrucción del expediente, se ha dictado con fecha 25 de septiembre de 2019, 
Orden del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, proponiendo la 
concesión y entrega de Placas de reconocimiento al Mérito Turístico para el año 2019, a Bo-
degas San Valero de Cariñena (Zaragoza), al Hotel El Salt de Valderrobres (Teruel) y a D. 
Carmelo Bosque Allué.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 8 de octubre 
de 2019, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Aprobar, para el año 2019, la concesión de las Placas al Mérito Turístico en 
Aragón a las siguientes personas y entidades:

- A Bodegas San Valero de Cariñena (Zaragoza), la mayor Bodega y una de las más anti-
guas de Aragón que celebra este año sus 75 años de trayectoria, en los que la continuada 
mejora basada en la innovación y cuidada elaboración han sido los valores que han impul-
sado su desarrollo y crecimiento.

Bodega de referencia de la “Ruta del Vino Campo de Cariñena, el Vino de las Piedras”, en 
la que destaca especialmente su esfuerzo en la exportación de sus vinos y cavas, cuya ca-
lidad ha recibido el respaldo, tanto por el mercado como por los consumidores y expertos en 
diferentes certámenes nacionales e internacionales.

Por su contribución a la elevación de la imagen enoturística de Aragón, a través de la pro-
yección de sus vinos dentro y fuera de España.

- Al Hotel El Salt de Valderrobres (Teruel), establecimiento hotelero de referencia en la 
Comarca del Matarraña con casi 20 años de antigüedad, que cuenta con unas instalaciones 
modernas y confortables, destacando especialmente su restaurante de cuidada y elaborada 
cocina de cercanía, con productos de calidad y de la tierra.

Por su aportación a la elevación de la oferta turística y gastronómica de calidad en Aragón.
- A D. Carmelo Bosque Allué, profesional de dilatada trayectoria siempre vinculado a la 

restauración y gastronomía aragonesas, tanto por su faceta profesional de cocinero como por 
su actividad empresarial en el sector de la hostelería, siendo titular de los establecimientos 
“La Granada” y “Quema” en Zaragoza y en Huesca, “Flor”, “TomateJamón” y “Lillas Pastia”, 
éste último, reconocido con una estrella Michelín.

En la actualidad, ostenta la presidencia de la Asociación Provincial de Empresarios de 
Hostelería y Turismo de Huesca, destacando su dedicación y esfuerzo en la formación del 
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sector, a través de una estrecha colaboración con la Escuela de Hostelería San Lorenzo de 
Huesca y con diversas iniciativas sociales.

En reconocimiento a su dedicación en la mejora de la formación del sector y de la gastro-
nomía en Aragón.

Segundo.— Publicar la concesión de dichas distinciones en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1489/2019, de 12 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para 
la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas del Plan de 
Formación para el Empleo de Aragón.

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, constituye el marco regulador de la Formación para 
el Empleo a nivel estatal. El artículo 10 de la citada Ley recoge las distintas iniciativas de 
oferta formativa para trabajadores ocupados, cuyo diseño, promoción y difusión corresponde 
a las administraciones públicas competentes. El citado precepto distribuye la formación a 
programar mediante acciones formativas que respondan a necesidades de carácter tanto 
sectorial como transversal.

El Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, regula la oferta formativa para trabajadores ocupados. El capítulo III desarrolla 
la oferta formativa para personas trabajadoras ocupadas mediante programas formación sec-
toriales, transversales y de cualificación y reconocimiento profesional. En esta convocatoria 
serán objeto de subvención los programas de formación sectoriales y los programas de for-
mación transversales.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el citado Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, en relación con la oferta formativa de las administraciones compe-
tentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones públicas destinadas a su financiación, incluye en el punto 3.a) de su artículo 1 los 
programas específicos de formación dirigidos a trabajadores ocupados.

El capítulo II de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, establece las disposiciones co-
munes del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-
titiva, estableciendo en su artículo 5 que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, o por cualquier otro procedimiento de concesión de subven-
ciones previsto en la normativa de las administraciones competentes que permita la concu-
rrencia entre entidades beneficiarias.

La financiación de estos programas de formación se realizará a través de módulos econó-
micos, según el artículo 7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y el artículo 3 de la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo. En el anexo I de esta Orden de convocatoria se fijan los 
módulos económicos específicos para las distintas especialidades formativas incluidas en el 
Catalogo de Especialidades Formativas previsto en el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, previo estudio de su adecuación a los precios de mercado en función de la singu-
laridad, especialización y características técnicas de aquéllas, así como de las modalidades 
de impartición. La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, establece los límites máximo y 
mínimo entre los que se podrán ajustar estos módulos específicos. Los módulos específicos 
de cada especialidad formativa se han obtenido a través del “Estudio de los costes de las 
acciones del sistema de formación profesional para el empleo de Aragón” finalizado en junio 
de 2014 y actualizado para la convocatoria de 2019. Este instrumento ha establecido los pre-
cios conforme a criterios objetivos que atienden, entre otros aspectos, a la diferencia de pre-
cios de mercado en función de la especialidad formativa y del ámbito territorial en que se im-
parte.

La justificación de las subvenciones previstas en esta convocatoria, se tramitará de con-
formidad con el sistema de módulos, previsto en el artículo 32.1 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 69.2) y 76 a 79 del Reglamento de 
desarrollo de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio. El citado sistema está a su vez autorizado por el artículo 7 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral.

La Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2018, prorrogada para el ejercicio de 2019, incluye en el presupuesto de 
gastos del Instituto Aragonés de Empleo para dicho ejercicio dotación económica suficiente y 
adecuada para financiar este programa de subvenciones, a través de distintas aplicaciones 
presupuestarias que se recogen en esta convocatoria.

La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo, aprobado por Orden de su Consejera de fecha 17 
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de noviembre de 2015, en cumplimento de los establecido en el artículo 5 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Por Real Decreto 300/1998, de 27 de febrero, se traspasan las funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, en materia de gestión de la 
formación profesional ocupacional. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.a) de la 
Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo y el artículo 2.3.a) del 
Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos 
del Instituto Aragonés de Empleo, corresponden al Instituto las funciones de ejecución de los 
planes y programas derivados de la política del Gobierno en materia de empleo y formación 
profesional ocupacional y continua.

De acuerdo con lo anterior, visto el informe de las organizaciones empresariales y sindi-
cales más representativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en relación con el resultado 
del Plan de detección de necesidades formativas y en virtud de las atribuciones que tengo 
conferidas por el ordenamiento jurídico como Consejera de Economía, Planificación y Empleo 
por el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto y bases reguladoras.
La presente Orden tiene como objeto la aprobación de una convocatoria de subvenciones 

para la financiación de programas de formación dirigidos a personas trabajadoras prioritaria-
mente ocupadas en la Comunidad Autónoma de Aragón. Las bases reguladoras vienen esta-
blecidas en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en 
relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a 
su financiación.

Segundo.— Finalidad de las subvenciones y régimen de concesión.
1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria tendrán como fina-

lidad financiar programas de formación dirigidos a personas trabajadoras prioritariamente 
ocupadas, con el fin de proporcionar los conocimientos y las prácticas adecuadas a las com-
petencias profesionales requeridas en el mercado de trabajo y a las necesidades de las em-
presas, mejorando su capacitación profesional y desarrollo personal y contribuyendo con ello 
a la mejora de la productividad y competitividad de las empresas.

2. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 
atendiendo a los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad.

Tercero.— Programas de formación y áreas prioritarias.
1. En el marco de esta convocatoria podrán subvencionarse los siguientes programas de 

formación dirigidos a personas trabajadoras prioritariamente ocupadas:
a) Programas de formación sectoriales, compuestos por acciones formativas de interés 

general para un determinado sector y para satisfacer necesidades específicas de for-
mación del mismo. Las acciones específicas de estos programas también podrán diri-
girse al reciclaje y recualificación de personas procedentes de sectores en situación de 
crisis.

b) Programa de formación transversal, que estará compuesto por acciones formativas 
dirigidas al aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad 
económica y que deben ser objeto de atención prioritaria para dar respuesta a las ten-
dencias identificadas y favorecer la empleabilidad y movilidad intersectorial de los tra-
bajadores y trabajadoras.

2. A efectos de esta convocatoria, se considerarán áreas prioritarias las dirigidas a anti-
cipar las necesidades de cualificación del sistema productivo así como a cubrir las necesi-
dades actuales y las orientadas al desarrollo de los sectores más innovadores y/o con me-
jores expectativas de empleo o necesidades vinculadas con los sectores productivos que 
tengan regulaciones específicas, las relativas a internacionalización de la empresa, empren-
dimiento, innovación, desarrollo tecnológico de los procesos productivos, nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación, energía, industria automovilística, agroalimentaria, logís-
tica y turismo.
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3. Los programas de formación estarán compuestos por acciones formativas que respon-
derán a las necesidades de cualificación profesional, tanto sectorial como transversal, del 
sistema productivo. Las especialidades formativas a solicitar, así como su pertenencia a área 
prioritaria serán exclusivamente las relacionadas en el anexo I de esta Orden. Los programas 
formativos correspondientes a dichas especialidades estarán publicados en la base de datos 
de Gestifor. (Ayuda PAS ocupados 2019).

4. Los programas de formación solicitados deberán acompañarse de una memoria que 
incluya las necesidades formativas detectadas, los objetivos perseguidos y la justificación de 
las acciones formativas solicitadas. Únicamente tendrán la consideración de programa de 
formación aquellos que estén compuestos por cinco o más acciones formativas distintas. Las 
solicitudes que no cumplan con este requisito serán automáticamente excluidas, sin posibi-
lidad de subsanación.

Cuarto.— Acciones formativas.
1. Los programas de formación podrán contener las siguientes acciones formativas:
a) Acciones formativas no vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad.
b) Acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de profesionalidad com-

pletos o por módulos formativos parciales.
2. Las acciones formativas podrán ser de modalidad presencial, teleformación y mixta, y 

su duración será la contemplada en los correspondientes programas formativos. El número 
de acciones formativas en la modalidad de teleformación en cada uno de los programas de 
formación, no podrá superar el 50 por ciento del total de acciones formativas. En esta convo-
catoria no podrán impartirse certificados de profesionalidad en modalidad de teleformación.

3. Las acciones formativas que se organicen en modalidad presencial y se correspondan 
con especialidades formativas no conducentes a la obtención de certificados de profesiona-
lidad, deberán programarse en grupos de veinte participantes como máximo, sin que en 
ningún caso el total de alumnos participantes pueda superar esta cifra en más de tres.

En la formación vinculada a certificados de profesionalidad, el máximo de alumnos por los 
que se podrá conceder la subvención será de quince, salvo que la Resolución de acreditación 
permita un número superior, sin que en ningún caso puedan superarse el máximo de veinte 
alumnos/as por aula.

Las acciones formativas que se impartan en modalidad presencial deberán iniciarse con 
un número igual o superior a 5 alumnos.

4. A los efectos de esta Orden, tendrán la consideración de acciones formativas en la mo-
dalidad de teleformación, aquellas que, impartidas a través de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, contemplen una parte presencial no superior al 20% de su duración 
total y únicamente contemplen las sesiones presenciales obligatorias previstas en el apartado 
siguiente.

5. Las acciones de formación impartidas bajo la modalidad de teleformación deben res-
ponder a los siguientes criterios:

a) Habrá un máximo de cuarenta y cinco alumnos/as subvencionables por curso, sin que 
en ningún caso el total de alumnos participantes pueda superar esta cifra en más de 
siete.

b) Las acciones formativas que se impartan en modalidad teleformación deberán iniciarse 
con un número igual o superior a 8 alumnos.

c) Será obligatoria la realización de, al menos, dos sesiones presenciales, una inicial y 
otra final, coincidiendo con el inicio y el final de la acción formativa. La sesión presencial 
final coincidirá con la prueba final de evaluación, obligatoria para todos los alumnos 
participantes. Las sesiones presenciales se incrementarán, como mínimo, en una se-
sión más por cada 50 horas o fracción a partir de las 100 primeras horas de duración 
del curso. La duración de cada una de las sesiones será de al menos 3 horas y con un 
máximo de 20 participantes en cada una de las sesiones.

d) Las acciones formativas tendrán la duración establecida en los programas formativos 
que pueden ser solicitados en esta convocatoria y la determinación de la fecha de inicio 
y fin del curso se realizará estimando una dedicación máxima del alumno de 4 horas 
diarias y 20 semanales. La duración total será como mínimo de 5 días y como máximo 
de 100.

e) Cuando la duración de la acción formativa sea inferior a 25 horas, únicamente será 
necesaria la sesión presencial final.

f) El sistema de evaluación se llevará a cabo mediante una prueba final de carácter pre-
sencial y será el que mejor se adapte a las características y contenidos del curso, y 
siempre quedará constancia explicita de su realización. No se admitirán evaluaciones 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

30996

exclusivamente en modalidad de test, debiendo existir al menos dos o más preguntas 
de redacción libre por parte del alumno/a, que deberá realizar manualmente y firmar. 
Cada evaluación se custodiará por el centro de formación, que la pondrá a disposición 
de la Administración cuando se le requiera.

g) Además de lo anterior, para considerar que un alumno ha finalizado la acción formativa, 
será necesario que haya realizado al menos el 75 por ciento de los controles periódicos 
de seguimiento de su aprendizaje que se establezcan en la “Guía didáctica”, con inde-
pendencia de las horas de conexión.

h) Los tutores-formadores que impartan formación en la modalidad de teleformación 
deberán contar con formación o experiencia verificables en esta modalidad, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio. La forma-
ción de los tutores-formadores se acreditará de acuerdo con lo establecido en la 
normativa reguladora del Registro Estatal de Entidades de Formación, y la expe-
riencia en esta modalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la Orden 
ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, 
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y los reales 
decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su 
aplicación. Cada acción formativa podrá ser impartida, como máximo, por dos tu-
tores-formadores.

6. Las sesiones presenciales correspondientes a las acciones formativas que se desarro-
llen bajo la modalidad de teleformación, deberán impartirse en las instalaciones del centro o 
entidad de formación. Excepcionalmente y con el objetivo de facilitar el acceso a la formación 
a alumnos con domicilios en localidades distantes al centro o entidad, se podrá autorizar su 
impartición en localidades distintas, siempre que se trate de aulas o espacios formativos que 
garanticen su solvencia técnica para impartir la formación. En este caso, será necesaria la 
autorización previa del Instituto Aragonés de Empleo, aportando, con anterioridad al inicio de 
la impartición de la acción formativa, un acuerdo o contrato de disponibilidad de dichas insta-
laciones a favor del centro de formación y una memoria descriptiva de las mismas. Se autori-
zará dicha impartición teniendo en cuenta criterios de racionalidad, siempre y cuando no 
exista oferta formativa equivalente en la localidad o comarca en la que se vayan a llevar a 
cabo las sesiones presenciales desplazadas, y no afecte a más del 50% de los alumnos par-
ticipantes en la acción formativa.

7. Tendrán la consideración de acciones formativas mixtas, aquellas en las que las horas 
presenciales superen las mínimas establecidas como obligatorias en el punto 4 anterior. En 
esta modalidad de impartición se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) La parte de teleformación requiere de sesiones presenciales obligatorias, según el 
punto 5 anterior, y se realizará atendiendo a lo establecido anteriormente para las ac-
ciones formativas en modalidad de teleformación. En todo caso, dichas sesiones pre-
senciales no están incluidas en las horas presenciales aprobadas.

b) La parte presencial seguirá las normas establecidas para las acciones formativas en 
modalidad presencial.

8. La formación dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad se acreditará de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad, por la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, y por los 
reales decretos por los que se regulan los diferentes certificados de profesionalidad.

9. La participación de las personas trabajadoras en las acciones formativas no podrá su-
perar, en ningún caso, las 8 horas diarias. En todo caso, el número de horas destinadas a las 
acciones formativas deberán respetar los límites señalados legal o convencionalmente.

Cuando las acciones formativas se impartan en la modalidad de teleformación, el número 
de horas indicado en el párrafo anterior estará referido tanto a la formación de las personas 
participantes como a la dedicación del tutor-formador.

10. Aquella persona que supere las 350 horas de formación en el total de los programas 
de formación subvencionados al amparo de esta Orden, no podrá seguir participando en más 
acciones formativas. Se exceptúan aquellos supuestos en los que la superación del citado 
límite se deba a la realización de acciones de formación conducentes a la obtención de un 
único certificado de profesionalidad.

11. Los trabajadores que hayan realizado una acción formativa y obtenido la calificación de 
“apto” no podrán realizar la misma acción formativa hasta tanta no se modifiquen los conte-
nidos formativos, o bien, hayan transcurrido 5 años desde que finalizó el mismo. En ambos 
casos, es necesaria la autorización expresa del Instituto Aragonés de Empleo. El incumpli-
miento de este supuesto conllevará la anulación del alumno.
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Quinto.— Entidades participantes.
1. Podrán participar en la presente convocatoria, conforme a los previsto en el artículo 

14.2.c) de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, los centros y entidades de formación, cuando 
se hallen inscritos y/o acreditados, a fecha de publicación de esta convocatoria, en el Registro 
de centros colaboradores del Instituto Aragonés de Empleo o, en su caso, en el Registro Es-
tatal de Entidades de Formación, siempre y cuando dispongan de instalaciones en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Aragón debidamente inscritas y/o acreditadas, en las que 
habrán de impartir las acciones formativas.

2. Los centros o entidades de formación podrán solicitar:
a) Especialidades formativas conducentes a la obtención de certificados de profesiona-

lidad, en modalidad presencial, que tengan acreditadas a fecha de publicación de esta 
convocatoria.

b) Especialidades formativas no conducentes a la obtención de certificados de profesio-
nalidad asociadas a las familias profesionales en las que se encuentra acreditado a la 
fecha de publicación de esta convocatoria, e incluidas en el Catálogo de Especiali-
dades Formativas. Junto a la solicitud de participación en la convocatoria, se deberá 
presentar declaración responsable, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para su inscripción en el Registro de centros colaboradores del Instituto Aragonés de 
Empleo para impartir especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certifi-
cados de profesionalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, según el modelo normalizado contenido en el anexo IV.

3. La entidad solicitante deberá acreditar además el efectivo cumplimiento de los requi-
sitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas 
al beneficiario con anterioridad para un mismo fin y finalidad que el que se establece en la 
presente convocatoria, en ejercicios anteriores. La acreditación del cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en este apartado se llevará a cabo a través de la suscripción de la declara-
ción responsable incluida en el modelo de solicitud de subvención (anexo II).

Sexto.— Destinatarios de la formación y colectivos prioritarios.
1. Podrán solicitar la participación en las acciones formativas de los programas de forma-

ción previstos en esta convocatoria las personas pertenecientes a los siguientes colectivos:
a) Las personas trabajadoras asalariadas que prestan sus servicios en empresas o en 

entidades públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de forma-
ción en las Administraciones Públicas y que cotizan a la Seguridad Social en concepto 
de formación profesional.

b) Las personas trabajadoras fijas discontinuas en los períodos de no ocupación.
c) Las personas trabajadoras que accedan a la situación de desempleo cuando se en-

cuentren en período formativo.
d) Las personas trabajadoras afectadas por medidas temporales de suspensión de con-

trato por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, en sus períodos 
de suspensión de empleo.

e) Las personas trabajadoras de los colectivos cuyo régimen de cotización contemple el 
pago de la cuota por el concepto de formación profesional.

f) Las personas trabajadoras de los colectivos cuyo régimen de cotización aún no con-
temple el pago de la cuota por el concepto de formación profesional.

g) Los cuidadores no profesionales que atiendan a personas en situación de dependencia, 
podrán participar de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que las acciones formativas en las que 
participen estén relacionadas con este ámbito de atención prioritaria para los poderes 
públicos y se tengan en cuenta las prioridades propuestas por las estructuras paritarias 
sectoriales correspondientes y los objetivos estratégicos establecidos en el correspon-
diente Plan Anual de Política de Empleo.

h) Las personas trabajadoras autónomas y de la economía social.
i) Las personas trabajadoras desempleadas.
2. Los empleados públicos podrán participar en los programas de formación transversales 

con el límite de hasta un 10 por ciento del total de participantes del programa de formación en 
el que participen, según lo dispuesto en el artículo 31.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de 
julio.

3. La participación de personas trabajadoras desempleadas no podrá superar, en cual-
quier caso, el 30 por ciento del total de participantes del programa de formación. Este cóm-
puto se realizará de manera global, por lo que se podrán iniciar acciones formativas consti-
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tuidas exclusivamente por personas desempleadas, siempre que se respete, en el conjunto 
del programa de formación, el porcentaje de participación indicado.

La consideración de trabajador ocupado o desempleado vendrá determinada por la situa-
ción laboral en la que se halle el día que se incorpora a la acción formativa. Los trabajadores 
desempleados que participen en las acciones formativas de esta convocatoria deberán estar 
inscritos como demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo de cualquier Servicio Pú-
blico de Empleo del Sistema Nacional de Empleo.

4. Las personas trabajadoras pertenecientes a la plantilla de una entidad de formación que 
actúe como beneficiaria, podrán participar en las acciones formativas que gestione hasta un 
límite del 10 por ciento del total de participantes, sin superar, en ningún caso, el límite del 10 
por ciento del total de sus trabajadores en plantilla. Se entenderá que pertenece a la plantilla 
de la empresa aquella persona que ejerza una actividad laboral y productiva efectiva dentro 
de la misma, que dé lugar por ello a cotizar a la Seguridad Social en el régimen que le corres-
ponda.

5. No se admitirán acciones formativas en las que los participantes pertenecientes a una 
misma empresa superen el 50 por ciento, salvo autorización expresa del Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo, previa justificación de que se ha dado la adecuada difusión a 
la citada acción formativa, y de que no se han producido otras solicitudes distintas de alumnos 
que cumplieran los requisitos mínimos establecidos para participar en la misma.

6. Las personas trabajadoras que quieran participar en las acciones formativas deberán 
realizar su solicitud cumplimentando la preinscripción, a través de la web del Instituto Ara-
gonés de Empleo, en las entidades que desarrollen la actividad formativa o en las Oficinas de 
Empleo.

7. La selección de las personas trabajadoras participantes en los programas de formación 
se realizará por la entidad beneficiaria o responsable de impartir las acciones formativas. Se 
deberá tener en cuenta los colectivos prioritarios señalados en el punto siguiente de este 
apartado y las directrices establecidas por el Instituto Aragonés de Empleo.

8. En los programas de formación sectoriales tendrán prioridad los trabajadores ocupados 
pertenecientes al sector al que van dirigidas las acciones formativas.

9. A fin de garantizar el acceso a la formación de las personas trabajadoras con mayor 
dificultad de inserción o de mantenimiento en el mercado de trabajo, tendrán prioridad en el 
acceso a las acciones formativas los siguientes colectivos:

a) Jóvenes hasta 35 años de edad, inclusive.
b) Mujeres.
c) Quienes tengan una baja cualificación laboral.
d) mayores de 45 años.
e) Quienes trabajen en pequeñas y medianas empresas.
f) Quienes tengan unidades de competencia pendientes de acreditar en procedimientos 

de evaluación y acreditación de competencias profesionales.
g) Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.
h) Personas con especiales dificultades de inserción.
Se considerarán con especiales dificultades de inserción aquellas personas en quienes 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Personas con discapacidad, a quienes se les haya reconocido un grado de discapa-

cidad igual o superior al 33 por ciento.
b) Inmigrantes. Se considerarán como tales las personas procedentes de países no per-

tenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo.
c) Personas que tengan reconocida la condición de refugiado y personas solicitantes o 

beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de protección tem-
poral.

d) Personas pertenecientes a minorías étnicas, cuando acrediten estar en situación o 
riesgo de exclusión social.

e) Perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, subsidios por desempleo u otras pres-
taciones equivalentes, así como los miembros de la unidad de convivencia beneficia-
rios del mismo.

f) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a la que se hace referencia en la 
letra anterior, por alguna de las siguientes causas:

 - Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de 
la unidad perceptora.

 - Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido.
g) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones 

de Protección de Menores.
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h) Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se en-
cuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

i) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un 
empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación 
laboral especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así 
como liberados condicionales y exreclusos.

j) Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les 
permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de 
aplicación de la relación laboral especial a que se refiere el artículo 53.4 del reglamento 
de la citada Ley, aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los 
que se encuentran en situación de libertad vigilada y los ex internos.

 Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

k) Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros ins-
critos en el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social, de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La pertenencia a estos colectivos se acreditará mediante informe de la entidad de forma-
ción acreditativo del cumplimiento de los requisitos por parte del alumnado que se incorpore. 
Cuando sea necesario emitir el certificado o documento probatorio correspondiente, este 
podrá extenderse por:

a) Los servicios sociales públicos o del centro de acogida en el que resida.
b) El personal técnico de los servicios sociales de la entidad privada sin ánimo de lucro 

que los atienda.
c) De un trabajador social colegiado.
d) Resolución judicial, Orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal.
A los efectos de esta convocatoria, se considerarán de baja cualificación aquellas per-

sonas ocupadas que en el momento del inicio del curso estén incluidas en uno de los si-
guientes grupos de cotización: 06, 07, 09 o 10. En el caso de tratarse de personas desem-
pleadas o que pertenezcan al colectivo de autónomos, se considerarán quienes no estén en 
posesión de un certificado de habilitación profesional, certificado de profesionalidad de nivel 
2 o 3, título de formación profesional o de una titulación universitaria.

Se considerarán personas desempleadas de larga duración, a las personas desempleadas 
que haya permanecido inscritas como demandantes de empleo, al menos, 360 días durante 
los 540 días anteriores a la fecha de su incorporación a la acción formativa.

Se entiende por pequeña y mediana empresa aquella cuya plantilla media anual no ex-
ceda de 250 trabajadores, que no esté participada en un 25 por 100 o más de su capital o de 
sus derechos de voto por otras empresas que no reúnan el requisito anterior sobre dicha 
plantilla, cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance 
general anual no exceda de 43 millones de euros según lo establecido en la Recomendación 
2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, publicada en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, número 
L/124, de 20 de mayo de 2003.

Se considerarán víctimas del terrorismo aquellas personas reconocidas como tales, en 
virtud de lo establecido en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protec-
ción Integral a las Víctimas del Terrorismo o en su normativa de desarrollo.

La condición de víctima de violencia de género se acreditará mediante certificación de los 
Servicios Sociales de la Administración competente o del centro de acogida, por Resolución 
judicial, Orden de protección, o informe del Ministerio Fiscal.

Séptimo.— Régimen económico.
1. Los módulos económicos máximos (coste por participante y hora de formación), aplica-

bles a los efectos de la determinación y justificación de las subvenciones destinadas a la fi-
nanciación de la formación derivada de esta convocatoria, serán los que se establecen en el 
anexo I de esta Orden, en función de la especialidad formativa y de la modalidad de imparti-
ción.

2. En el caso de que se incorporen a una acción formativa personas con discapacidad y 
con el objetivo de facilitar su acceso a la formación para el empleo, el Instituto Aragonés de 
Empleo podrá incrementar la subvención a percibir por la entidad impartidora. Este incre-
mento se destinará exclusivamente a la contratación del servicio de apoyo necesario que fa-
cilite el aprendizaje de estos alumnos.
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En este caso la entidad beneficiaria, una vez realizada la selección del alumnado y hasta 
tres días lectivos después de la incorporación de las personas con discapacidad a la acción 
formativa, deberá solicitar por escrito al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo el 
citado incremento de la subvención concedida y facilitar la relación de personas con discapa-
cidad que han sido seleccionadas. En la solicitud se hará constar motivadamente la nece-
sidad y descripción de la asistencia que ha de prestarse en función de las características 
personales de la persona o personas discapacitadas a formar. También se hará constar el 
número de horas necesarias de asistencia a lo largo de la acción formativa y el tipo de servicio 
a contratar.

Por el órgano competente del Instituto Aragonés de Empleo, en función de la disponibi-
lidad presupuestaria y con cargo a la misma aplicación presupuestaria de concesión, se dic-
tará Resolución ampliando la subvención inicialmente aprobada. La Resolución de aproba-
ción indicará las horas de asistencia requerida, que no podrán ser superiores a las horas 
totales de la acción formativa, el servicio de apoyo necesario, el coste por hora y el importe 
total. El coste unitario por hora para la contratación de estos servicios de apoyo, será el si-
guiente:

- Servicio de Intérprete de lengua de signos: 26 euros/hora.
- Servicio de apoyo a personas con discapacidad: 12,50 euros/hora.
Si en el desarrollo de las acciones formativas y por el tipo de discapacidad de las personas 

participantes, surgieran nuevas necesidades de servicios de apoyo distintos a los previstos en 
el párrafo anterior, el Instituto Aragonés de Empleo determinará el coste unitario/hora a aplicar.

Octavo.— Presupuesto para la financiación de los programas de formación.
1. La financiación para la realización de los programas de formación objeto de esta convo-

catoria asciende a cinco millones novecientos noventa mil cuatrocientos once euros con 
treinta y tres céntimos (5.990.411,33 €) y con carácter estimativo, se distribuye con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

Partida presupuestaria 2019 2020 Total

G 51014 3221 440205 33004 129.789,00 129.789,00 259.578,00

G 51014 3221 460112 33004 58.500,00 39.000,00 97.500,00

G 51014 3221 470089 33004 1.900.000,00 1.900.000,00 3.800.000,00

G 51014 3221 480415 33004 1.100.000,00 733.333,33 1.833.333,33

 Total 3.188.289,00 2.802.122,33 5.990.411,33

Y con la siguiente distribución por programas de formación:
a) Programas de formación sectoriales: 3.000.000 euros, con la siguiente distribución por 

agrupaciones de sectores afines:
 - Comercio y Marketing: 500.000 euros.
 - Transporte: 400.000 euros.
 - Metal: 400.000 euros.
 - Hostelería y Turismo: 500.000 euros.
 - Agrarias e Industrias Alimentarias: 400.000 euros.
 - Edificación y Obra civil: 300.000 euros.
 - Industria Química y del papel: 100.000 euros.
 - Servicios sociales: 400.000 euros.
b) Programas de formación transversales: 2.990.411,33 euros.
 Cuando la financiación correspondiente a cualquiera de los tipos de programas de for-

mación arriba detallados no fuera cubierta en su totalidad, podrán redistribuirse los 
fondos para cualquiera de los otros tipos de programas de formación.

2. Los programas de formación aprobados en el marco de esta convocatoria estarán finan-
ciados con fondos provenientes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, contemplados 
en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, prorrogados para el ejercicio 
2019 y transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón de conformidad con lo acordado por 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Sociales, fondo financiador 33004.
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Esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la alteración de 
dicha distribución y la cuantía podrá ampliarse sin necesidad de nueva convocatoria en los 
supuestos previstos en el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y lo previsto 
en el artículo 39.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En caso de 
ampliación, esta se aplicará a incrementar la cuantía destinada a los programas de formación 
transversales.

Noveno.— Solicitudes de subvención, plazo de presentación y subsanación.
1. Con objeto de agilizar los procesos de recepción y valoración de los programas de for-

mación, las entidades solicitantes deberán presentar estos programas a través del Procedi-
miento Automático de Solicitud (P.A.S.) del Instituto Aragonés de Empleo, que permite ela-
borar y tramitar las solicitudes de programas de formación mediante el apoyo de las nuevas 
tecnologías de la información.

No obstante, las solicitudes se formalizarán en los correspondientes modelos normali-
zados, debidamente cumplimentados, que se encuentra a disposición de los interesados a 
través de la Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón en la dirección electrónica http://www.aragon.es y en el portal institucional del Instituto 
Aragonés de Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y dirigida al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo.

La documentación a presentar será la siguiente:
a) Solicitud (anexo II de esta Orden), en la que declara:
 - Que toda la información y datos aprobados en la solicitud son veraces y fiel reflejo de 

la enviada por vía telemática.
 - Que posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de 

la presente solicitud para el tratamiento informático de los mismos, de conformidad con 
el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y con la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digi-
tales.

 - Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 
13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 - Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencia 
firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de acuerdo con 
el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en Aragón.

 - Que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene deudas pendientes de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, que tiene deudas con 
la Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con oca-
sión de la impugnación de la correspondiente Resolución de reintegro, indicando las 
referencias correspondientes al expediente administrativo.

 - Que la entidad no ha sido excluida del acceso a beneficios por la comisión de infrac-
ciones reguladas en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social.

 - Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones 
y por el mismo concepto.

 - Que cumple con los requisitos exigidos a los solicitantes en el apartado quinto de la 
convocatoria.

b) Los documentos acreditativos del cumplimiento de estar al corriente de sus obliga-
ciones tributarias, y con la Seguridad Social, así como de la ausencia de deuda pen-
diente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, al presentar 
denegación expresa del consentimiento al Instituto Aragonés de Empleo para recabar 
los mismos, según lo establecido en el artículo 20 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón.

c) Memoria justificativa del programa de formación, según modelo normalizado. (anexo 
III).

d) Declaración responsable, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para su ins-
cripción en el registro para impartir especialidades formativas no dirigidas a la obten-
ción de certificados de profesionalidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la 

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31002

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profe-
sional para el empleo en el ámbito laboral, según modelo normalizado. (anexo IV).

e) Hoja resumen de las acciones formativas que integran el programa de formación.
 La conexión telemática con el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo 

se realizará según el “procedimiento simplificado de conexión telemática” descrito en el 
anexo V.

2. En esta convocatoria no se podrán solicitar más de dos programas de formación por 
entidad solicitante, que podrán ser un programa transversal y un programa sectorial o dos 
programas sectoriales distintos.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles. Dicho plazo co-
menzará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

4. Presentada la solicitud de subvención, si ésta no reúne los requisitos que se señalan en 
la presente convocatoria, el Instituto Aragonés de Empleo podrá requerir a los interesados la 
subsanación de la misma en un plazo de diez días, así como la aportación de la información 
o los documentos preceptivos, de acuerdo con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De no ser atendido el requerimiento en el plazo indicado, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa Resolución dictada en los términos del artículo 21 de la citada Ley.

Décimo.— Órganos de instrucción y Resolución del procedimiento.
1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de subven-

ciones públicas para la ejecución de los programas de formación dirigidos a personas traba-
jadoras prioritariamente ocupadas, será el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de 
Empleo.

2. El órgano colegiado en el procedimiento de concesión de subvenciones será la comi-
sión de valoración. Estará integrada por el Jefe de Servicio de Formación del Instituto Ara-
gonés de Empleo, que la presidirá, y por los/as Directores/as Provinciales del Instituto Ara-
gonés de Empleo. Actuará como Secretaria, con voz pero sin voto, la jefa de la Sección de 
Planificación del citado Servicio. El Presidente de la citada comisión tendrá voto de calidad a 
efectos de dirimir los empates que pudieran producirse en la adopción de acuerdos. Para la 
válida constitución del órgano a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario 
o en su caso, de quienes les suplan, así como de la de la mitad, al menos, de sus miembros. 
En caso de imposibilidad de asistencia de su presidente, le sustituirá el miembro de la comi-
sión de mayor antigüedad en el puesto o de mayor edad, por este orden. En caso de imposi-
bilidad de asistencia de la Secretaria, le sustituirá quien designe su Presidente, por otro 
miembro con categoría de Jefe de Sección del Servicio de Formación, lo que se hará constar 
en el acta de la sesión.

3. El órgano competente para la Resolución del procedimiento será el Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo.

Undécimo.— Criterios de valoración de las solicitudes.
1. El Instituto Aragonés de Empleo publicará la metodología para la realización de la valo-

ración técnica de los programas de formación tanto en su página web como en las bases de 
datos informáticas de solicitud (Ayuda PAS Ocupados 2019) de acuerdo con los siguientes 
criterios de valoración:
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CRITERIOS DE VALORACIÓN TECNICA VALORACIÓN

1.MEMORIA JUSTIFICATIVA PROGRAMA DE FORMACIÓN HASTA 29 PUNTOS

1.1 Definición de los objetivos y justificación del programa. x

1.1.a) Objetivos generales y específicos. Hasta 6 puntos

1.1.b) Justificación del programa de formación. Hasta 6 puntos

1.2 Adecuación de las acciones formativas solicitadas a los objetivos. Hasta 7 puntos

1.3 Evaluación del programa y control de calidad. Hasta 10 puntos

2. CAPACIDAD DE LA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE
FORMACIÓN

HASTA 55 PUNTOS

2.1 Capacidad acreditada de la entidad solicitante. Puntuación final de centro a fecha de
publicación de esta convocatoria, que consta en la base de datos de Entidad Centro del
programa informático de gestión de la formación para el empleo al que tienen acceso todas las
entidades colaboradoras que pueden participar en la misma.

Hasta 20 puntos.

2.2 Eficiencia económica del programa de formación (módulo económico/hora/alumno) Hasta 20 puntos.

2.3 Grado de cumplimiento del Plan de formación de 2018, sobre lo concedido inicialmente. Hasta 15 puntos.

3. VALORACIÓN TECNICA DE LAS ACCIONES FORMATIVAS HASTA 16 PUNTOS

3.1 Adecuación de la oferta a las áreas prioritarias Hasta 8 puntos

3.2 Diversidad de la oferta formativa Hasta 8 puntos

En caso de empate, tendrá preferencia en primer lugar el solicitante que haya obtenido 
mayor puntuación en el apartado 2.1 De persistir el empate, resultará elegido el solicitante 
que haya obtenido mayor puntuación en el apartado 2.3.

2. No se financiarán programas de formación que obtengan menos de 50 puntos en la 
valoración técnica de la solicitud.

Duodécimo.— Determinación del importe de la subvención y cuantía máxima.
1. El importe de la subvención a conceder a cada entidad solicitante vendrá determinado por:
a) El presupuesto para la financiación de cada uno de los tipos de programas de forma-

ción fijado en el apartado octavo, punto uno, así como el tipo de beneficiario al que va 
dirigido cada partida presupuestaria.

b) La puntuación final obtenida por el respectivo programa de formación, según los crite-
rios de valoración recogidos en el apartado decimoprimero.

2. El límite máximo de subvención a conceder por entidad en esta convocatoria, sumando 
las cuantías correspondientes a los distintos programas de formación en los que participe, 
será de 200.000 euros, en aquellos casos en que la entidad disponga de un único centro de 
formación. Aquellas entidades que posean más de un centro de formación y que la ejecución 
de los programas de formación vaya a realizarse en más de uno de ellos (al menos un 30 por 
ciento del total), la subvención no podrá superar los 300.000 euros. Este porcentaje mínimo 
del 30 por ciento deberá mantenerse en las posibles modificaciones posteriores.

La solicitud de participación en cada uno de los programas no podrá superar el citado lí-
mite. En caso de que el programa de formación propuesto supere los límites mencionados, el 
órgano competente del Instituto Aragonés de Empleo para instruir el procedimiento procederá 
a archivar el expediente, excluyéndolo del procedimiento de concurrencia y valoración.

En aquellos casos en que una entidad resultase seleccionada para la realización de dos 
programas de formación y con ello superase el límite mencionado anteriormente, quedará 
seleccionado aquel en el que se obtenga mayor valoración técnica, instando a la entidad so-
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licitante, si procede, a la reformulación del segundo programa de formación seleccionado 
hasta alcanzar el límite máximo a conceder.

3. En los casos de solicitudes de participación que obtengan la menor puntuación de entre 
las seleccionadas en cada uno de los programas convocados y el importe a conceder sea 
inferior a la subvención solicitada por superar el presupuesto destinado a cada uno de los 
programas de formación, se instará a la entidad solicitante para que proceda a su reformula-
ción en el plazo máximo de diez días naturales, ajustándose a la cuantía aprobada. De no 
contestarse en el plazo otorgado, corresponderá al Instituto Aragonés de Empleo la propuesta 
de selección de las acciones formativas que hayan de aprobarse, de conformidad con la soli-
citud presentada.

4. La reformulación en todos los supuestos se ajustará a los siguientes criterios:
- Se podrá reducir el número de acciones formativas, siempre y cuando se respete la pun-

tuación obtenida en concepto de prioridad.
- Se podrá reducir o ampliar el número de grupos por acción formativa, teniendo en cuenta 

que deberá mantenerse la misma puntuación obtenida por diversidad de la oferta formativa.
- Se podrá modificar el número de alumnos de cada acción formativa.
- En ningún caso se podrán añadir acciones formativas nuevas.

Decimotercero.— Propuesta de Resolución.
1. Una vez evaluadas las solicitudes, la comisión de valoración emitirá un informe en el 

que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y, en su caso, del ajuste efectuado 
conforme a lo previsto en el último párrafo del apartado anterior. En dicho informe deberá 
constar para cada uno de los tipos de programas de formación la puntuación técnica obtenida 
por cada entidad solicitante.

2. A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el Servicio de Formación 
del Instituto Aragonés de Empleo y siempre que no se hayan tenido en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, formulará propuesta de 
Resolución definitiva debidamente motivada y se remitirá todo lo actuado al órgano compe-
tente para que dicte la Resolución.

3. La propuesta de Resolución incluirá una relación ordenada de las solicitudes que, cum-
pliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta convocatoria, no 
han sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria y 
que pueden ser aprobadas, si se produjesen renuncias por alguno de los beneficiarios.

Decimocuarto.— Resolución.
1. A la vista de la propuesta de Resolución definitiva, el Director Gerente del Instituto Ara-

gonés de Empleo resolverá el procedimiento y notificará a los solicitantes los programas de 
formación aprobados. No será necesaria la aceptación expresa por parte de las entidades 
que resulten adjudicatarias.

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de ayudas será de cuatro meses desde la 
finalización del plazo previsto para la presentación de las solicitudes, entendiéndose desesti-
madas si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado y notificado Resolución expresa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 23.4 
de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el Director Gerente del 
Instituto Aragonés de Empleo podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria y 
antes del cierre del ejercicio presupuestario de 2019, la concesión de la subvención al solici-
tante o solicitantes siguientes a aquél en orden de puntuación de valoración técnica.

4. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón y en la página web del Instituto Aragonés de Em-
pleo, las subvenciones concedidas al amparo de esta Orden.

5. Contra las resoluciones adoptadas en el marco de esta convocatoria que no agotan la 
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Plani-
ficación y Empleo del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del si-
guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 54.3 y 58.2 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31005

Decimoquinto.— Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención concedida se realizará en dos anualidades correspondientes 

a los ejercicios 2019 y 2020.
2. La entidad beneficiaria, una vez notificada la Resolución de concesión, podrá solicitar 

en el ejercicio presupuestario 2019 un anticipo de la subvención concedida, que en aplicación 
de la disposición adicional segunda, punto 6, de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2018, prorrogada para el 
ejercicio 2019, podrá consistir en:

a) Si el beneficiario es una entidad local, comarcal o sin ánimo de lucro podrá solicitar, una 
vez notificada la Resolución de concesión, hasta el 25 por ciento de la subvención con-
cedida en concepto de anticipo. Una vez acreditado el inicio de la actividad formativa, 
podrá solicitar hasta otro 35 por ciento de la subvención concedida para su realización. 
En ninguno de estos casos será necesaria la prestación de garantía.

b) En el resto de los casos, el beneficiario podrá solicitar, una vez notificada la Resolución 
de concesión, hasta el 25 por ciento de la subvención concedida en concepto de anti-
cipo. Una vez acreditado el inicio de la actividad formativa, podrá solicitar hasta otro 25 
por ciento de la subvención concedida para su realización. Será obligatoria la presta-
ción de garantías en el supuesto de que el importe total que pueda anticiparse a la 
entidad beneficiaria en concepto de anticipo sea superior a 60.000 euros.

 De acuerdo al artículo 12.2 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, se entenderá 
por inicio de la actividad formativa el comienzo de la ejecución del primer grupo forma-
tivo o curso de las acciones formativas aprobadas, o bien de cualquiera de las actua-
ciones que se dirijan a la puesta en marcha de las acciones formativas. Para este úl-
timo caso, las actuaciones que se contempla para la puesta en marcha de las acciones 
formativas, son las siguientes:

 - Haber comunicado a la Dirección Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de 
Empleo encargada del seguimiento de su actividad formativa, la disposición para co-
menzar las acciones formativas en la fecha indicada por parte de la misma, lo que 
permite su publicación en la página web del Instituto Aragonés de Empleo para la ins-
cripción de los alumnos.

 - Haber iniciado la gestión para la contratación del personal docente que impartirá la 
acción formativa, reservando el horario y la disponibilidad correspondiente para ello.

 - Haber habilitado las aulas y medios materiales necesarios para impartir las acciones 
formativas aprobadas.

 - Haber iniciado la preparación del material docente y didáctico que se utilizará para la 
impartición de dichas acciones formativas.

3. Las entidades beneficiarias que no estén exentas de la presentación de avales deberán 
presentar junto a las solicitudes de anticipo, aval que garantice el importe a que asciende el 
pago anticipado. Dicho aval deberá presentarse en la Caja General de Depósitos del Go-
bierno de Aragón.

4. La liquidación final del resto de la subvención se realizará en el año 2020, una vez jus-
tificadas las acciones formativas que integran programa de formación.

Decimosexto.— Ejecución de la formación.
1. La ejecución de las acciones formativas se desarrollará por el beneficiario de acuerdo 

con lo dispuesto en el capítulo III (artículos 17 y 18), de la Orden TMS/368/2019, de 28 de 
marzo y con la “Guía de gestión” que figura como anexo VI a esta Orden.

2. Los programas de formación que se aprueben al amparo de esta convocatoria se po-
drán ejecutar a partir de su concesión y hasta el día 9 de octubre de 2020. Este plazo no podrá 
ser objeto de prórroga.

3. Las entidades beneficiarias no podrán subcontratar la ejecución de las acciones forma-
tivas. La contratación de personal docente para la impartición de la formación subvencionada 
por parte del beneficiario no se considerará subcontratación.

4. La formación deberá impartirse en los centros y entidades de formación mencionados 
en el punto 1 del apartado quinto de esta Orden de convocatoria, y deberán estar inscritos y/o 
acreditados de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre y su normativa de desarrollo.

5. Para mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión, ésta se realizará aplicando las tecno-
logías de la comunicación y la información en todos los procesos indicados en las instruc-
ciones de gestión y justificación a través del sistema informático de gestión de la formación 
“Gestifor Web”, al que deberán acceder las entidades beneficiarias.
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6. La entidad deberá realizar la selección de alumnos y publicitar las acciones formativas, 
así como comunicar su inicio al Instituto Aragonés de Empleo con una antelación mínima de 
siete días naturales. Todas las modificaciones posteriores deberán comunicarse con una an-
telación de tres días naturales, salvo si el cambio afectara a la fecha de inicio, en cuyo caso 
el plazo seguirá siendo de siete días naturales. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 18.2., 2.º párrafo, de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, el Instituto Aragonés de 
Empleo se reserva la facultad de priorizar a aquellos alumnos y alumnas respecto de los que 
se haya detectado una alta necesidad para la adquisición de competencias profesionales que 
se impartan en la acción formativa correspondiente.

7. Hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa o de la incor-
poración de cada alumno, se comunicará el listado de las personas participantes. Si se pro-
dujeran abandonos de las personas que realizan el curso, se podrán incorporar otras a la 
formación en lugar de aquellas. Esta sustitución se admitirá siempre que se produzca antes 
de alcanzar el 25 por ciento de la duración de la acción formativa, salvo cuando se trate de 
acciones formativas vinculadas a certificados de profesionalidad, en cuyo caso únicamente se 
admitirá la sustitución, siempre que no se haya superado dicho porcentaje, si se produce 
durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa.

La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente ac-
ción formativa se considere como no realizada o que el alumno se considere no válido a 
efectos de justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a 
causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se pro-
duzcan.

8. En las acciones formativas en la modalidad de teleformación, con una antelación mí-
nima de diez días naturales al inicio de la acción, se deberá de poner a disposición de la Ad-
ministración el acceso a la plataforma y a la totalidad del contenido de la acción formativa. La 
falta de comunicación en el plazo establecido implicará que la acción formativa no se podrá 
iniciar. En el caso de que se haya iniciado sin haber sido comunicado el inicio en el plazo in-
dicado, se considerará la acción formativa como no realizada, salvo que la no comunicación 
en plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el mo-
mento en que se produzcan.

Las sesiones presenciales y sus modificaciones deberán comunicarse con una antelación 
mínima de siete días naturales a la realización de las mismas. A falta de comunicación en el 
plazo establecido se considerará la sesión presencial como no realizada. En cada sesión 
presencial se cumplimentará una hoja de firmas para verificar la asistencia, que deberá ser 
enviada al técnico de empleo del Instituto Aragonés de Empleo que corresponda, el mismo 
día de la sesión. La mencionada obligación podrá sustituirse por un sistema de firma por 
huella digital u otro procedimiento que se establezca en la “Guía de gestión” que figura como 
anexo VI a esta Orden.

9. Todos los alumnos que realicen las acciones formativas, estarán cubiertos por el seguro 
de accidentes correspondiente.

Decimoséptimo.— Modificación de los programas de formación.
1. Las entidades beneficiarias con programas de formación aprobados en el marco de esta 

convocatoria, podrán solicitar al Instituto Aragonés de Empleo su modificación cuando se 
produzcan circunstancias sobrevenidas, debidamente fundamentadas tras la Resolución y 
durante el plazo de ejecución de la actividad subvencionada. La solicitud de modificación 
deberá formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento.

Se considerarán circunstancias que puedan dar lugar a la modificación de la Resolución, 
entre otras, la falta de alumnado interesado o de disponibilidad de docentes y de medios téc-
nicos durante el periodo de ejecución del programa de formación.

Las solicitudes de modificación de los programas de formación deberán tener en cuenta 
además las siguientes condiciones:

- No se podrán aprobar más de dos modificaciones de cada programa de formación.
- La modificación no podrá afectar a más del 60 por ciento de la totalidad del plan.
- Se deberán mantener los porcentajes máximos de teleformación.
- No se admitirán modificaciones que supongan una variación en la valoración técnica 

obtenida en el proceso de selección, que hubieran podido dar lugar a la exclusión del pro-
grama de formación.

- Se deberá mantener el mismo porcentaje de eficiencia económica con que se concurrió, 
en las nuevas acciones formativas que se soliciten.

- Se podrán anular acciones formativas siempre y cuando no estén iniciadas.
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2. Las modificaciones que afecten exclusivamente al número de participantes no deberán 
suponer una minoración de la valoración técnica. Se solicitarán por la entidad antes de fina-
lizar el programa de formación y con el tiempo suficiente para poder ejecutarlas antes de la 
fecha de finalización prevista en la convocatoria.

En la solicitud de modificación del número de participantes, que será única por cada pro-
grama de formación, se indicará el ajuste de alumnos positivo o negativo de cada acción for-
mativa, así como los nuevos grupos, si procede. En todo caso se deberán respetar los límites 
fijados en esta convocatoria para número de alumnos por aula y porcentaje de teleformación.

El Instituto Aragonés de Empleo dictará Resolución aceptando o denegando la modifica-
ción propuesta en el plazo de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada 
por registro oficial. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado Resolución expresa, la 
solicitud podrá entenderse desestimada.

3. Asimismo, y durante el desarrollo de la totalidad del programa de formación, la plata-
forma o plataformas de teleformación a utilizar habrán de ser las que consten en la solicitud 
inicial, sin que quepa su variación o modificación, salvo casos de fuerza mayor y siempre que 
se cumplan con los mismos requisitos que tuviese la anterior. Esta variación o modificación se 
deberá comunicar al Instituto Aragonés de Empleo para su aprobación con una antelación 
mínima de 7 días naturales, no pudiéndose iniciar la acción formativa sin dicha autorización 
expresa.

Decimoctavo.— Justificación de la subvención.
1. La justificación de las subvenciones se tramitará de conformidad con el sistema de mó-

dulos, previsto en el artículo 32.1 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, así como en el artículo 30.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en los artículos 69.2) y 76 a 79 del Reglamento de su desarrollo, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. El citado sistema está a su vez autorizado por el 
artículo 7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Forma-
ción Profesional para el empleo en el ámbito laboral. El sistema de justificación a través de 
esta modalidad se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en los apartados 3, 5, 6, 7 y 
8 del artículo 14 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.

El cálculo de la subvención se realizará de la siguiente forma:
a) El coste de la subvención se calculará en función del coste unitario del módulo hora/

formación reflejado en el anexo I de esta Orden, en función de la modalidad de impar-
tición y del número de horas de formación de las personas participantes certificables.

 El coste final de la subvención será el resultado de multiplicar el total del número de 
horas computables de cada alumno por el coste unitario de hora/formación que corres-
ponda para cada acción formativa.

 La justificación se realizará por el conjunto del programa de formación siguiendo las 
siguientes fases:
1. Por cada grupo de cada acción formativa incluida en el programa de formación, se 

indicarán los alumnos participantes y las horas realizadas por cada uno de ellos.
2. Por el conjunto del programa de formación, que incluirá el total de las horas a certi-

ficar de cada grupo de cada acción formativa. En esta fase se realizarán los ajustes 
necesarios del cumplimento de los porcentajes de personas ocupadas o desem-
pleadas y la modalidad de impartición fijados en esta convocatoria.

 Se considerarán personas participantes a certificar, en el caso de la formación im-
partida en modalidad presencial, aquellas que hayan asistido al menos al 75 por 
ciento de las horas lectivas (asistencia presencial en el aula), así como aquellos 
casos en los que no hubiera sido posible la sustitución y el abandono se haya pro-
ducido por haber encontrado empleo o por haber causado baja en la acción forma-
tiva por enfermedad o accidente acreditado. En estos casos, se considerará que 
han finalizado la acción formativa siempre que hubiesen asistido al menos el 25 por 
ciento de la actividad formativa. El plazo máximo entre la fecha de abandono y la 
contratación será como máximo de 15 días naturales.

 Una vez se identifiquen las personas participantes que cumplen con este porcentaje 
mínimo de asistencia, para determinar el número de horas computables se sumarán 
las faltas de asistencia justificadas, validadas por el Instituto Aragonés de Empleo, 
y que responderán a alguna de las siguientes situaciones:

 - Entrevistas de trabajo, por el tiempo indispensable para su realización, debiendo 
volver al centro de formación al finalizar la misma, aportando el correspondiente 
justificante.
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 - Consulta médica (propia o de familiares o personas a cargo), por el tiempo indis-
pensable para su realización, debiendo volver al centro de formación, aportando el 
correspondiente justificante.

 - Enfermedad o accidente. Se aportará el correspondiente justificante médico.
 - Fallecimiento, accidente, enfermedad grave de un familiar de primer y segundo 

grado de consaguinidad o afinidad. El permiso será de dos días hábiles cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad y de tres cuando la localidad sea distinta.

 - Deber inexcusable (citación administrativa o judicial), por el tiempo indispensable 
para su realización, debiendo volver al centro de formación al finalizar la misma, 
aportando el correspondiente justificante.

 - Realización de exámenes oficiales o de pruebas o prácticas necesarias para ac-
ceder a un puesto de trabajo.

 - Permiso por violencia de género, en las condiciones que determinen los Servicios 
Sociales de atención o salud, según proceda.

 - Contratos de trabajo de corta duración, hasta un máximo del 25% del total de 
horas de la acción formativa no conducente a la obtención de certificado de profe-
sionalidad, o del 25% de cualquiera de los módulos formativos que integran las ac-
ciones formativas dirigidas a la obtención de dichos certificados.

 En cualquier caso, de las horas totales de la acción formativa se descontarán las 
horas no justificadas por cada uno de las personas participantes.

 En el caso de formación impartida en modalidad teleformación, se considerarán 
personas participantes a certificar, aquellas que hayan realizado al menos el 75 por 
ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje que se esta-
blezcan en la guía didáctica, con independencia de las horas de conexión. Para las 
sesiones presenciales de teleformación, en cuanto a justificación de faltas de asis-
tencia, se estará a lo dispuesto en la modalidad presencial.

b) Personal de Apoyo.
 En los casos en los que haya producido un incremento de la subvención como conse-

cuencia de la contratación de un servicio de apoyo de acuerdo con el apartado séptimo, 
punto 2, la justificación se realizará de acuerdo al coste unitario determinado en en 
dicho punto, multiplicado por el número de horas requerida.

 El resultado final a certificar, no podrá superar el total del incremento aprobado para 
esta circunstancia.

c) Costes finales.
 El cálculo final de la subvención a percibir vendrá dado por la suma de los resultados 

obtenidos en los apartados a) y b).
2. Los beneficiarios están dispensados de la obligación de presentación de libros, registros 

y documentos de trascendencia contable o mercantil cualquier otra documentación justifica-
tiva de los gastos realizados, sin perjuicio de obligación de conservar los documentos justifi-
cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, según lo establecido 
en el artículo 79 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, y del artículo 14.1.g) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, así como de cualquier otra obligación legal que así lo exija.

3. En el plazo máximo de un mes tras la finalización del programa de formación, el benefi-
ciario deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Empleo la siguiente documentación 
justificativa de la subvención:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, los re-
sultados obtenidos, los controles de calidad realizados, según lo indicado en el apar-
tado decimonoveno, punto 3, y las acciones encaminadas a la mejora de futuras ac-
ciones formativas.

b) Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes ex-
tremos:

 - Certificado de la entidad beneficiaria de cada uno de los grupos de las acciones for-
mativas que integran el programa de formación, con la relación de las personas partici-
pantes que finalizan y las horas de formación que han realizado, así como las faltas de 
asistencia justificadas, no justificadas y bajas por colocación, enfermedad o accidente 
acreditado.

 - Certificado de la entidad beneficiaria que contenga un resumen del total de horas a 
justificar de cada programa formativo, y la cuantía global de subvención calculada, 
según lo establecido en el punto uno de este apartado.
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 - Declaración responsable en la que se detallen, en su caso, otros ingresos o subven-
ciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia.

c) Declaración jurada donde se indique que los salarios del profesorado cumplen con la 
legislación y demás normativa aplicable, incluida la que se deriva de convenios colec-
tivos o pactos aplicables, y que se han pagado todos los gastos inherentes a la acción 
formativa subvencionada con anterioridad a la presentación de la justificación. Esta 
declaración jurada incluirá la relación de formadores y tutores formadores por acción 
formativa, el tipo de contrato y su duración y, si procede, el convenio colectivo aplicado.

 Transcurrido el plazo establecido sin que se hubiese presentado la documentación a 
que se refiere el párrafo anterior, el órgano competente requerirá a la entidad benefi-
ciaria para que en el plazo improrrogable de 15 días aporte la misma. La falta de pre-
sentación de la justificación, transcurrido este nuevo plazo, dará lugar al inicio del pro-
cedimiento de reintegro, si procede.

4. La documentación para realizar la justificación de conformidad con el sistema estable-
cido en el apartado anterior, se presentará ante el Instituto Aragonés de Empleo en los mo-
delos normalizados que estarán disponibles en la base de datos informáticas de gestión de la 
Formación para el Empleo “Gestifor Web 2019”.

5. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general para toda la formación financiada en 
el marco de la presente convocatoria, en la ejecución y justificación de las acciones forma-
tivas, se tendrá en cuenta que:

a) La entidad beneficiaria deberá contar con un sistema de contabilidad separado o 
asignar un código contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con la 
subvención concedida, de tal manera que exista pista de auditoría adecuada.

b) La documentación relacionada con los gastos y gestión de la actividad cofinanciada, 
así como de la aplicación de los fondos recibidos, a efectos de las actuaciones de com-
probación y control, deberá conservarse a disposición de los órganos de auditoría y 
control, un mínimo de cinco años tras el cierre de la justificación del programa de for-
mación por parte del Instituto Aragonés de Empleo, considerando, en su caso, la inte-
rrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración a reconocer o li-
quidar el reintegro de la subvención concedida.

c) La entidad deberá haber realizado la selección de las personas participantes y haber 
publicitado las acciones formativas, de conformidad con lo dispuesto en esta Orden.

d) Todos los alumnos y alumnas que realicen las acciones formativas deberán estar cu-
biertos por un seguro de accidentes.

e) Los salarios pagados a los docentes cumplen los requisitos legales establecidos en los 
convenios que los regulan y que se ha realizado la cotización correspondiente.

f) Las facturas contienen una descripción completa y detallada de la operación realizada, 
ajustándose a los requisitos del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 
que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

g) No se ha subcontratado la ejecución de las acciones formativas con terceros. La con-
tratación del personal docente para la impartición de la formación subvencionada no se 
considerará subcontratación. Por contratación de personal docente se entiende exclu-
sivamente la contratación de personas físicas.

h) Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, se hayan soli-
citado tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la prestación del 
servicio, tal como se establece en el artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

i) Todos los gastos realizados con cargo a la subvención se encuentran debidamente 
contabilizados y han sido efectivamente pagados con anterioridad a la presentación de 
la justificación.

Decimonoveno.— Calidad, evaluación, seguimiento y control.
1. El Instituto Aragonés de Empleo llevará a cabo las actividades de seguimiento y control 

de las acciones formativas que se impartan, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 17 y 18 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y con lo establecido en el capítulo V de 
la Orden TMS/368/2019, de 8 de marzo.

Para llevar a cabo las actividades de seguimiento y control, el Instituto Aragonés de Em-
pleo podrá recurrir al apoyo de entidades externas especializadas e independientes.
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2. Las entidades beneficiarias realizarán la evaluación y control de la calidad de la forma-
ción que ejecuten, que concretarán en un Plan de calidad. Estas actuaciones deberán cubrir 
una muestra representativa de, al menos, el cincuenta por ciento de todos los grupos del 
programa de formación que se impartan.

Los indicadores del Plan de calidad serán los definidos en la memoria justificativa del pro-
grama de formación y obligatoriamente los siguientes:

a) Grado de satisfacción general de los participantes.
b) Número de acciones formativas concluidas del programa de formación, respecto a las 

previstas inicialmente.
c) Número de participantes que concluyen la formación, respecto al número de partici-

pantes aprobados.
d) Número de participantes que abandonan la formación, respecto al número de partici-

pantes que la inician.
e) Número de quejas y sugerencias.
f) Plazo de contestación de quejas y sugerencias.
3. Una vez finalizado el programa de formación se entregará, junto con la justificación de 

la subvención, una memoria de las actividades llevadas a cabo en el marco de las actua-
ciones de evaluación y control, así como de los resultados obtenidos. Está memoria se ajus-
tará a los siguientes epígrafes:

a) Identificación del programa de formación.
b) Acciones formativas realizadas y acciones formativas evaluadas.
c) Descripción del sistema de muestreo utilizado.
d) Descripción de las acciones llevadas a cabo y herramientas que se han utilizado.
e) Grado de satisfacción general de los participantes que finalizan las acciones forma-

tivas, desagregado por sexo (hombre, mujer), modalidad de impartición (presencial, 
teleformación, mixta), tipo de especialidad formativa (vinculada o no a Certificado de 
Profesionalidad) y Familia Profesional.

f) Resultados totales de las encuestas realizadas.
g) Conclusiones obtenidas y recomendaciones.
h) Declaración jurada firmada por el solicitante del plan de calidad, de la veracidad de las 

actuaciones llevadas a cabo y de los resultados obtenidos.
4. El Instituto Aragonés de Empleo podrá realizar, entre otras, las siguientes actuaciones 

de evaluación y control:
a) Actuaciones in situ. Comprenderá el seguimiento de la actividad formativa en el lugar 

de su impartición, al inicio de la misma y durante su realización, donde se verificará el 
correcto desarrollo de la acción formativa comprobando aspectos como locales, profe-
sorado, horario, adecuación a las programaciones didácticas presentadas, número de 
participantes, etc. Se podrá llevar a cabo a través de evidencias físicas y testimonios 
recabados mediante entrevistas a las personas responsables de las entidades de for-
mación, al alumnado y formadores.

 En las acciones formativas que se lleven a cabo a través de la modalidad de teleforma-
ción, las entidades deberán facilitar un perfil de usuario de control y seguimiento, facili-
tando las claves correspondientes, para permitir el acceso a las persones que lleven a 
cabo las tareas de control por parte del Instituto Aragonés de Empleo.

b) Verificaciones documentales. Se realizarán sobre las hojas de control de asistencia, a 
las que se adjuntarán los justificantes que procedan en el caso de faltas justificadas, 
programaciones didácticas, actas de evaluación, calendarios y planificaciones, publi-
cidad, material didáctico entregado a los participantes, etc.

c) Actuaciones ex post. Se podrán realizar una vez finalizada la ejecución de las acciones 
formativas a través de evidencias físicas con el fin de comprobar, entre otros, los si-
guientes extremos: Ejecución de la acción formativa, número real de participantes, en-
trega a los participantes de la formación superada o certificado de asistencia y la iden-
tificación en el mismo del logotipo del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de 
Empleo, la documentación que permita acreditar la justificación de la subvención perci-
bida y su contabilización y pago.

5. Las personas participantes evaluarán las acciones formativas que han realizado. Esta 
evaluación se realizará a través del “Cuestionario de evaluación de la calidad”, según modelo 
normalizado que estará disponible en la base de datos: “Ayuda Gestifor 2019”.

A la finalización de cada acción formativa, en el caso de acciones formativas en modalidad 
presencial, o en la última sesión presencial, en el caso de acciones formativas en modalidad 
de teleformación, el Instituto Aragonés de Empleo o entidad externa especializada e indepen-
diente, facilitará al alumnado el citado cuestionario para su cumplimentación. El análisis infor-
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mático de sus respuestas servirá de base para obtener la puntación de satisfacción del alum-
nado que será tenida en cuenta para posteriores convocatorias. La entidad beneficiaria 
deberá colaborar en esta tarea, cuando así se le solicite por el Instituto Aragonés de Empleo.

Vigésimo.— Control de las subvenciones concedidas.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden, se ajustará a lo previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón y demás normativa aplicable.

2. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en esta Orden para el otorgamiento y ejecución correcta de las acciones subvencio-
nadas contempladas en la misma, pudiendo para ello realizar las inspecciones y comproba-
ciones que considere oportunas, así como recabar del beneficiario o solicitante cuanta 
información o documentación se estime necesaria. Sin perjuicio del control que pudiera 
ejercer el organismo concedente, los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos al control 
financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obligados a 
prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control 
financiero, aportando y facilitando la información que se considere necesaria.

Vigésimo primero.— Obligaciones de las entidades beneficiarias e incumplimiento.
1. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón y el artículo 16 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre y su normativa 
de desarrollo, las entidades beneficiarias deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de 
aplicación en virtud de disposición legal o reglamentaria, incluida la obligación de im-
partir la formación en los espacios y con los medios formativos acreditados y/o inscritos 
para tal fin.

b) Aportar la información y documentación que se requiera durante la fase de instrucción 
del procedimiento, ejecución de la formación y justificación de la subvención, así como 
tener a disposición del Instituto Aragonés de Empleo u órganos de control equivalentes, 
los documentos acreditativos de la asistencia de los trabajadores a las acciones forma-
tivas y los controles de evaluación del aprendizaje y registros de la actividad formativa 
realizada, en el caso de que la formación haya sido impartida en modalidad de telefor-
mación.

c) Facilitar y corresponsabilizarse en el seguimiento de la participación de los alumnos, 
del aprendizaje y su evaluación, así como en la investigación de metodologías y herra-
mientas necesarias para la puesta al día del sistema.

d) Someterse a los controles y auditorías de calidad que establezcan las administraciones 
competentes, cuyos resultados se incorporarán a los registros en que estén inscritas.

e) Mantener las exigencias técnico-pedagógicas, de instalaciones, equipamiento y me-
dios humanos tenidas en cuenta para la acreditación o inscripción de la especialidad.

f) Colaborar en los procesos para la selección de participantes y para su inserción en el 
mercado de trabajo cuando sean desempleados.

g) Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo cualquier cambio que implique modifica-
ción de las condiciones establecidas en relación con el mantenimiento de la inscripción 
como entidad de formación o de la homologación de las especialidades formativas 
autorizadas, incluido el cambio de titularidad o forma jurídica.

h) En la modalidad de teleformación o mixta, el contenido de las Plataformas deberá de 
ser original y cumplir con la normativa en materia de propiedad intelectual.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria y demás normas 
aplicables, así como de las condiciones que se hayan establecido en la Resolución de conce-
sión, dará lugar previo el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver 
total o parcialmente la subvención percibida y los intereses de demora correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en el Título III, capítulo I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, en el Titulo II, Capítulo I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, y demás normativa vi-
gente en esta materia, sin perjuicio de lo establecido en Real Decreto Legislativo 5/2000, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el orden Social.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31012

3. De conformidad con el artículo 15 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la gra-
duación de los posibles incumplimientos se determinará de acuerdo con los siguientes crite-
rios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención o de la obli-
gación de justificación de misma dará lugar al reintegro del 100 por ciento de la subven-
ción concedida. Igualmente se considerará que concurre el incumplimiento total si la 
realización de la actividad subvencionada no alcanza el 25 por ciento de sus objetivos, 
medidos con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de 
alumnos finalizados. A estos efectos se incluirán también las horas de ausencia que 
resulten computables por falta justificada o por colocación.

b) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención o de la 
obligación de justificación de la misma, dará lugar al reintegro parcial de la subvención 
concedida. Cuando la ejecución del indicador mencionado en el párrafo anterior esté 
comprendida entre el 25 por ciento y el 100 por ciento, la subvención concedida se 
minorará en el porcentaje que haya dejado de cumplirse, siempre que los gastos hayan 
sido debidamente justificados.

 Se considerarán incumplimientos parciales, aplicando el principio de proporcionalidad 
de acuerdo con el grado de cumplimento, los siguientes:

 - El incumplimiento del porcentaje mínimo de participación de personas ocupadas.
 - El incumplimiento de ejecución del compromiso de porcentaje mínimo de acciones 

formativas en modalidad presencial.
 - El incumplimiento del porcentaje máximo de participación de empleados públicos.
 - El incumplimiento del porcentaje máximo de participación de personas trabajadoras 

pertenecientes a la plantilla de una entidad de formación que actué como beneficiaria.
4. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-

sulten exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo.

5. En todo caso, procederá el reintegro del exceso de subvención obtenida sobre el coste 
de la actividad desarrollada, en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización del 
programa de formación.

Vigésimo segundo.— Publicidad institucional.
En toda la publicidad de las acciones de formación aprobadas al amparo de la presente 

convocatoria, así como en los medios y materiales entregados al alumnado, deberá hacerse 
constar la identidad gráfica del Gobierno de Aragón y del Instituto Aragonés de Empleo, para 
lo cual deberá solicitar con carácter previo a su utilización el preceptivo informe favorable de 
la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 
13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación 
Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Vigésimo tercero.— Normativa aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en el la Ley 30/2015, de 

9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral, en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que la desarrolla, en la Orden 
TMS/368/2019, de 28 de marzo, y en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regula los certificados de profesionalidad y la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, que lo 
desarrolla. Asimismo, resultara de aplicación lo dispuesto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada 
Ley y demás disposiciones europeas, estatales y autonómicas que sean de aplicación.

Vigésimo cuarto.— Facultad de interpretación.
Se faculta al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo para la interpretación y 

Resolución de cuantas dudas puedan surgir en la aplicación de esta Orden.

Vigésimo quinto.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Vigésimo sexto.— Terminología de género.
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente 

Orden de convocatoria, se considerarán alusivas al masculino y femenino indistintamente.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2019.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL

ANEXOS:

1. Listado de especialidades formativas y módulos económicos asignados.
2. Instancia de solicitud.
3. Memoria justificativa programa de formación.
4. Declaración responsable inscripción especialidades formativas no conducentes a certi-

ficados de profesionalidad.
5. Procedimiento simplificado de conexión telemática.
6. Guía de gestión.
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CONVOCATORIA FORMACIÓN
PRIORITARIAMENTE OCUPADOS 2019

Número de Expediente# #
Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO II. INSTANCIA DE SOLICITUD

Espacio para validación mecánica

Razón Social N.I.F.

Localidad C.P. Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Teléfono Fax

Apellido 1º Apellido 2º

Cargo o representación que ostenta

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio

DECLARA

N.I.F.

Localidad C.P. Provincia

Teléfono e-mail

Nombre

Fax

Página 1 de 2

Cód. Entidad

Nº Inscripcion a la S.S CNAE

Domicilio

a) Que toda la información y datos aprobados en la solicitud son veraces y fiel reflejo de la enviada por vía telemática.

b) Que posee las autorizaciones necesarias de las personas cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el tratamiento
informático de los mismos, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de
abril de 2016 relativo a la protección de datos y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales
y garantía de los derechos digitales.

c) Que no se haya incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) Que no ha sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes, ni de sentencia firme por acciones consideradas
discriminatorias por razón de género, de acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

e) Que la entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
y que no tiene deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o, en su caso, que tiene
deudas con la Comunidad Autónoma de Aragón aplazadas, fraccionadas o suspendidas con ocasión de la impugnación
de la correspondiente resolución de reintegro, indicando las referencias correspondientes al expediente administrativo.

f) Que la entidad no ha sido excluida del acceso a beneficios por la comisión de infracciones reguladas en el Real Decreto
Legislativo 5/2000 de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

g) Que no ha obtenido ninguna otra ayuda de carácter público para las mismas acciones y por el mismo concepto.

h) Que cumple con los requisitos exigidos a los solicitantes en el apartado quinto de la convocatoria.

- Memoria justificativa del programa de formación, según modelo normalizado (Anexo III).

- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos para su inscripción en el registro para impartir
especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad, según modelo normalizado (Anexo IV).

- Hoja resumen de las acciones formativas que integran el programa de formación.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS A APORTAR
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DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO

Firma y sello

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

ANEXO II. INSTANCIA DE SOLICITUD

Página 2 de 2

VERIFICACIÓN DE DATOS

Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, el Instituto Aragones de Empleo PODRÁ CONSULTAR O RECABAR los datos del interesado que sean necesarios
para la resolución de su solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración ,
SALVO que conste en el procedimiento su OPOSICIÓN EXPRESA.

En caso de que el interesado, y en su caso, su representante, SE OPONGAN a esta consulta, deberán marcar con una "X" las
casillas en las que no autorizan a dicha comprobación:

ME OPONGO a la consulta de mis datos de estar al corriente de mis obligaciones tributarias (AEAT).

ME OPONGO a la consulta de mis datos de estar al corriente de mis obligaciones con la Seguridad Social (TGSS).

ME OPONGO a la consulta de mis datos de estar al corriente de mis obligaciones con la  Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Si el INTERESADO o su representante, SE OPONEN a esta comprobación por parte del Instituto Aragonés de Empleo ,
DEBERÁN APORTAR la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a esta solicitud ( datos ,
fotocopia compulsada de su DNI/NIE y resto de documentos o certificados justificativos).

SOLICITA

El Instituto Aragonés de Empleo (Inaem), como responsable de la actividad del tratamiento “Docentes y representantes de entidades colaboradoras
de formación profesional para el empleo” le informa que sus datos personales serán tratados con el fin de realizar la gestión, seguimiento y control
de la participación de los alumnos en cursos, acciones y programas de formación profesional para el empleo. La licitud del tratamiento de sus datos
es el cumplimiento de obligaciones legales y el ejercicio de poderes públicos, así como, en los casos que sea necesario, su consentimiento. No se
comunicarán sus datos a terceros salvo obligación legal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos,
así como de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante el
Instituto Aragonés de Empleo, sito en Avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15 de Zaragoza obteniendo información en la dirección de correo
electrónico protecciondatos.inaem@aragon.es

Puede consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://inaem.aragon.es/proteccion-de-datos-personales

Acogerse a las subvenciones públicas para la realización de programas de formación (tipo)
integrados en el Plan de Formación para el Empleo en Aragón, regulados en la Orden TMS /368/2019, de 28 de mayo, por la que
se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, el Real Decreto 694/2017,de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley
30/2015, de 9 de septiembre, y la Orden EPE/ XXXX /2019, de xxxxxxxxx , por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones públicas para la ejecución de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras
prioritariamente ocupados del Plan de Formación para el Empleo de Aragón correspondiente al año 2019, por un importe total
de                                       euros.
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CONVOCATORIA TRABAJADORES OCUPADOS 2019

Número de Expediente# #
Identificador de Código de Barras

IdentificadordeRegistro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO III MEMORIA JUSTIFICATIVA

Espacio para validación mecánica

Razón Social N.I.F.

Localidad C.P. Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Teléfono

MEMORIA JUSTIFICATIVA

Cód. Entidad

Domicilio

E-mail

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA PROGRAMA DE FORMACIÓN

1.1 Definición de los objetivos y justificación del programa .

1.1. a) Objetivos generales y específicos .

1.1. b) Justificación del programa de formación

Transversal Sectorial

TIPO DE PROGRAMA
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1.2 Adecuación de las acciones formativas solicitadas a los objetivos .

1.3 Evaluación del programa y control de calidad.

DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO

Firma y sello
En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

El Instituto Aragonés de Empleo (Inaem), como responsable de la actividad del tratamiento “Docentes y representantes de entidades colaboradoras
de formación profesional para el empleo” le informa que sus datos personales serán tratados con el fin de realizar la gestión, seguimiento y control
de la participación de los alumnos en cursos, acciones y programas de formación profesional para el empleo. La licitud del tratamiento de sus datos
es el cumplimiento de obligaciones legales y el ejercicio de poderes públicos, así como, en los casos que sea necesario, su consentimiento. No se
comunicarán sus datos a terceros salvo obligación legal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos,
así como de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante el
Instituto Aragonés de Empleo, sito en Avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15 de Zaragoza obteniendo información en la dirección de correo
electrónico protecciondatos.inaem@aragon.es

Puede consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://inaem.aragon.es/proteccion-de-datos-personales
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DECLARACIÓNRESPONSABLEPARA LAINSCRIPCIÓNDE ESPECIALIDADESFORMATIVASNO
DIRIGIDAS A LA OBTENCIÓNDE CERTIFICADOSDE PROFESIONALIDAD,  EN LACOMUNIDAD

AUTÓNOMADE ARAGÓN(CONVOCATORIA OCUPADOS 2019)

Número de Expediente# #
Identificador de Código de Barras

Identificador de Registro
Orden
Año
Mes
Día
Hora

ANEXO IV - DECLARACIÓN RESPONSABLE

Espacio para validación mecánica

Razon Social N.I.F.

Domicilio
Localidad C.P. Provincia

DATOS DE LA ENTIDAD DE FORMACIÓN

Teléfono

Representante legal N.I.F.

Cargo

REPRESENTANTE LEGAL Y DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Domicilio notificaciones
Localidad C.P. Provincia

Correo Electronico Telefono

Incluir el/las especialidad/es formativa/s no dirigidas a la obtención de Certificados de Profesionalidad en que se encuadra
la formación a impartir por la entidad de formación respecto de la que se presenta esta declaración responsable.

SOLICITA

Correo Electronico

CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS
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DECLARACION RESPONSABLE Y COMPROMISOS
La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad, a efectos de su inscripción para impartir la/s especialidad/es
formativa/s no dirigidas a la obtención de Certificados de Profesionalidad, dentro de la oferta formativa para trabajadores
ocupados,  de acuerdo con   lo establecido en  la Ley 30/2015,  de 9 septiembre, por la que se regula el Sistema de
Formación Profesional para el empleo y en su normativa de desarrollo, que cumple con los requisitos establecidos y
dispone de las instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para impartir dicha
formación, tanto teórica, como práctica, así como la calidad de  la misma, todo ello sin perjucio de la supervisión
posterior del cumplimiento de los requisitos por parte del Instituto Aragonés de Empleo.

Asimismo se compromete a:

- Cumplir en la impartición de las acciones formativas las prescripciones que les sean de aplicación en virtud de
disposición legal o reglamentaria.

- Disponer de las instalaciones, equipamientos, medios y recursos humanos suficientes para impartir la formación
encomendada.

- Cumplir las obligaciones establecidas a las entidades de formación en  la Ley 30/2015,  de  9  de septiembre,  en
particular las recogidas en el artículo 16. Igualmente se compromete a cumplir las obligaciones que establecen en el
Real Decreto 694/2017, de 3  de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula
el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral y en la Orden TMS 369/2019 de 28 de marzo.

La  persona abajo firmante se hace responsable de la veracidad de los datos consignados, asumiendo en caso contrario
las responsabilidades que pudieran derivarse de su inexactitud.

La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento,  de carácter esencial, que se hubiera
acompañado o incorporado a esta declaración responsable, así como el incumplimiento de los requisitos, obligaciones y
compromisos establecidos, determinarán la imposibilidad de continuar impartiendo las especialidades formativas no
dirigidas a la  obtención  de  Certificados  de  Profesionalidad, dentro de la  oferta  formativa  para trabajadores ocupados,
sin perjuicio del régimen de infracciones y sanciones previsto en la disposición final tercera de la Ley 30/2015, de 9 de
septiembre y, en general, de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar.

La firma de esta declaración responsable conlleva la aceptación de las obligaciones, requisitos y compromisos recogidos
en la misma.

Firma y sello

En ............................................................................................................. ,  a  ...........  de  ...........................................  de  .....................

.El Instituto Aragonés de Empleo (Inaem), como responsable de la actividad del tratamiento “Docentes y representantes de entidades colaboradoras
de formación profesional para el empleo” le informa que sus datos personales serán tratados con el fin de realizar la gestión, seguimiento y control
de la participación de los alumnos en cursos, acciones y programas de formación profesional para el empleo. La licitud del tratamiento de sus datos
es el cumplimiento de obligaciones legales y el ejercicio de poderes públicos, así como, en los casos que sea necesario, su consentimiento. No se
comunicarán sus datos a terceros salvo obligación legal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos,
así como de limitación y oposición a su tratamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, ante el
Instituto Aragonés de Empleo, sito en Avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15 de Zaragoza obteniendo información en la dirección de correo
electrónico protecciondatos.inaem@aragon.es

Puede consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en https://inaem.aragon.es/proteccion-de-datos-personales
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ANEXO V 

 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE CONEXIÓN TELEMÁTICA 

 
El Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo dispone de un programa de conexión 
telemática con el fin de automatizar y agilizar los procesos de comunicación entre el Instituto 
Aragonés de Empleo y los centros y entidades de formación del Plan de Formación para el Empleo de 
Aragón. Este sistema de conexión telemática basado en el programa Lotus Notes. 
 
Lotus Notes por sus características funcionales es utilizado por el INAEM como plataforma para la 
gestión de las acciones y proyectos formativos que configuran el Plan de Formación e Inserción 
Profesional de Aragón. Para acceder al Servicio de Formación por esta vía es preciso disponer de 
Lotus Notes versión 6, o superiores (no será posible el acceso con versiones inferiores), un módem y 
software de comunicaciones (que soporte los protocolos TCP/IP y P.P.P.). 
 
Procedimiento de conexión. 
 
Para establecer conexión telemática con el Servicio de Formación debe seguir los siguientes pasos: 
 
1. En primer lugar las entidades solicitantes deben poseer un archivo ID certificado que les posibilita 
el acceso al sistema, así como un número-código de entidad. Si por cualquier razón lo hubiera 
extraviado o careciera de los mismos deberá ponerse en contacto con el citado Servicio de Formación 
(sito en Avda. Alcalde Ramón Sainz de Varanda, 15). 
 
2. Replique del servidor plan/aragon.es a su equipo las bases de datos: “Ayuda PAS Ocupados 2019”, 
“PAS Ocupados 2019” y “Entidad-Centro”. 
 
3. Para tramitar su solicitud los pasos a cumplir son: 
a.-Asegurarse de que están cumplimentados todos los datos en la base de “Entidad-Centro”. 
b.-Crear y rellenar el programa de formación, la memoria justificativa y las fichas de acciones 
formativas a solicitar. 
c.-Con los datos finales, generar la Instancia de solicitud, la declaración responsable si procede, la 
memoria justificativa y el listado de acciones solicitadas (documentos que deberán ser presentados en 
soporte papel). 
d.-Replicar los datos al Instituto Aragonés de Empleo. 
e.-Entregar en el Registro del Gobierno de Aragón toda la documentación requerida en papel, 
asegurándose de que los datos aportados en instancia y listado coincidan con los informatizados.  
 
RECOMENDACIONES PARA UNA MEJOR UTILIZACION DEL SISTEMA 
 
1. No deje la presentación de su solicitud para los últimos días. Piense que puede cumplimentarla y 
tramitarla durante las 24 horas del día los 7 días de la semana durante el plazo determinado en la 
normativa. 
 
2. La atención al usuario, para la resolución de problemas de carácter informático y del sistema de 
telecomunicaciones se realizará exclusivamente a través del correo electrónico: 
formacion.inaem@aragon.es 
 
Existe un manual de procedimiento de conexión y usuario a disposición de las entidades solicitantes 
en el Servicio de Formación del Instituto Aragonés de Empleo y en los Servicios de Información y 
Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón de Huesca, Teruel y Zaragoza. 
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ANEXO VI. GUÍA DE GESTIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
PRIORITARIAMENTE OCUPADOS 
 
 
 
 

Referencia: Plan de formación para el empleo de Aragón 
Fecha: noviembre 2019 
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1. INTRODUCCIÓN 

Para la puesta en marcha de las actuaciones subvencionadas, que se realicen por el INAEM en el marco de 
la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de 
formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas del Plan de Formación para el 
Empleo de Aragón, se publican estas instrucciones que deberán ser cumplidas por las entidades y centros 
de formación beneficiarios de las citadas subvenciones. Estas instrucciones anulan todas las anteriores 
relacionadas con los programas de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados y también 
estarán disponibles en el programa informático “Gestifor Web”. 
Todas las referencias terminológicas de género que se mencionan a lo largo de la presente guía, se 
considerarán alusivas al masculino y femenino, indistintamente. 

2. NORMATIVA 

La normativa en la que se enmarcan las presentes instrucciones son las siguientes: 
 Ley 30/2015, de 09 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 

para el empleo en el ámbito laboral. 
 Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de 

septiembre. 
 Orden TMS/368/2019 de 28 de marzo por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 

3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 
formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

 Orden EPE/XXXX/2019, de 12 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación de programas de formación 
dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupadas del Plan de Formación para el Empleo 
de Aragón. 

3. PREPARACIÓN DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

3.1.- COMUNICACIÓN DEL CALENDARIO. 

Tras la aprobación del programa de formación, todas las acciones formativas a realizar se publicarán enel 
“Mapa de Recursos” de la página Web del INAEM y en el programa informático de gestión “Gestifor Web”. 
Al objeto de poder dar la mayor información posible a través de la página web sobre las características 
fundamentales de las acciones formativas ofertadas, además de los datos que ya figuran, se introducirá en 
los 15 días siguientes al traspaso la siguiente información: Mes de inicio previsto y horario. 

3.2.- COMPROMISO VERIFICABLE  

Las entidades de formación, una vez recibida la notificación de la subvención concedida, y con carácter 
previo al inicio de la primera acción formativa, suscribirán un compromiso verificable de calidad en la 
gestión, transparencia y eficiencia en la utilización de recursos públicos. Este compromiso estará referido 
al seguimiento de la impartición y asistencia de todos los participantes, a su satisfacción con el desarrollo 
de la acción formativa, sus contenidos, sus resultados, la calidad del profesorado y la modalidad de 
impartición (Artículo 22.2 Ley 30/2015).  
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3.3.- CUMPLIMENTACIÓN ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

Todas las entidades que lleven a cabo acciones formativas en el marco de la formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, según lo establecido en el artículo 28 del Reglamento General de Protección 
de datos y en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, deberán firmar un “Acuerdo de encargo de tratamiento de datos”, cuyo 
modelo se encuentra disponible en Ayuda Gestifor/Gestión. 
El acuerdo es uno por entidad. No será necesaria su cumplimentación en el caso de haberlo firmado y 
comunicado con anterioridad. 

3.4.- PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES FORMATIVAS. 

La publicidad de las acciones formativas se realizará de acuerdo con lo establecido en la Circular FO-
04/13 relativa a la identidad e imagen corporativa y en el documento “Publicidad y logos corporativos”. 
Ambos se encuentran en la base de datos “Ayuda Gestifor-Normativa”. 
En todo caso, las indicaciones sobre la publicidad se aplicarán a: 
 Cartel identificador de la acción formativa. 
 Anuncios en prensa y radio. 
 Materiales didácticos. 
 Plataforma de teleformación. 
 Páginas web, etc. 

Para realizar cualquier actuación publicitaria, las entidades beneficiarias de los programas de formación 
deberán solicitar previamente autorización para su publicación a las Direcciones Provinciales, enviando la 
propuesta, vía correo electrónico o vía FAX a las siguientes direcciones: 

Huesca:    publiformacionhuesca@aragon.es FAX: 974218761 
Teruel:     publiformacionteruel@aragon.es  FAX: 978618841 
Zaragoza: publiformacionzaragoza@aragon.es FAX: 976714234 

3.5.- PROCESO DE SELECCIÓN. 

Las personas interesadas en realizar acciones formativas deberán ser informadas sobre los criterios del 
proceso de selección, perfil del alumnado, objetivos, desarrollo y programa delaacción formativa, calendario 
y profesorado. Las Direcciones Provinciales podrán intervenir directamente en los procesos de selección en 
caso de considerarlo necesario. 
A fin de garantizar el acceso a la formación de trabajadores con mayores dificultades de inserción o de 
mantenimiento en el mercado de trabajo, en los procesos de selección, que se realizarán por la entidad 
beneficiaria en colaboración con el INAEM y según los criterios establecidos en la Circular nº FO-1/15 de 
selección de alumnos, que se encuentra en la base de datos “Ayuda Gestifor-Normativa”, tendrán prioridad 
para participar en las acciones formativas de este Programa, siempre que cumplan con el nivel de acceso 
requerido para participar en la acción formativa: 
 En los programas de formación sectoriales, serán prioritarios los trabajadores ocupados pertenecientes 

al sector al que van dirigidas las acciones formativas. 
 Para todos los programas de formación serán prioritarios los siguientes colectivos: 
 Jóvenes hasta 35 años de edad, inclusive. 
 Mujeres. 
 Quienes tengan una baja cualificación laboral: A los efectos de esta convocatoria, se considerarán 

de baja cualificación aquellas personas ocupadas que en el momento del inicio de la acción 
formativa estén incluidas en uno de los siguientes grupos de cotización: 06, 07, 09 o 10. 
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En el caso de tratarse de personas desempleadas o que pertenezcan al colectivo de autónomos, se 
considerarán quienes no estén en posesión de un certificado de habilitación profesional, certificado 
de profesionalidad de nivel 2 o 3, título de formación profesional o de una titulación universitaria. 

 Mayores de 45 años. 
 Quienes estén en desempleo de larga duración: Se considerarán parados de larga duración a las 

personas desempleadas que haya permanecido inscritas como demandantes de empleo, al menos, 
360 días durante los 540 días anteriores a la fecha de su atención. 

 Quienes trabajen en pequeñas y medianas empresas: Se entiende por pequeña y mediana empresa 
aquella cuya plantilla media anual no exceda de 250 trabajadores, que no esté participada en un 
25 por 100 o más de su capital o de sus derechos de voto por otras empresas que no reúnan el 
requisito anterior sobre dicha plantilla, cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones 
de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros según lo establecido en 
la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea 
nº L/124 de 20 de mayo de 2003. 

 Quienes tengan unidades de competencia pendientes de acreditar en procedimientos de evaluación 
y acreditación de competencias profesionales. 

 Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género: Se considerarán víctimas 
del terrorismo aquellas personas reconocidas como tales, en virtud de lo establecido en la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo o en su normativa de desarrollo. 
La condición de víctima de violencia de género se acreditará mediante certificación de los Servicios 
Sociales de la Administración competente o del centro de acogida, por resolución judicial, orden de 
protección, o informe del Ministerio Fiscal. 

 Personas con especiales dificultades de inserción: se considerarán con especiales dificultades de 
inserción aquellas personas en quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Personas con discapacidad. Tendrán la consideración de personas con discapacidad aquellas 

a quienes se les haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 
b) Inmigrantes, considerando como tales a las personas procedentes de países no pertenecientes 

a la Unión Europea o al Espacio Económico Europeo. 
c) Personas que tengan reconocida la condición de refugiado y personas solicitantes o 

beneficiarias de protección internacional, del estatuto de apátrida o de protección temporal. 
d) Minorías étnicas cuando acrediten estar en situación o riesgo de exclusión social. 
e) Perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción, subsidios por desempleo u otras prestaciones 

equivalentes, así como los miembros de la unidad de convivencia beneficiarios del mismo. 
f) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a la que se hace referencia en la letra 

anterior, por alguna de las siguientes causas: 
- Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la 

unidad perceptora. 
- Haber agotado el período máximo de percepción legalmente establecido. 

g) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes de Instituciones de 
Protección de Menores. 

h) Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adictivos que se encuentren 
en proceso de rehabilitación o reinserción social. 

i) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a un 
empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral 
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especial regulada en el artículo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados 
condicionales y ex reclusos. 

j) Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya situación les permita 
acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la 
relación laboral especial a que se refiere el artículo 53.4 del reglamento de la citada ley, 
aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentran en 
situación de libertad vigilada y los ex internos. 

k) Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados por la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

l) Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social de centros inscritos en el 
Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de Acción Social de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

La pertenencia a estos colectivos se acreditará mediante informe de la entidad de formación acreditativo 
del cumplimiento de los requisitos por parte del alumnado que se incorpore. Cuando sea necesario emitir 
el certificado o documento probatorio correspondiente, éste podrá extenderse por: 

a. Los servicios sociales públicos o del centro de acogida en el que resida. 
b. El personal técnico de los servicios sociales de la entidad privada sin ánimo de lucro que los 

atienda. 
c. De un trabajador social colegiado. 
d. Resolución judicial, orden de protección o informe del Ministerio Fiscal. 

Finalizado el proceso de selección la entidad enviará, a través de “Gestifor Web”, con una antelación mínima 
de cuatro días naturales al inicio de cada acción formativa el “Informe de resultados de selección de 
alumnos”, modelo disponible en la “Ayuda Gestifor”, así como el informe de aquellas preinscripciones 
priorizadas y que no han sido seleccionadas para participar en la acción formativa. 

4. EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES 

Los programas de formación que se aprueben al amparo de esta convocatoria se podrán ejecutar a partir 
de su concesión y hasta el 9 de octubre de 2020. Este plazo no se podrá prorrogar. 

4.1.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 

El número máximo de alumnos subvencionables por acción formativa será el que figure en el apartado total 
alumnos que figura en la relación de acciones formativas aprobadas. 
Las acciones formativas podrán ser presenciales, teleformación o mixtas, combinando en este último caso 
las sesiones presenciales con la formación apoyada en las tecnologías de la información y la comunicación, 
y se llevarán a cabo teniendo en cuenta lo siguiente: 

4.1.1. Presenciales 

Las acciones formativas no vinculadas a certificados de profesionalidad que se organicen en modalidad 
presencial, admitirán un máximo de 20 participantes. 
En la formación vinculada a certificados de profesionalidad, se admitirán un máximo de 15 alumnos, salvo 
que la resolución de acreditación permita un número superior, sin que en ningún caso puedan superarse el 
máximo de 20 alumnos por aula. 
En ambos casos, se podrán incrementar 3 alumnos más al darlos de alta en “Gestifor Web” para cubrir 
posibles bajas. 
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No se admitirá el inicio de acciones formativas con un número inferior a 5 alumnos.  

4.1.2. Teleformación 

Las acciones formativas que se impartan en la modalidad de teleformación, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el Anexo II de esta “Guía de gestión”.  
En todo caso, deberán responder a los siguientes criterios: 
 El número máximo de alumnos por acción formativa será de 45, pudiendo superar esta cifra en 7 

alumnos más al darlos de alta en “Gestifor Web”. 
 No se admitirá el inicio de acciones formativas con un número inferior a 8 alumnos.  
 Sesiones presenciales:  

 Será obligatoria la realización de, al menos, 2 sesiones presenciales, una inicial y otra final 
coincidiendo con el inicio y el final de la acción formativa. 

 Cuando la duración de la acción formativa sea inferior a 25 horas, únicamente será necesaria la 
sesión presencial final.  

 La duración de cada una de las sesiones será de, al menos, 3 horas y con un máximo de 20 
participantes en cada una de las sesiones. 

 La orden de convocatoria indica un número mínimo de sesiones presenciales las cuales serán 
grupales, pero la entidad podrá celebrar tantas como crea conveniente, en el mismo día o en 
días distintos, y teniendo en cuenta lo establecido en la “Guía didáctica”. 

 Todas las sesiones presenciales serán obligatorias y se incrementarán, como mínimo, en una 
sesión más por cada 50 horas o fracción a partir de las 100 primeras horas de duración de la 
acción formativa, según la siguiente distribución:  

   De 101 a 150 horas  Inicial, final y 1 intermedia 
   De 151 a 200 horas  Inicial, final y 2 intermedias 
   De 201 a 250 horas  Inicial, final y 3 intermedias 
   De 251 a 300 horas  Inicial, final y 4 intermedias 

 La sesión presencial final coincidirá con la prueba final de evaluación, obligatoria para todos los 
alumnos que participan en la acción formativa. 

 Las sesiones presenciales reforzarán y ampliarán los contenidos de la acción formativa. La sesión 
presencial final, que tendrá la misma duración que el resto de sesiones presenciales, destinará 
una parte del tiempo a la realización de la evaluación presencial final. 

 Las acciones formativas tendrán fecha de comienzo y de fin, y la duración establecida en los 
programas formativos. El cálculo de su duración se hará estimando una dedicación máxima del 
alumno de 4 horas diarias y 20 horas semanales. La duración de las acciones formativas será de un 
mínimo de 5 días y un máximo de 100 días, salvo en acciones formativas de 150 horas o más, cuyo 
límite máximo será de 120 días. 

 Las acciones formativas deberán contar como mínimo con un tutor-formador cada 45 alumnos. 
 Se deberán responder los problemas de contenido virtual de aprendizaje en 48 horas. 

4.1.3. Mixta 

En lo que respecta a las acciones formativas que se impartan en la modalidad mixta, se deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 
 La parte de teleformación requiere de sesiones presenciales obligatorias (una o varias, dependiendo 

de la duración de las horas de la parte de teleformación) y seguirá todas las normas establecidas 
para las acciones formativas en modalidad teleformación. 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31103

 

 
 7 

 

 En las acciones formativas mixtas, las sesiones obligatorias inicial y final de la parte de teleformación, 
no están incluidas en las horas presenciales aprobadas. 

 Para superar la acción formativa, el alumno deberá superar la parte presencial y la parte de 
teleformación, según las normas establecidas para cada una de ellas. 

4.2.- ANTICIPOS 

Las entidades beneficiarias podrán solicitar a través de registro, una vez notificada la resolución de 
concesión, y acreditado el inicio de la actividad formativa, el pago anticipado del importe de la subvención 
concedida. 

a) Si el beneficiario es una entidad local, comarcal o sin ánimo de lucro podrá solicitar, una vez 
notificada la resolución de concesión, hasta el 25% de la subvención concedida en concepto de 
anticipo. Una vez acreditado el inicio de la actividad formativa, podrá solicitar hasta otro 35 % de la 
subvención concedida para su realización. En ninguno de estos casos será necesaria la prestación 
de garantía. 

b) En el resto de los casos, el beneficiario podrá solicitar, una vez notificada la resolución de concesión, 
hasta el 25% de la subvención concedida en concepto de anticipo. Una vez acreditado el inicio de 
la actividad formativa, podrá solicitar hasta otro 25% de la subvención concedida para su realización. 
Será obligatoria la prestación de garantías en el supuesto de que el importe total que pueda 
anticiparse a la entidad beneficiaria en concepto de anticipo sea superior a 60.000 euros. 

Las entidades beneficiarias que por Ley no estén exentas de la presentación de avales, deberán presentar 
junto a las solicitudes de anticipo avales suficientes para responder de la correcta aplicación de la 
subvención. 
El procedimiento a seguir es el siguiente: una vez en posesión del aval bancario se deberá depositar en la 
Caja General de Depósitos de la Diputación General de Aragón, sita en Plaza de los Sitios nº 7 de Zaragoza, 
o en los Servicios Provinciales de Hacienda en Huesca o Teruel (C/ Ricardo del Arco, 6 de Huesca y San 
Vicente de Paúl, 1 de Teruel) entregando en nuestras dependencias original y copia del escrito de solicitud 
y dos copias del "resguardo de aval" (junto con el original para sus compulsas). En caso de no tener el 
correspondiente aval en fecha se presentará la solicitud en plazo y posteriormente se completará con el 
resguardo del aval, sin sobrepasar la fecha máxima de admisión que se fije. 
Junto con la solicitud del anticipo, cuando proceda, se presentará la “Declaración de inicio de actividad 
formativa” que se encuentra en “Ayuda Gestifor-Oferta Ocupados-Justificación”. 

4.3.- COMUNICACIÓN DEL INICIO DE LA ACCIÓN FORMATIVA 

Con una antelación mínima de 7 días naturales, la entidad beneficiaria deberá comunicar al INAEM, el inicio 
de las acciones formativas, así como las sesiones presenciales de las acciones formativas en modalidad de 
teleformación. 
Esta comunicación se realizará a través del sistema informático de gestión de la formación “Gestifor Web”. 
Todas las modificaciones posteriores, deberán comunicarse con una antelación de 3 días naturales. Si el 
cambio afecta a la fecha de inicio, el plazo seguirá siendo de 7 días naturales. 

4.4.- HOJA DE CONDICIONES Y GUÍA DEL ALUMNO O GUÍA DIDÁCTICA 

4.4.1. Modalidad presencial - Hoja de condiciones 

La “Hoja de condiciones” tiene como objetivo fundamental informar a los alumnos sobre los datos básicos 
de la acción formativa. 
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Deberá tramitarse con una antelación mínima de 7 días naturales al inicio de las acciones formativas a 
través de un mensaje en “Gestifor Web” denominado “Hoja de Condiciones”, que deberá ser aprobado por 
los técnicos de empleo del INAEM. 
No se iniciará ninguna acción formativa si el mensaje “Hoja de condiciones” no está aprobado. 
El modelo de “Hoja de condiciones” se encuentra disponible en la base de datos “Gestifor Web” y contendrá 
como mínimo los siguientes puntos:  

a) Presentación. 
b) Objetivos. 
c) Duración y horario. Calendario previsto. 
d) Programa de la acción formativa y su planificación en el caso de acciones formativas no vinculadas 

a certificado de profesionalidad, o programación didáctica en el caso de acciones formativas 
vinculadas a certificado de profesionalidad. 

e) Actividades y ejercicios prácticos propuestos. 
f) Identificación del profesorado, especificando días y horas de tutorías, en su caso. 
g) Sistema de evaluación. 
h) Técnico de empleo del INAEM encargado del seguimiento de la acción, indicando teléfono y correo 

electrónico. 
i) Firma y sello de la entidad. 
j) Hoja de derechos y obligaciones. 
k) Carta de servicios. 
l) Oficina electrónica. 

La entidad beneficiaria deberá entregar a cada alumno, al inicio de la acción formativa, la “Hoja de 
condiciones” aprobada, debidamente firmada y sellada por la entidad. 

4.4.2. Modalidad teleformación - Guía del alumno o Guía didáctica 

En el caso de acciones formativas en modalidad de teleformación, con una antelación mínima de 10 días 
naturales, se deberá: 
 Poner a disposición de la Administración el acceso a la plataforma y a la totalidad del contenido de la 

acción formativa. La falta de comunicación en el plazo establecido implicará que la acción formativa 
no se podrá iniciar. En el caso de que se haya iniciado sin haber sido comunicado el inicio en el plazo 
indicado, se considerará la acción formativa como no realizada, salvo que la no comunicación en 
plazo se deba a causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que 
se produzcan.  

 Comunicar la fecha de celebración de todas las sesiones presenciales. La falta de comunicación en 
este plazo, supondrá que se tenga la sesión presencial como no realizada.  

 Comunicar cualquier modificación de las sesiones presenciales. La falta de comunicación en este 
plazo, supondrá que se tenga la sesión presencial como no realizada.  

En las acciones formativas bajo la modalidad teleformación o mixta la entidad deberá cumplimentar la “Guía 
del alumno”, que se enviará a través de un mensaje denominado “Guía del alumno”, con una antelación 
mínima de 10 días naturales al inicio de la acción formativa.  

El contenido de la “Guía del alumno” deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Presentación. 
b) Objetivos generales del curso. 
c) Indicación de dónde encontrar la “guía audiovisual” de funcionamiento de la plataforma. 
d) Contenidos. 
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 Certificados de profesionalidad: SI/NO. 
 Número de horas totales. 
 Contenido: estructurado por módulos formativos e indicando el número de horas y las 

unidades didácticas de cada módulo. 
e) Actividades y ejercicios prácticos a realizar en cada módulo formativo. 
f) Herramientas y recursos formativos. Ejemplos: glosarios, faqs, foro, chat, videoconferencia, 

contenidos audiovisuales, etc… 
g) Calendario previsto: 

 Fechas de inicio y fin. 
 Fechas sesiones presenciales. 
 Fechas recomendadas de entrega de actividades, ejercicios prácticos, pruebas de 

evaluación, etc. 
h) Materiales didácticos entregados en las sesiones presenciales. 
i) Tutorías, indicando el nombre de los tutores-formadores y disponibilidad (tipos de tutorías, 

horarios, etc.). 
j) Sistema de evaluación: controles, casos prácticos, pruebas de evaluación al finalizar cada 

módulo y prueba de evaluación presencial final. Indicar los criterios de evaluación y los requisitos 
necesarios para superar el curso. 

k) Técnico de empleo de INAEM, encargado del seguimiento de la acción formativa, indicando el 
nombre, teléfono de contacto y correo electrónico. 

l) Centro de atención al usuario para consultar y resolver incidencias o problemas técnicos 
vinculados a la utilización de software o hardware, con información sobre las formas de contactar 
con el mismo y horario de atención. 

m) Requisitos técnicos (hardware y software) necesarios para realizar la acción formativa en 
modalidad de teleformación (tipo de ordenador, periféricos asociados si los hay, navegadores, 
conexión y programas informáticos).  

n) Firma y sello de la entidad. 
o) Derechos y obligaciones. 
p) Carta de Servicios  
q) Oficina electrónica. 

Los mensajes de las “Guías del alumno” de las acciones formativas requieren aprobación previa por parte 
de los Técnicos de Empleo. 
No se iniciará ninguna acción formativa si el mensaje “Guía del alumno” no ha sido aprobado. 
En el caso de que se tengan que modificar las fechas de las sesiones presenciales indicadas en la Guía del 
alumno aprobada, deberán solicitarse a través de mensaje “Cambio fecha sesiones presenciales TF”, a 
través de la base de datos “Gestifor web”, para su aprobación por parte del Técnico de Empleo. 
Este mensaje deberá ser tramitado con una antelación mínima de 7 días naturales a la nueva fecha 
propuesta de las sesiones presenciales. Cuando se trate de sesiones presenciales adicionales para 
adecuarlas a la asistencia de los alumnos, se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 Sesiones presenciales iniciales: se podrán celebrar durante el primer cuarto de duración de la acción 

formativa. 
 Sesiones presenciales intermedias: se podrán celebrar en el intervalo comprendido entre los 3 días 

anteriores y los 3 días posteriores a la fecha de celebración de la sesión/es intermedia/s aprobada/s 
al inicio de la acción formativa. 

 Sesiones presenciales finales: se podrán en la fecha de celebración de la sesión/es final/es aprobada/s 
al inicio de la acción formativa o dentro de los 3 días anteriores a dicha fecha. 
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 Con carácter previo a la celebración de estas sesiones presenciales adicionales, la entidad deberá de 
comunicarlas a través de mensaje “Cambio fecha sesiones presenciales TF” en "Gestifor Web", para 
su aprobación previa por parte del Técnico de Empleo. Una vez aprobado, se deberá comunicar el 
cambio con tiempo suficiente a los alumnos integrantes de la acción formativa, asegurándose el centro 
de su correcta recepción. 

4.5.- ALUMNOS. 

4.5.1. Destinatarios de la formación. 

Podrán participar en los programas formativos los siguientes colectivos: 
a) Las personas trabajadoras asalariadas que prestan sus servicios en empresas o en entidades 

públicas no incluidas en el ámbito de aplicación de los acuerdos de formación en las 
Administraciones Públicas y que cotizan a la Seguridad Social en concepto de formación profesional.  

b) Las personas trabajadoras fijas discontinuas en los períodos de no ocupación. 
c) Las personas trabajadoras que accedan a la situación de desempleo cuando se encuentren en 

período formativo. 
d) Las personas trabajadoras afectadas por medidas temporales de suspensión de contrato por causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción, en sus períodos de suspensión de empleo.  
e) Las personas trabajadoras de los colectivos cuyo régimen de cotización contemple el pago de la 

cuota por el concepto de formación profesional. 
f) Las personas trabajadoras de los colectivos cuyo régimen de cotización aún no contemple el pago 

de la cuota por el concepto de formación profesional. 
g) Los cuidadores no profesionales que atiendan a personas en situación de dependencia podrán 

participar los cuidadores no profesionales que atiendan a las personas en situación de dependencia, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18.4 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 
siempre que las acciones formativas en las que participen estén relacionadas con este ámbito de 
atención prioritaria para los poderes públicos y se tengan en cuenta las prioridades propuestas por 
las estructuras paritarias sectoriales correspondientes y los objetivos estratégicos establecidos en 
el correspondiente Plan Anual de Política de Empleo. 

h) Las personas trabajadoras autónomas y de la economía social, podrán participar en los programas 
de formación sectoriales y transversales. 

i) Los empleados públicos podrán participar en los programas de formación transversales con el límite 
de hasta un 10 por ciento del total de participantes en el mismo, según lo dispuesto en el artículo 
31.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio. 

j) Las personas trabajadoras desempleadas. Su participación no podrá superar, en cualquier caso, el 
30% del total de participantes de cada Programa de Formación. Este cómputo se realizará de manera 
global por Programa de Formación. Se podrán iniciar acciones formativas cuyos alumnos sean todos 
desempleados siempre que, en el conjunto del Programa de Formación no se supere el porcentaje 
de participación indicado. 
La consideración de trabajador ocupado o desempleado vendrá determinada por la situación laboral 
en que se halle el día que se incorpora a la acción formativa. Los trabajadores desempleados que 
participen en las acciones formativas de esta convocatoria deberán estar inscritos como demandantes 
de empleo en las Oficinas de Empleo de cualquier Servicio Público de Empleo del Sistema Nacional 
de Empleo. 

Las personas trabajadoras pertenecientes a la plantilla de una entidad de formación que actúe como 
beneficiaria, podrán participar en las acciones formativas que gestione hasta un límite del 10 por ciento del 
total de participantes sin superar, en ningún caso, el límite del 10 por ciento del total de sus trabajadores 
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en plantilla. Se entenderá que pertenece a la plantilla de la empresa aquella persona que ejerza una 
actividad laboral y productiva efectiva dentro de la misma, que dé lugar por ello a cotizar a la Seguridad 
Social en el régimen que le corresponda. 
No se admitirán acciones formativas en las que los participantes pertenecientes a una misma empresa 
superen el 50%, salvo autorización expresa del Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, previa 
justificación de que se ha dado la adecuada difusión a la citada acción formativa, y de que no se han 
producido otras solicitudes distintas de alumnos que cumplieran los requisitos mínimos establecidos para 
participar en la misma. 

Los alumnos no podrán realizar simultáneamente más de una acción formativa, salvo que no existieran 
alumnos suficientes para completar la segunda acción formativa a la que desea acceder el alumno. En el 
momento de inicio de la acción formativa, aquella persona que supere las 350 horas de formaciónen el total 
de los programas de formación, no podrá seguir participando en más acciones formativas, excepto en 
aquellos casos en los que la superación del citado límite se deba a la realización de acciones formativas 
conducentes a la obtención de un único certificado de profesionalidad. 
Las personas trabajadoras que quieran participar en una acción formativa deberán realizar su solicitud a la 
acción formativa cumplimentando la preinscripción al mismo, a través del mapa de recursos de la web del 
Instituto Aragonés de Empleo, en las entidades que desarrollen la actividad formativa o en las oficinas de 
empleo. Nadie puede ser seleccionado en una acción formativa si no ha realizado la preinscripción en el 
mismo. 

4.5.2. Comunicación de altas 

Hasta el tercer día lectivo, inclusive, del comienzo de la acción formativa, las entidades comunicarán a 
través del sistema informático “Gestifor Web”, el listado inicial de alumnos. 
La falta de comunicación en el plazo indicado implicará que el alumno se considere no válido y no sea 
computable a efectos de justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a 
causas imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan. 
Las incorporaciones que se produzcan con posterioridad al inicio de la acción formativa y siempre que no 
haya transcurrido más del 25% de la duración de la acción formativa, se comunicarán hasta el tercer día 
lectivo desde la incorporación. Cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados de 
profesionalidad únicamente se admitirá la incorporación de alumnos, siempre que no se haya superado el 
25% de la duración de la acción formativa, si se produce durante los 5 primeros días lectivos desde el inicio 
de la acción formativa, debiéndose comunicar igualmente hasta el tercer día lectivo desde la incorporación. 
En las acciones formativas de modalidad teleformación, se considera fecha de incorporación del alumno, la 
fecha de asistencia a la jornada presencial inicial. 
En las acciones formativas de modalidad teleformación y mixta se considerará que el tercer día lectivo es 
el tercer día natural. 

4.5.3. Bajas 

En las acciones formativas en modalidad presencial, en el caso de más de 3 faltas de asistencia no 
justificadas al mes, se deberá dar de baja al alumno.  
En las acciones formativas en modalidad teleformación o mixta, en el supuesto de que un alumno no haya 
asistido a cualquiera de las sesiones presenciales obligatorias, el centro deberá darlo de baja en el momento 
en que se produzca dicha situación. 
Si se produjeran abandonos de trabajadores durante el primer cuarto de duración de la acción formativa, 
se podrán incorporar otros trabajadores a la formación en lugar de aquéllos. En las acciones formativas 
vinculadas a los certificados de profesionalidad se podrán sustituir siempre que no se haya superado el 
25% de duración de la acción formativa y dentro de los primeros 5 días lectivos desde el inicio de la acción 
formativa. 
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En el supuesto de trabajadores desempleados, se considerará que han finalizado la acción formativa 
aquellos que tuvieran que abandonarla por haber encontrado empleo o por haber causado baja en la acción 
formativa por enfermedad o accidente acreditado. En estos casos, se considerará que han finalizado la 
acción formativa, siempre que hubiesen realizado, al menos, del 25% de la actividad formativa. El plazo 
máximo entre la fecha de abandono y la contratación será como máximo de 15 días naturales. 
Asimismo, se citarán para su incorporación a la acción formativa a los candidatos que figuren en el “Informe 
de resultado de selección de alumnos” como reservas, según el orden de preferencia establecido. 
El cálculo del primer cuarto de duración de la acción formativa, en las acciones formativas de modalidad 
teleformación y mixta, se realizará sobre el total de días de duración de la acción formativa. 
Las bajas deberán mecanizarse en el sistema informático “Gestifor Web”.En las acciones formativas de 
teleformación no se darán de baja a los alumnos hasta el final de la acción formativa, salvo solicitud expresa 
de los mismos o cuando no hayan asistido a cualquiera de las sesiones presenciales obligatorias. 

4.5.4. Evaluación de la formación 

Al final de la formación el alumno deberá someterse a una prueba de evaluación, a través de los medios y 
formas elegidos por la entidad, versando sobre los contenidos dados durante la acción formativa y 
calificándose como apto o no apto. 
Únicamente aquellos alumnos que obtengan la calificación de apto y cumplan los demás requisitos exigidos, 
podrán recibir el Diploma de aprovechamiento. 
La entidad deberá cumplimentar el “Acta de evaluación final”, cuyos modelos, dependiendo si se trata de 
certificado de profesionalidad o no, se encuentran en la base de datos “Ayuda Gestifor”, con los resultados 
de las evaluaciones obtenidos por los alumnos que participen en la acción formativa. 
En el caso de acciones formativas impartidas en la modalidad de teleformación, la evaluación final presencial 
será obligatoria y se realizará por escrito. Deberá coincidir con la sesión presencia final. 
Las actas de evaluación se deberán presentar dentro de los 15 días siguientes a la finalización de la acción 
formativa. 

4.5.5. Alumno finalizado 

En las acciones formativas presenciales se considerará que un alumno ha finalizado la formación, y por lo 
tanto es alumno subvencionable, cuando haya asistido, al menos, al 75% de la duración de la acción 
formativa.  
En las acciones formativas de modalidad teleformación o mixta, se considerará que un alumno ha finalizado 
la formación, y por lo tanto es alumno subvencionable, cuando haya realizado, al menos, el 75% de los 
controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje (que son aquellos que se consideran evaluables y se 
detallan en el Anexo II. Plataformas de Teleformación), y haya asistido a todas las sesiones presenciales 
obligatorias. 
En ambos casos, esto será así, independientemente de que el alumno sea considerado apto o no apto para 
la obtención del diploma. 

4.6.- DIPLOMAS 

El alumno recibirá un diploma de aprovechamiento cuando cumpla los requisitos establecidos en la orden 
de convocatoria. 
Para la elaboración del diploma se estará a lo establecido en la CircularFO-01/17 de “Criterios para la 
elaboración de diplomas y certificados parciales”, disponible en “Ayuda Gestifor”. El Instituto Aragonés de 
Empleo, en el periodo de ejecución de esta convocatoria, podrá dictar instrucciones para la implantación y 
puesta en marcha del diploma electrónico. 
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Los requisitos necesarios para la obtención del diploma serán distintos en función de la modalidad de la 
acción formativa: 

 Modalidad presencial, se entregará a todos aquellos alumnos que hayan asistido como mínimo al 
75% de la duración de la acción formativa y hayan obtenido una valoración positiva en las pruebas 
finales. 

 Modalidad teleformación o mixta, se entregará a todos aquellos alumnos que hayan obtenido la 
valoración de “Apto” en la prueba presencial final y en el 50% de los controles periódicos 
obligatorios de aprendizaje, y hayan asistido a todas las sesiones presenciales obligatorias. 
Para calcular el 50% de los controles de aprendizaje obligatorios, se sumarán todas las pruebas 
obligatorias del curso (evaluaciones y casos prácticos) y la evaluación final. Si el número de pruebas 
fuera impar, el resultado de la fracción se aproximará al número entero superior. 

En caso de no cumplir con estos requisitos, la entidad beneficiaria entregará, a petición del interesado, 
certificado de asistencia por el tiempo asistido. Los certificados deberán contener los datos de la acción 
formativa (entidad, nº de expediente y denominación de la acción formativa), datos del alumno (nombre y 
apellidos, nº del documento nacional de identidad) y número de horas asistidas. 
La entidad beneficiaria tendrá un plazo de 2 meses a partir de la fecha de finalización de la acción formativa 
para entregarlos o remitirlos a los participantes y deberá quedar constancia de la entrega de los mismos, 
mediante un “recibí” con la firma de los alumnos.  
Será responsabilidad de la entidad beneficiaria la concordancia entre el “Acta de evaluación” y los diplomas 
presentados al técnico de empleo para su revisión y validación.  

4.7.- FORMADORES 

Los formadores deben acreditar la preparación técnica suficiente para la impartición de las acciones 
formativas. Además de impartir la formación se encargarán de realizar las acciones de preparación, tutorías 
y evaluación, independientemente de la modalidad de impartición. 
En el caso de que esta acreditación sea insuficiente, el formador será invalidado. 
Las entidades deberán rellenar las fichas de los formadores con anterioridad al inicio de la acción formativa 
a través de “Gestifor Web”, al menos cuatro días naturales antes del inicio. 
En el caso de impartición simultánea en una acción formativa en modalidad presencial o en el caso de las 
sesiones presenciales en las acciones formativas de modalidad mixta o teleformación, se deberá justificar 
esta necesidad y será validada a través de Gestifor. 
Los tutores-formadores que impartan formación en la modalidad de teleformación, además de cumplir con 
las prescripciones establecidas en los programas formativos de las especialidades, deberán acreditar una 
formación de al menos 30 horas en modalidad teleformación. Las acciones formativas deberán contar como 
mínimo con un tutor cada 45 alumnos. 

4.8.- HOJAS DE CONTROL DE ASISTENCIA DE ALUMNOS Y FORMADORES 

La “Hoja de control de asistencia de alumnos y formadores” es el modelo normalizado facilitado por el 
INAEM para controlar la asistencia de los alumnos participantes en la formación y de los formadores, 
disponible en la “Ayuda Gestifor”. 
Dicha hoja deberá: 

 Firmarse al comienzo de la clase por parte de los asistentes. 
 Reflejar cualquier incidencia surgida, especificando el día, la causa y justificación de la misma. 
 Tacharse en rojo la celda de firma, al final de la clase, a los alumnos que no hayan asistido. 
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Durante la impartición de las acciones formativas, los controles de asistencia deberán encontrarse en el 
aula debidamente cumplimentados, al objeto de facilitar las tareas de Control y Seguimiento promovidas 
por el INAEM. 
Las faltas de asistencia deberán ser justificadas, y entregadas por la entidad beneficiaria al gestor de 
seguimiento, junto con la “Hoja de control de asistencia de alumnos y formadores”, siendo causa de 
exclusión el incurrir en más de 3 faltas de asistencia no justificadas al mes. 
En las acciones formativas en modalidad presencial, las hojas de control de asistencia de alumnos y 
formadores se deberán escanear y subir semanalmente a Gestifor web vía mensaje. El envío se realizará el 
último día lectivo de la semana.  
En las acciones formativas en modalidad teleformación o mixta, las hojas de control de asistencia de 
alumnos y formadores de las sesiones presenciales, se deberán escanear y subir a Gestifor web vía mensaje, 
el mismo día de la sesión presencial o el primer día hábil siguiente. 
Los originales de las Hojas de “Seguimiento de asistencia de alumnos” y “Control de formadores” se deberán 
presentar por registro dentro de los 15 días naturales siguientes a la finalización de la acción formativa.  
El incumplimiento en el envío de las hojas de control de asistencia escaneadas supondrá que, en el caso 
de acciones formativas en modalidad teleformación o mixta, las sesiones presenciales se tengan por no 
realizadas. En el caso de acciones formativas en modalidad presencial, el curso se entenderá no realizado, 
salvo causas de fuerza mayor que lo impidan, y que sean verificadas por los técnicos de formación. 

5. SEGURO DE ACCIDENTES. 

Todos los alumnos que realicen las acciones formativas estarán cubiertos por el seguro de accidentes 
correspondiente. 
La entidad beneficiaria deberá formalizar la correspondiente póliza de seguros, bien para todo el programa 
de formación o bien para cada uno de las acciones formativas; dicha póliza deberá ser comunicada con una 
antelación mínima de 4 días naturales al inicio de la acción formativa través de un mensaje, vía “Gestifor” 
junto con la comunicación de inicio de la primera acción formativa, si se opta por su realización para todo 
el programa de formación, o junto con la comunicación de inicio de cada uno de las acciones formativas si 
se opta por su realización individual para cada uno de ellos. 
Las condiciones generales mínimas de la póliza de seguros se encuentran en “Ayuda 
Gestifor2019/Ocupados/Gestión/Seguro de accidentes de los alumnos”. 

6. BECAS Y AYUDAS. 

Las entidades beneficiarias deberán colaborar en la tramitación de las becas y ayudas, y deberán de ofrecer 
información a los alumnos, para lo cual en Ayuda Gestifor está disponible un cuadro resumen de las becas 
y ayudas que deberá de estar expuesto en un lugar visible del centro. 

7. MODIFICACIONES E INCIDENCIAS 

Las entidades beneficiarias de programas de formación aprobados podrán solicitar al INAEM su 
modificación, que habrá de ser aprobada en el plazo máximo de un mes, entendiéndose desestimada en 
caso de no producirse resolución en el citado plazo. Todas las modificaciones producidas durante el 
desarrollo del programa de formación se realizarán según lo indicado en el punto decimoséptimo de la 
orden de convocatoria y deberán solicitarse por escrito, dirigido al Servicio de formación del INAEMen el 
formato publicado en Ayuda Gestifor. 
Durante el desarrollo de la totalidad del programa de formación, la plataforma o plataformas de 
teleformación a utilizar habrán de ser las que consten en la comunicación de inicio de la acción formativa 
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sin que quepa su variación o modificación, salvo casos de fuerza mayor y siempre que se cumplan con los 
mismos requisitos que tuviese la anterior. Esta variación o modificación se deberá comunicar al INAEM para 
su aprobación con una antelación mínima de 7 días naturales, no pudiéndose iniciar la acción formativa sin 
dicha autorización expresa. 

8. EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD 

Las entidades de formación presentarán, antes de empezar la primera acción formativa, su Plan de calidad, 
en relación con lo indicado en la memoria justificativa del programa de formación aprobado. 
En dicho plan de calidad se deberán detallar los siguientes aspectos: 
 Tamaño de la muestra a que se refiere el plan. 
 Actuaciones que se van a llevar a cabo para obtener la información necesaria que permita realizar el 

cálculo de los indicadores (tanto los obligatorios como los que haya propuesto la entidad en la 
memoria justificativa aprobada al solicitar la subvención). 

 Indicadores mínimos: 
- Grado de satisfacción general de los participantes. 
- Número de acciones formativas concluidas, respecto a las previstas inicialmente. 
- Número de participantes que concluyen la formación, respecto a los aprobados. 
- Número de participantes que abandonan la formación, respecto a los que la inician. 
- Número de quejas y sugerencias. 
- Plazo de contestación de quejas y sugerencias. 

Los resultados obtenidos y los controles de calidad realizados se incluirán en la memoria de actuación 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención que se debe 
presentar como parte de la documentación justificativa de la subvención. 

9. DOCUMENTACIÓN A CUSTODIAR POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

La entidad beneficiaria deberá tener en su poder y a disposición de los técnicos del Instituto Aragonés de 
Empleo, en sus visitas de control, la siguiente documentación: 

 Fotocopia del NIF o documento acreditativo de la identidad o tarjeta equivalente de los extranjeros 
residentes en territorio español, expedido por las autoridades españolas de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
Extranjeros en España y su Integración Social (de alumnos y profesores).  

 Certificados de empresa o fotocopia de la nómina de los trabajadores participantes. 
 Pruebas de evaluación individualizadas. 
 Currículum de los profesores. 
 Cuestionario de evaluación de la calidad, en el caso de que lo haya gestionado directamente la 

entidad beneficiaria. 

10. ASISTENCIA TECNICA GESTIFOR 

Para resolver cualquier problema informático está a disposición de todos los centros de formación el servicio 
de soporte técnico de GESTIFOR a través del correo electrónico formación.inaem@aragon.es 
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11. ENTRADA EN VIGOR 

Las presentes instrucciones serán de aplicación a todas las acciones formativas dirigidas a trabajadores 
prioritariamente ocupados que se inicien a partir del día 1 de enero de 2020 y anulan todas las instrucciones 
de gestión aplicadas sobre estos programas formativos hasta esta fecha. 
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12. ANEXO I: CUADRO RESUMEN INSTRUCCIONES DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN DIRIGIDO PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS 

 

CUADRO RESUMEN INSTRUCCIONES DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DIRIGIDO PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS 

DESCRIPCION PLAZO FORMA DE 
COMUNICACIÓN 

COMUNICACIÓN CALENDARIO 
("Mes previsto de inicio, horario y 

localidad") 
15 días siguientes desde el traspaso de las 

acciones a Gestifor. Gestifor Web 

COMUNICACIÓN INICIO DE LA 
ACCIÓN/ LINK ACCESO A LA 

PLATAFORMA Y CLAVES ACCESO 
CONTROL Y SEGUIMIENTO 

(TELEFORMACIÓN) 

Antelación mínima de 7 días naturales al inicio 
de la acción formativa en modalidad 
presencial y de 10 días naturales en 

modalidad de teleformación 
Gestifor Web 

"HOJA DE CONDICIONES" “GUÍA DEL 
ALUMNO” 

Antelación mínima de 7 días naturales al inicio 
de la acción formativa en modalidad 
presencial y de 10 días naturales en 

modalidad de teleformación 
Gestifor Web 

MOFICICACIÓN “HOJA DE 
CONDICIONES” 

Antelación a fecha inicialmente aprobada. En 
todo caso, antes de 7 días naturales a la 

nueva fecha propuesta 
Gestifor Web 

SEGURO DE ACCIDENTES 
Antelación mínima de 4 días naturales al inicio 
de la primera acción formativa del Programa 
de formación o de cada una de las acciones. 

Gestifor Web y 
registro 

INFORME RESULTADOS DE LA 
SELECCIÓN 

Antelación mínima de 4 días naturales al inicio 
de la acción formativa Gestifor Web 

MECANIZACIÓN FICHAS DE 
FORMADORES Con anterioridad al inicio Gestifor Web 

COMUNICACIÓN ALTAS ALUMNOS 
PRESENCIALES 3 días lectivos desde la incorporación Gestifor Web 

COMUNICACIÓN ALTAS ALUMNOS 
TELEFORMACION-MIXTA 3 días naturales desde la incorporación Gestifor Web 

BAJAS DE ALUMNOS 4 días siguientes a la fecha de baja Gestifor Web 

"ACTA DE EVALUACIÓN" Y DIPLOMAS Dentro de los 15 días siguientes a la 
finalización de la acción formativa 

Gestifor Web 
yregistro 

PRESENTACIÓN "SEGUIMIENTO DE 
ASISTENCIA DE ALUMNOS", "CONTROL 
DE FORMADORES" Y “INFORME FINAL 

DE TELEFORMACIÓN” 

Dentro de los 15 días siguientes a la 
finalización de la acción formativa 

Gestifor Web 
yregistro 

DIPLOMAS 2 meses desde la finalización de la acción 
formativa Registro 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA 1 mes desde la finalización del programa de 
formación 

Gestifor Web y 
registro 
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13. ANEXO II: PLATAFORMAS DE TELEFORMACIÓN 

A. REQUISITOS TÉCNICOS 

INFRAESTRUCTURA 

1. Tener un rendimiento, entendido como número de alumnos que soporte la plataforma, velocidad de 
respuesta del servidor a los usuarios, y tiempo de carga de las páginas Web o de descarga de archivos, 
que permita: 

a. Soportar un número de alumnos equivalente al número total de participantes en las acciones 
formativas de formación profesional para el empleo que esté impartiendo el centro o entidad de 
formación, garantizando un hospedaje mínimo igual al total del alumnado de dichas acciones, 
considerando que el número máximo de alumnos por tutor es de 80 y un número de usuarios 
concurrentes del 40% de ese alumnado. 

b. Disponer de la capacidad de transferencia necesaria para que no se produzca efecto retardo en 
la comunicación audiovisual en tiempo real, debiendo tener el servidor en el que se aloja la 
plataforma un ancho de banda mínimo de 100 Mbs, suficiente en bajada y subida. 

2. Estar en funcionamiento 24 horas al día, los 7 días de la semana. 

SOFTWARE 

1. La plataforma deberá de tener compatibilidad con los estándares SCORM y paquete de contenido IMS. 

2. Dispondrá de todas las licencias de software necesarias para su uso. 

3. El servidor de la plataforma de teleformación ha de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, por lo que el responsable de dicha plataforma ha de identificar la localización física del 
servidor y el cumplimento de lo establecido sobre transferencias internacionales de datos en los 
artículos 40 a 43 de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como, en lo que resulte de 
aplicación, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos personales y la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. 

4. Tendrá compatibilidad tecnológica y posibilidades de integración con cualquier sistema operativo, base 
de datos, navegador de Internet de los más usuales o servidor web, debiendo ser posible utilizar las 
funciones de la plataforma con complementos (plug-in) y visualizadores compatibles. Si se requiriese 
la instalación adicional de algún soporte para funcionalidades avanzadas, la plataforma debe facilitar 
el acceso al mismo sin coste. 

SERVICIOS Y SOPORTE 

1. Contará con un manual on-line (Guía de gestión de la plataforma) para el alumno, que indique su 
funcionamiento básico. Este manual, estará elaborado bajo el formato de guía audiovisual. 

2. Disponibilidad de un servicio de atención a usuarios que de soporte técnico y mantenga la 
infraestructura tecnológica y que, de forma estructurada y centralizada, atienda y resuelva las 
consultas e incidencias técnicas del alumnado. Las formas de establecer contacto con este servicio, 
que serán mediante teléfono y mensajería electrónica, tienen que estar disponibles para el alumnado 
desde el inicio hasta la finalización de la acción formativa, manteniendo un horario de funcionamiento 
de mañana y de tarde y un tiempo de demora en la respuesta no superior a 48 horas laborables. 
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3. Con el objeto de gestionar, administrar, organizar, diseñar, impartir y evaluar acciones formativas a 
través de Internet, la plataforma de teleformación integrará las herramientas y recursos necesarios a 
tal fin, disponiendo, específicamente, de herramientas de: 

a. Comunicación, que permitan que cada alumno pueda interaccionar a través del navegador con el 
tutor-formador, el sistema y con los demás alumnos. Esta comunicación electrónica ha de llevarse 
a cabo mediante herramientas de comunicación síncronas (aula virtual, chat, pizarra electrónica) 
y asíncronas (correo electrónico, foro, calendario, tablón de anuncios, avisos). Será obligatorio 
que cada acción formativa en modalidad de teleformación disponga, como mínimo, de un servicio 
de mensajería, un foro y un chat. 

b. Colaboración, que permitan tanto el trabajo cooperativo entre los miembros de un grupo, como 
la gestión de grupos. Mediante tales herramientas ha de ser posible realizar operaciones de alta, 
modificación o borrado de grupos de alumnos, así como creación de «escenarios virtuales» para 
el trabajo cooperativo de los miembros de un grupo (directorios o «carpetas» para el intercambio 
de archivos, herramientas para la publicación de los contenidos, y foros o chats privados para los 
miembros de cada grupo). 

c. Administración, que permitan la gestión de usuarios (altas, modificaciones, borrado, …) y la 
gestión de acciones formativas (estructuración por módulos y unidades, asignación de contenidos, 
etc.). 

d. Gestión de contenidos, que posibiliten el almacenamiento y la gestión de archivos (visualizar 
archivos, organizarlos en carpetas –directorios- y subcarpetas, copiar, pegar, eliminar, comprimir, 
descargar o cargar archivos), la publicación organizada y selectiva de los contenidos de dichos 
archivos, y la creación de contenidos. 

e. Evaluación y control del progreso del alumnado, que permitan la creación, edición y realización 
de pruebas de evaluación y autoevaluación y de actividades y trabajos evaluables, su 
autocorrección o su corrección (con retroalimentación), su calificación, la asignación de 
puntuaciones y la ponderación de las mismas, el registro personalizado y la publicación de 
calificaciones, la visualización de información estadística sobre los resultados y el progreso de 
cada alumno y la obtención de informes de seguimiento. 

4. La plataforma no puede contener publicidad de ningún tipo. No se entenderá por publicidad el logotipo 
y el copyright del fabricante. 

La Interface de entrada a la acción formativa incluirá la imagen institucional del Instituto Aragonés de 
Empleo y se dará a conocer el carácter público de la financiación de la actividad. 

Se tendrá en cuenta lo establecido en el documento Uso logos INAEM disponible en Ayuda Gestifor 
2019. 

5. Disponer de un sistema de backup diario y recuperación de la información, para prevenir posibles 
pérdidas de datos y su rápida restauración, de tal forma que afecte lo menos posible al desarrollo de 
la acción formativa. 

6. Todo el material virtual estará alojado en la plataforma de teleformación y ésta incluirá de forma 
completa e integra, la estructura formativa de la especialidad formativa a que dicho material se refiera. 

7. El centro de formación dispondrá de un listado de las direcciones IP de los ordenadores desde los que 
los alumnos realicen el curso. Este listado se pondrá con carácter inmediato a disposición del Instituto 
Aragonés de Empleo en los casos en que lo requiera, con la finalidad de llevar a cabo las actuaciones 
de comprobación necesarias para el control e inspección de la correcta ejecución de las acciones 
formativas. 

Quedará registro de la dirección o direcciones IP, desde las que se conecta el alumno 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31116

 

 20

B. REQUISITOS PEDAGÓGICOS 

MATERIAL VIRTUAL DE APRENDIZAJE (usabilidad, accesibilidad, interactividad) 

1. El contenido será el establecido en el correspondiente programa formativo y estará referido a las 
destrezas prácticas y habilidades recogidas en los objetivos de aprendizaje, de manera que en su 
conjunto permitan conseguir los resultados previstos. 

2. Se organizarán a través de índices, mapas, tablas de contenido, esquemas, epígrafes o titulares de fácil 
discriminación. Se secuenciarán pedagógicamente para permitir su comprensión y retención. 

3. No serán exclusivamente textuales, deberán combinar texto y diferentes recursos multimedia 
(necesarios y relevantes), tanto estáticos como interactivos (video, imágenes, gráficos, audio, 
animaciones, enlaces, simulaciones, artículos, foro, chat…). No se considerará teleformación la acción 
formativa que consista en la mera descarga de contenidos en pdf u otros formatos. 

4. No serán meramente informativos, promoviendo su aplicación práctica a través de actividades de 
aprendizaje (autoevaluables o valoradas por el tutor-formador) relevantes para la práctica profesional, 
que sirvan para verificar el progreso del aprendizaje del alumnado, hacer un seguimiento de sus 
dificultades de aprendizaje y prestarle el apoyo adecuado. 

5. Los contenidos deben estar actualizados: datos, fechas, versiones de software (en caso del estudio de 
aplicaciones informáticas), etc. Para que el estudio de la materia esté con el nivel de estudios exigidos 
y actualizado, independientemente de que el tutor los pueda complementar con algunas referencias. 

6. Contendrán resúmenes o síntesis y glosarios que identifiquen y definan los términos y vocablos básicos, 
relevantes o claves para la comprensión de los aprendizajes, a los que el alumnado pueda acceder y 
consultar a voluntad. 

7. Permitirán evaluar la adquisición de los contenidos, durante y/o a la finalización de la acción formativa, 
a través de actividades de evaluación (ejercicios, preguntas, trabajos, problemas, casos, pruebas, etc…) 
que posibiliten medir el rendimiento o desempeño del alumnado. 

8. Los contenidos podrán ser ampliados o complementados mediante diferentes recursos adicionales 
(documentos-texto, gráficos y tablas, audiovisuales, referencias bibliográficas, enlaces web…) a los que 
el alumnado pueda acceder y consultar a voluntad. 

9. Cada módulo formativo podrá finalizar con actividades de autoevaluación, no evaluables, que permitan 
medir el rendimiento o desempeño del alumnado. Estos controles ofrecerán la corrección online y la 
retroalimentación para el alumno. 

10. Los contenidos estarán disponibles en su totalidad desde el inicio del curso para su comprobación. El 
alumnado podrá acceder en cualquier momento a puntos concretos del contenido, retroceder o revisar 
unidades anteriores, avanzará a las futuras o acceder a los recursos de aprendizaje adicionales. 

11. Los contenidos deberán ser originales y en todo caso se respetará la Ley de propiedad intelectual. En 
cualquier momento el INAEM, se reservará el derecho a solicitar las autorizaciones de que disponga la 
entidad, para la utilización de contenidos. 

C. REQUISITOS ORGANIZATIVOS 

DIMENSIONAMIENTO DE LA ACCIÓN FORMATIVA.  

Los contenidos de la Plataforma tienen que ser adecuados, orientados al cumplimiento de los objetivos y 
dimensionados según la duración de la acción formativa. 

Se entiende que el contenido de la acción formativa es correcto cuando: 
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a) El aprendizaje a través de lectura, visualización y audición de contenidos, ocupa en torno al 55% 
de la duración de la acción formativa. 

b) La participación en foros, chats, interacción con tutores-formadores, consulta de glosarios, enlaces 
web, realización de actividades, trabajos y evaluaciones en torno al 45% restante. 

Para conseguir estos porcentajes se estima lo siguiente: 

a) Pantalla de información: un promedio de 5 minutos. Se entiende que cada pantalla de información 
contendrá orientativamente 2.000 caracteres, unas 300 palabras.  

b) Pantalla actividad/práctica: promedio de 15 minutos. Para cada pantalla de actividad el alumno 
tiene que leer el supuesto práctico (visualización o audición), entenderlo y contestar al tutor o 
colgarlo en un foro. Un test de respuesta múltiple no se considera pantalla de actividad. 

c) Promedio de evaluación on-line: 1 minuto por cada pregunta con 4 opciones. Se contabiliza cada 
pregunta de test, tanto si es de autoaprendizaje como evaluable. 

Ejemplo de contenido adecuado a la duración de la acción formativa: 
 

Supongamos que un módulo formativo contiene varias lecciones, y una de ellas tiene una duración de 4 horas. (4 horas = 
240 minutos) 

 El alumnado debe dedicar a visualizar el contenido de la plataforma el 55% = 132 minutos. 

 El 45% restante, 108 minutos, no afecta al contenido, sino a actividades y navegación. Las actividades serán las necesarias 
según el número de bloques de actividad necesario en función de la duración de la acción formativa. 

Para alcanzar esos el 55% (132 minutos), se puede estructurar la lección, orientativamente: 

 Videos, audios, presentaciones de progreso automático: 
- 3 vídeos de 5 minutos cada uno= 15 minutos. 
- 2 presentación de progresión automática= 20 minutos. 

 Pantallas de contenido:  
- 19 pantallas: 19x5min= 95 minutos. 

O bien: 

 Videos, audios, presentaciones de progreso automático: 
- 2 vídeos de 5 minutos cada uno= 10 minutos. 
- 1 presentaciones de progresión automática= 5 minutos. 

 Pantallas de contenido:  
- 23 pantallas: 23x5min= 95 minutos. 

 
 

Para que el dimensionamiento de la acción formativa sea correcto, se estima que, en función de la duración 
de la misma, se deben realizar un número mínimo de actividades (evaluables y no evaluables), que para 
facilitar su organización se han denominado “Bloques de actividad”. Es lo mínimo que la acción formativa, 
en función de su duración, debe contener, pero cada entidad podrá organizarlos como considere más 
conveniente desde el punto de vista pedagógico. El número de “Bloques de actividad” será, en función de 
la duración de la acción formativa: 

- Hasta 50 horas: 1 bloque de actividad. 
- De 50 a 100 horas: 2 bloques de actividad. 
- De 101 a 150 horas: 3 bloques de actividad. 
- De 151 a 200 horas: 4 bloques de actividad. 
- De 201 a 250 horas: 5 bloques de actividad. 

Cada “Bloque de actividad” contendrá, como mínimo:  
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 Un caso práctico: que exija el envío al tutor, podrá ser de carácter colaborativo, y será evaluado 
por el tutor con “Apto” o “No apto”. 

 Autoevaluación: Incorporará una serie de ejercicios (preguntas, trabajos, problemas, casos, 
pruebas, etc.) que hagan el curso más interactivo, permitan al participante reforzar sus 
conocimientos y comprobar sus progresos de una forma amena. Estas autoevaluaciones no son 
evaluables y deberán de ofrecer a los alumnos las respuestas, para que pueda comprender y 
asimilar el aprendizaje.  

 Evaluación: El sistema de evaluación se llevará a cabo mediante una prueba, que será la que mejor 
se adapte a las características y contenidos del curso, de la que deberá quedar constancia explícita 
de su realización. En el caso de que sea una prueba tipo test, ésta deberá ser de opción múltiple, 
con un mínimo 4 posibles respuestas. 

Se recomienda dar un mínimo de 2 intentos y en ningún caso se permitirán más de 3. No se dará 
ninguna solución del test hasta finalizar los máximos intentos posibles. Deberá constar de un 
mínimo de 10 preguntas, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para que sea 
considerado “Apto”. Una vez finalizados los intentos, se deberá ofrecer a los alumnos las respuestas, 
para facilitar el aprendizaje.  

Podrá existir una evaluación final on-line, que en ningún caso sustituirá a la evaluación final 
presencial. Esta evaluación final on-line, no puede contener literalmente las preguntas que 
aparezcan luego en la evaluación final presencial. 

Ejemplo de dimensionamiento de una acción formativa. 
Duración: 160 horas. 

Bloques mínimos de actividad: 3 (160/50=3,20 decimal igual o inferior a 5 se redondea a la baja = 3) 

 3 casos prácticos evaluables. 
 Las autoevaluaciones que se consideren más adecuadas tanto en contenido como en número. 
 3 evaluaciones. 

Las actividades podrán distribuirse a lo largo de todos los módulos formativos en función de su duración y 
del número de módulos formativos. 

Supongamos dos cursos de la misma duración, pero distribuidos en módulos formativos de diferente 
duración. En ambos casos el dimensionamiento será: 3 bloques de actividad. (3 casos prácticos, 
autoevaluaciones, y 3 evaluaciones). 

 

 
Ejemplo orientativo “CURSO A”: compuesto por 4 módulos formativos. 

 Módulo 1: 10 horas. 
 Módulo 2: 50 horas.  
 Módulo 3: 40 horas. 
 Módulo 4: 60 horas. 

Orientativamente podría darse esta distribución: 

 Módulo 1: 1 autoevaluación. 
 Módulo 2: 1 caso práctico, 1 autoevaluación no evaluable y 1 evaluación. 
 Módulo 3: 1 caso práctico, 1 autoevaluación no evaluable y 1 evaluación. 
 Módulo 4: 1 caso práctico, 2 autoevaluaciones no evaluables 1 evaluación. 

 
 
 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
05

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31119

 

 
 23 

 

 
Ejemplo orientativo “CURSO B”: compuesto por 11 módulos formativos. 

 Módulo 1: 3 horas. 
 Módulo 2: 5 horas. 
 Módulo 3: 20 horas. 
 Módulo 4: 20 horas. 
 Módulo 5: 20 horas. 
 Módulo 6: 15 horas. 
 Módulo 7: 10 horas. 
 Módulo 8: 15 horas. 
 Módulo 9: 20 horas. 
 Módulo 10: 12 horas. 
 Módulo 11: 20 horas. 

Orientativamente podría darse esta distribución: 

 Módulo 1: - 
 Módulo 2: - 
 Módulo 3: 1 autoevaluación. 
 Módulo 4: 1 caso práctico y 1 evaluación. 
 Módulo 5: - 
 Módulo 6: 1 autoevaluación. 
 Módulo 7: 1 autoevaluación. 
 Módulo 8: 1 caso práctico y 1 evaluación. 
 Módulo 9: 1 autoevaluación. 
 Módulo 10: - 
 Módulo 11: 1 caso práctico y 1 evaluación. 

 

REQUISITOS PARA FACILITAR EL SEGUIMIENTO DE LOS TÉCNICOS INAEM 

La plataforma permitirá acceder a los técnicos del INAEM a la información necesaria para poder realizar el 
seguimiento, facilitando las contraseñas para acceder con los siguientes perfiles: “Alumno”, “Tutor” e 
“Inspector”. 

Se facilitarán las contraseñas necesarias para poder visualizar el contenido de los cursos y hacer el 
seguimiento de los mismos en el momento de la comunicación del inicio de la acción formativa (antelación 
mínima de 10 días naturales). 

El acceso a la plataforma y a los informes será efectivo como mínimo desde el día de la comunicación de 
inicio de la acción formativa hasta la finalización del plazo de justificación económica. Todos los contenidos 
e informes estarán visibles durante ese periodo. 

El perfil “Inspector” debe permitir: 

 Identificar y contactar con los tutores-formadores. 
 Conocer los sistemas de tutoría, horarios y calendario de las mismas. 
 Los contenidos formativos de la acción. 
 Las evaluaciones de los alumnos. 
 Los tiempos parciales de conexión online a los distintos contenidos. 
 Mensajería interna con los tutores-formadores. 
 Mensajería interna con los alumnos. 

La plataforma deberá generar de forma automática, en formato exportable (CSV o XML), los siguientes 
informes, de cada alumno y del conjunto de alumnos: 

 Fecha del ultimo acceso. 
 Registro de actividad, indicando el tiempo de conexión de forma diaria y total. 
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 Tiempo invertido en la realización de cada módulo/unidad formativa y de la acción formativa en su 
conjunto. Indicándose la fecha a la que ha accedido por primera vez a ese modulo/unidad 
formativa. 

 Participación del alumno, indicando número de aportaciones a foros, chat, mensajes enviados. 
 Resultados obtenidos en todos los trabajos actividades y pruebas de evaluación, clasificados por 

módulos. Se deberá indicar el número de intentos realizados. 
 Número y porcentaje de alumnos que superan cada módulo y de los alumnos que superan la 

totalidad de los módulos que configuran la acción formativa. 
 Relación de alumnos que han realizado, al menos, el 75% de los controles periódicos de 

seguimiento de su aprendizaje y han asistido a todas las sesiones presenciales. 

La entidad de formación facilitará por escrito al INAEM en el mismo momento de la comunicación de 
contraseñas, la información necesaria para obtener de la plataforma estos informes. 

Independientemente de lo anterior, la entidad de formación, dentro de los 15 días naturales siguientes a 
la finalización de la acción formativa, presentará un “Informe final” que recogerá la relación total de alumnos 
de la acción formativa, ordenados alfabéticamente por el primer apellido, en el que se detalle:  

 Tiempo invertido en realizar cada módulo formativo. 
 Horas de conexión total del alumno. 
 Porcentaje de controles periódicos de seguimiento realizados. 
 Controles periódicos de seguimiento superados. 
 Prueba de evaluación final realizada (SI/NO). 
 Prueba de evaluación superada (SI/NO). 
 Número de sesiones presenciales asistidas. 

D. INDICADORES 

El Instituto Aragonés de Empleo para autorizar el inicio de las acciones formativas en modalidad de 
teleformación tendrá en cuenta los siguientes indicadores: 

Requisitos técnicos: 

1. Existe un mapa de navegación que muestre el contenido de forma clara y organizada. 

2. Existe información de contexto que permite al alumnado identificar en todo momento su posición en 
relación con el contenido global de la acción formativa. 

3. Navegación flexible y autónoma (acceso en cualquier momento a puntos concretos del contenido, 
retroceso o revisión de contenidos anteriores, acceso a recursos de aprendizaje adicionales, 
restauración de las acciones realizadas volviendo a un contenido ya visitado, etc.). 

4. Navegación sin fallos o demoras. 

5. Correcta inserción y visualización sin dificultad de los recursos multimedia (imágenes, gráficos, audio 
y vídeos) utilizados en la presentación de los contenidos (tamaño adecuado y/o audición y carga de 
los mismos que no ralentiza su presentación en pantalla). 

6. Funcionamiento correcto de los hiperenlaces utilizados en la presentación de los contenidos (velocidad 
adecuada, enlaces rotos o páginas no encontradas). 

7. Posibilidad de imprimir sin dificultad por parte del alumnado el contenido de las pantallas, las tablas 
de contenidos y otros materiales de aprendizaje, incluidos los recursos adicionales. 

8. Existencia de caducidad en la sesión por inactividad del alumno al transcurrir un tiempo determinado. 
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9. Interactividad: Se valora que los contenidos de aprendizaje (sus elementos textuales, gráficos y 
multimedia) añadan un valor didáctico y están diseñados para facilitar que el alumno interactúe con 
ellos (favoreciendo su participación activa y su aprendizaje haciendo), conforme a los fundamentos 
metodológicos de la formación virtual. Indicadores de la interactividad que se deben verificar: 

 Recursos multimedia (imágenes, gráficos, audio y vídeos) utilizados en la presentación de los 
contenidos necesarios, suficientes, coherentes con el contenido textual (no solo tienen una función 
estética, sino que añaden elementos significativos para mejorar/facilitar la comprensión y el 
aprendizaje del contenido al que se refieren) y adecuados al nivel de cualificación de la especialidad 
formativa. 

 Presentación clara y concisa de todos los elementos o ideas principales del contenido, siendo 
mínima la necesidad de intervención manual (mediante clics o scroll o barra de desplazamiento) 
para visualizarlos (se controla la longitud de la página y se contrae la información, que puede ser 
ampliada con ventanas emergentes, títulos, viñetas, etc. sin necesidad de navegar). 

 Utilización de distintas herramientas de comunicación, tanto síncronas (chat, foro, aula virtual) 
como asíncronas (correo electrónico o buzón, videoconferencia) para promover la interacción 
durante el proceso formativo. 

10. Accesibilidad: Se valora si los materiales y medios de aprendizaje proporcionados al alumnado aplican 
en su diseño criterios de accesibilidad. Se comprobarán los siguientes aspectos: 

 Imágenes y fotografías bien recortadas, con adecuada resolución y etiquetadas (se acompañan de 
un breve texto alternativo o disponen de pies con información complementaria o de descripciones 
textuales más amplias). 

 Animaciones de vídeo y audio acompañadas de un botón de reproducción/pausa, con subtítulos, 
transcripción del sonido y descripción del vídeo. 

 Instrucciones para desarrollar acciones dentro del material virtual de aprendizaje no dependientes 
de características visuales o auditivas (por ejemplo «haga clic en el icono de la izquierda para 
continuar», «el pitido indica que puede continuar», «tiene más información en la columna de la 
derecha» etc.). 

 Enlaces que se reconocen fácilmente y se diferencian visualmente no sólo a través del color (por 
ejemplo, con subrayado, cambiando el aspecto del enlace o del cursor al pasar sobre el enlace, 
etc.). 

 Tamaño de letra (tamaño de la fuente) suficientemente grande como para no dificultar la legibilidad 
del texto (no es inferior a 10 puntos que se considera el tamaño mínimo aceptable). 

 Identificación de todas las páginas del material virtual de aprendizaje a través de su título o 
encabezado, que describe su temática o propósito e indica su localización. 

 Existencia de un enlace al contenido principal, visible en la parte superior de la página, que permite 
saltar la navegación y acceder de forma directa a dicho contenido sin necesidad de usar botones, 
mapa de contenidos… 

Requisitos pedagógicos: 

1. Contenidos: Se valora si los contenidos de aprendizaje se corresponden a los establecidos en el 
correspondiente programa formativo asociado a la especialidad formativa, responden al nivel de 
cualificación requerido, se estructuran y secuencian pedagógicamente, toman en consideración la 
diversidad de condiciones, intereses, motivaciones y niveles de partida del alumnado susceptible de 
participar en la acción formativa, poseen rigor técnico y están actualizados. 
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 Presentación completa de contenidos respecto de los establecidos en el programa formativo de la 
especialidad formativa a la que se refieren. 

 Coherencia de los contenidos con los objetivos de aprendizaje a los que se refieren. 

 Tratamiento (complejidad, profundidad, etc.) de los contenidos ajustado al nivel de cualificación de 
la especialidad formativa a la que se refieren. 

 Presentación organizada de los contenidos a través de índices, mapas, tablas de contenido, 
esquemas epígrafes o titulares de fácil discriminación (dando al alumnado la posibilidad de obtener 
una visión global del apartado que va a estudiar/aprender de forma que no se enfrente a una gran 
masa de información y sepa en todo momento donde se encuentra). 

 Secuenciación pedagógica de los contenidos de tal manera que permiten su comprensión y 
retención. 

 Existencia de ejemplos, situaciones de la vida profesional y casos referentes a los contenidos de la 
especialidad formativa que favorecen su comprensión práctica. 

 Existencia de un resumen final al término de cada bloque o unidad de aprendizaje. 

 Existencia de un enfoque inclusivo de género (no hay lenguaje sexista) en la redacción de los 
contenidos. 

 Redacción de los contenidos sin errores ortográficos ni gramaticales. 

 Existencia de rigor y actualización de los contenidos. 

2. Orientaciones metodológicas, actividades de aprendizaje, recursos didácticos: Se valora si las 
orientaciones metodológicas, actividades de aprendizaje y recursos didácticos del material virtual de 
aprendizaje resultan adecuados para la adquisición de las competencias asociadas. 

Orientaciones metodológicas: 
 Apoyo explícito de la participación activa del alumnado en el proceso formativo y promoción de su 

contribución personal como método de aprendizaje (por ejemplo, solicitando su reflexión, 
conclusiones o solución a problemas y casos, a través del trabajo en grupo, mediante la 
retroalimentación de los compañeros, con foros de discusión, etc.). 

 Apoyo explícito del aprendizaje colaborativo, que forma parte de las estrategias pedagógicas (por 
ejemplo, a través de trabajo en grupo, foros de discusión, etc.), de manera que el alumnado pueda 
realizar actividades de colaboración bajo la orientación y supervisión de los tutores-formadores. 

Actividades de aprendizaje: 
 Existencia de actividades de aprendizaje en el material virtual de aprendizaje adecuadas para la 

adquisición de los objetivos (permiten poner en práctica los conocimientos, destrezas y habilidades 
que en cada caso haya que adquirir). 

 Adecuada complejidad y dificultad de las actividades de aprendizaje contenidas en el material virtual 
de aprendizaje al nivel de cualificación de la especialidad formativa a la que se refieren. 

 Aplicación práctica de los contenidos mediante el planteamiento de actividades de aprendizaje 
(contenido no es meramente informativo). 

 Existencia de feed-back para el alumno sobre los resultados obtenidos al realizar las actividades de 
aprendizaje (autoevaluables o valoradas por el tutor-formador), reforzando las respuestas correctas 
y corrigiendo las respuestas erróneas, en las que se ha de señalar al alumnado como debe proceder 
para superar los fallos. 
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 Existencia de instrucciones, directrices o explicaciones para el alumnado sobre las actividades de 
aprendizaje que deben realizarse, de forma que éste se pueda comprender lo que se debe llevar a 
cabo y como se medirá su desempeño (que explican la tarea en detalle). 

 Presencia de recursos variados (video, esquemas, enlaces, ilustraciones, artículos, etc.) y 
coherentes con los objetivos y el nivel de cualificación de la especialidad formativa en los que se 
insertan. 

 Existencia de un glosario de términos (de cada unidad o bloque formativo) accesible desde cualquier 
parte del contenido y / o a través de hiperenlaces directos. 

 Suministro de material adicional y de consulta (para poder ampliar y profundizar en los contenidos, 
realizar las actividades, etc.) para el alumnado, distinguiéndose del material de lectura obligatorio. 

 Existencia de una bibliografía (general, básica y de ampliación) estructurada (por módulos o 
unidades formativas), de utilidad, actualizada y comentada. 

 Existencia de una lista de enlaces o sitios web relevantes y relacionados con el contenido, que están 
actualizados y cuyo contenido se explica. 

3. Evaluación del aprendizaje: Se valora si la evaluación que se desarrolla durante y al término del proceso 
de aprendizaje resulta adecuada para comprobar la adquisición de los resultados de aprendizaje. 

 Adecuación de las actividades e instrumentos de evaluación desarrollados durante el proceso de 
aprendizaje para medir los conocimientos, destrezas y habilidades recogidos en los objetivos 
(ofrecen una medición adecuada de su logro). 

 Ajuste de la complejidad y dificultad de las actividades e instrumentos de evaluación desarrollados 
durante el proceso de aprendizaje al nivel de cualificación de la especialidad formativa (cuando se 
especifique). 

 Existencia de explicaciones claras para el alumnado sobre las actividades e instrumentos de 
evaluación de forma que éste pueda comprender lo que ha de llevar a cabo y cómo se medirá su 
desempeño, con indicación de los plazos de presentación, la forma en que se evaluarán (criterios 
de corrección) y, si procede, cómo y dónde remitir la actividad. 

 Existencia de una consulta accesible al alumnado sobre los resultados obtenidos en las actividades 
y trabajos de evaluación desarrollados durante el proceso de aprendizaje. 

4. Evaluación final: Se valora la calidad de la evaluación desarrollada al término de la formación. 

 Existencia de actividades o pruebas de evaluación específicamente desarrolladas para valorar los 
resultados de aprendizaje alcanzados por el alumnado al término del proceso formativo. 

 Adecuación de las actividades e instrumentos de evaluación desarrollados a la finalización del 
proceso de aprendizaje para medir los conocimientos, destrezas y habilidades recogidos en los 
objetivos (ofrecen una medición adecuada de su logro) y su complejidad y dificultad se ajustan al 
nivel de cualificación de la especialidad formativa (cuando se determine). 

 Existencia de explicaciones claras para el alumnado sobre las actividades e instrumentos de 
evaluación final de forma que éste pueda comprender lo que ha de llevar a cabo y cómo se medirán 
sus resultados, con indicación de la forma en que se evaluarán (criterios de corrección) y, si 
procede, cómo y dónde remitirla. 

 Existencia de una consulta accesible al alumnado sobre los resultados obtenidos en las pruebas 
finales de evaluación. 

5. Tutorización y seguimiento: Se valora si el tutor-formador dispone de herramientas y procedimientos 
para realizar la supervisión y seguimiento del aprendizaje del alumnado. 
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 Existencia de monitorización o registro de la entrada y tiempo de permanencia del alumnado en la 
acción formativa (número de accesos/visitas al contenido/recursos y duración de la conexión), cuya 
consulta está accesible al tutor, entre cuyas funciones, está llevar un control de estos registros. 

 Existencia de un tutor que interviene de forma explícita para incentivar e impulsar la participación 
del alumnado. 

 Existencia, en el material de aprendizaje, de actividades de aprendizaje propuestas de forma 
continua y sistemática mediante las que el tutor-formador puede llevar el control y supervisar cómo 
evoluciona el aprendizaje de cada alumno (progreso / dificultades y ritmo de aprendizaje). 

 Existencia de un registro de la participación del alumnado en las actividades de aprendizaje 
propuestas (traza en foros, debates, chats, etc.), cuya consulta está accesible al tutor, entre cuyas 
funciones, está llevar un control de los registros de participación y, a partir de la valoración que el 
tutor-formador hace del grado en que dicha participación se produce y del tipo y cuantía de las 
aportaciones del alumnado, se realiza el seguimiento de su aprendizaje forma continua y 
sistemática a lo largo de la especialidad formativa. 

 Suministro al alumnado, al término de cada apartado o bloque de formación, de un informe de 
seguimiento. 

 Existencia de una barra de progreso disponible por apartado o bloque de formación sobre el 
progreso en el aprendizaje del alumnado. 

Requisitos organizativos: 

1. Organización de la formación: Se valora si la formación se organiza conforme a lo establecido en el 
Programa formativo de la especialidad y si se aporta la documentación probatoria correspondiente. 

 Validez de la documentación que se aporta para acreditar la titularidad o los derechos de uso 
(contrato de compra, acuerdo o licencia de uso, contrato de servicios o de alquiler, derechos de 
explotación) de la plataforma de teleformación. 

 Validez de la documentación que se aporta para acreditar la titularidad (declaración responsable) 
o los derechos de uso (contrato de compra, acuerdo o licencia de uso, contrato de servicios o de 
alquiler, derechos de explotación) de los materiales virtuales de aprendizaje. 

 Validez del dimensionamiento de la acción formativa según los parámetros establecidos. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1490/2019, de 7 de noviembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a la producción audiovisual en el año 2019, para la realización de cortometrajes 
por empresas del sector audiovisual.

Por Orden ECD/393/2019, de 29 de marzo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 79, de 25 de abril, se convocaron las ayudas a la producción audiovisual en el año 
2019 para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovisual, por una 
cuantía de 60.750 €, destinándose 25.000 € a la modalidad a) y 35.750 € a la modalidad b).

El objeto de esta convocatoria es subvencionar la realización de cortometrajes de ficción, 
documentales o de animación en las siguientes modalidades:

a) Realización de cortometrajes con una duración máxima de 30 minutos, que sea la pri-
mera producción audiovisual realizada por un director novel (empresario individual) o 
por una empresa productora con menos de dos años de antigüedad, ambos con domi-
cilio en Aragón. A efectos de esta convocatoria, para ser considerada primera produc-
ción audiovisual, los solicitantes no podrán tener registrada ninguna producción audio-
visual en ningún depósito legal.

b) Realización de cortometrajes con una duración máxima de 30 minutos por empresas 
del sector audiovisual con domicilio en Aragón, que, con anterioridad a la finalización 
del plazo de solicitud de esta convocatoria, hayan realizado y registrado en cualquier 
depósito legal una producción audiovisual.

 Una vez finalizado el plazo de presentación se recibieron seis solicitudes en la moda-
lidad a) y nueve solicitudes en la modalidad b), presentándose posteriormente el desis-
timiento de seis solicitudes. Asimismo, uno de los proyectos de la modalidad b) queda 
excluido al tratarse de una coproducción y no estar estos proyectos contemplados en 
la convocatoria.

 Una vez subsanadas las solicitudes, según lo recogido en la notificación de 6 de sep-
tiembre de 2019, de la Dirección General de Cultura, la Comisión de Valoración, reu-
nida el 2 de octubre de 2019, procede a evaluar los ocho proyectos.

 De conformidad con lo dispuesto en el apartado undécimo de la Orden de convocatoria, 
a la vista del contenido del expediente y de la valoración de la Comisión, la Dirección 
General de Cultura, como órgano instructor del procedimiento, formula propuesta de 
Resolución definitiva con fecha 3 de octubre, concediendo un plazo de diez días para 
la presentación de las aceptaciones. Dicha propuesta de Resolución definitiva fue pu-
blicada en la página web del Departamento (https://www.aragon.es/-/ayudas-al-sector-
audiovisual#anchor1), dando con ello cumplimiento a lo dispuesto a la Orden 
ECD/393/2019, de 29 de marzo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 79, 
de 25 de abril, se convocaron las ayudas a la producción audiovisual en el año 2019 
para la realización de cortometrajes por empresas del sector audiovisual, y en la Orden 
ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las Bases Reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de cultura y patrimonio cultural, modificada 
por la Orden ECD/763/2017, de 31 de mayo y por la Orden ECD/1881/2018, de 22 de 
noviembre.

 En consecuencia con todo lo expuesto, en uso de las competencias que legalmente me 
han sido atribuidas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/393/2019, de 29 
de marzo, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 79, de 25 de abril, se 
convocaron las ayudas a la producción audiovisual en el año 2019 para la realización 
de cortometrajes por empresas del sector audiovisual, la Orden ECD/217/2016, de 24 
de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en materia de cultura y patrimonio cultural, modificada por la Orden 
ECD/763/2017, de 31 de mayo, y por la Orden ECD/1881/2018, de 22 de noviembre, 
así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa aplicable, 
una vez aceptadas las ayudas propuestas por el Director General de Cultura, dispongo:

Primero.— Conceder las subvenciones relacionadas en los anexos de la presente Orden 
correspondientes a la modalidad A (anexo I) por un importe de 14.887,5 € y a la modalidad B 
(anexo II) por la cantidad de 35.000 €, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos 
en el apartado noveno de la Orden ECD/393/2019, de 29 de marzo, de convocatoria. La 
cuantía de las ayudas se hará con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/18060/4581/470201/91002, PEP 2006/001016´.

https://www.aragon.es/-/ayudas-al-sector-audiovisual#anchor1
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-sector-audiovisual#anchor1
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Según establece el apartado sexto de la citada Orden de convocatoria, la cuantía indivi-
dualizada de la subvención no podrá ser inferior a 500 € en ninguna de las dos modalidades. 
La cuantía máxima de la ayuda no será superior a 7.000 € en la modalidad a) y a 10.000 € en 
la modalidad b).

Estas ayudas son compatibles con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos y privados 
nacionales, de la Unión Europea u organismos internacionales, siempre que la suma de todas 
no supere el 80% del presupuesto de la actividad. La cantidad subvencionada se concederá 
en función de los puntos obtenidos según los criterios establecidos en la Orden de convoca-
toria, siempre y cuando no se superen los límites establecidos en el apartado sexto de dicha 
Orden.

Segundo.— Excluir el proyecto presentado por Nut Producciones, S.L. al tratarse de una 
coproducción y no estar estos proyectos contemplados en la convocatoria.

Tercero.— Tener por desistidos en sus solicitudes a Ana Bruned Lázaro, Desirée Sánchez 
Rivera, Munt Multimedia, S.L., Martín Campoy García, Crew Films, S.L. y Gaizka Urresti Fer-
nández de Valderrama.

Cuarto.— Los beneficiarios de las ayudas están obligados al cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el ar-
tículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones del Gobierno de Aragón, y en el 
artículo 11 de la Orden ECD/217/2016, de 24 de febrero, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones en materia de cultura y patrimonio cul-
tural, modificada por la Orden ECD/763/2017, de 31 de mayo y ECD/1881/2018, de 22 de 
noviembre, según lo establecido en el apartado decimotercero de la Orden ECD/393/2019, de 
29 de marzo, de convocatoria de ayudas.

Quinto.— El plazo para la justificación de las actividades objeto de subvención y de los 
gastos realizados, entendiendo como tales los efectivamente realizados y abonados desde el 
13 de diciembre de 2018 hasta el 13 de noviembre de 2019, de acuerdo con el apartado de-
cimocuarto de la convocatoria, se inicia a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y finaliza el 20 de noviembre de 2019 para ambas 
modalidades, de acuerdo con lo establecido en el apartado decimoquinto de la referida Orden 
de convocatoria.

El beneficiario está obligado a justificar el haber llevado a cabo el 100% del presupuesto 
del proyecto presentado en su solicitud, debiendo cubrir con fondos propios un mínimo de un 
20% del presupuesto del proyecto subvencionado. En caso de que no se justifique el importe 
total y siempre que se haya cumplido la actividad subvencionada, la cantidad a abonar se 
calculará aplicando a la suma de los gastos justificados el mismo porcentaje existente entre 
el presupuesto del proyecto, y la cuantía obtenida a través de la puntuación resultante de 
aplicar los criterios de valoración, siempre y cuando no se superen los límites establecidos en 
el apartado sexto de la convocatoria.

Sexto.— El pago de la subvención se efectuará previa justificación de la realización de la 
actividad subvencionada y la acreditación del gasto realizado y su correspondiente pago.

En el supuesto de incumplimiento del destino de la subvención o de cualquiera de las 
normas aplicables, se procederá a declarar la pérdida del derecho parcial o total al cobro de 
la misma, o a su devolución y al ejercicio de las acciones que correspondan según la norma-
tiva vigente.

Séptimo.— Las ayudas están acogidas al Reglamento número 1407/2013 de la Unión 
Europea relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de minimis y de acuerdo con lo establecido en este Regla-
mento están sujetas al límite de 200.000 € por beneficiario durante un período de tres años.

Octavo.— Los adjudicatarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Noveno.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos 
de notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
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dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 23.3 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. Asimismo, se publicará en la página 
web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (https://www.aragon.es/-/ayudas-al-
sector-audiovisual#anchor2), y se dará publicidad de las ayudas concedidas en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2019.

El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte,

FELIPE FACI LÁZARO

https://www.aragon.es/-/ayudas-al-sector-audiovisual#anchor2
https://www.aragon.es/-/ayudas-al-sector-audiovisual#anchor2
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ANEXO I Ayudas concedidas Modalidad A

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTOS CONCEDIDO % aptdo. 
Decimosexto

MARÍA ISABEL LAHUERTA BELLIDO Sí quiero 16.660,00 € 6.000,00 € 77 6.000,00 € 40,4412%
DAVID MORENO PÉREZ La sombra del pescador 5.412,00 € 3.200,00 € 67 3.200,00 € 80%
TOMÁS GENERELO ABAURRE Cardelinas 26.622,00 € 7.000,00 € 65 5.687,50 € 21,3639%

TOTAL 14.887,50 €

SOLICITANTE PROYECTO PRESUPUESTO SOLICITADO PUNTOS CONCEDIDO % aptdo. 
Decimosexto

DEDIA PRODUCCIONES, S.L. Solo 15.258,20 € 9.000,00 € 84,5 8.450,00 € 55,3801%
COSMOS FAN COMUNICACIÓN SL Intimidad 13.587,50 € 10.000,00 € 81,5 8.150,00 € 59,9816%

ESTAREGUI SENDINO & MACHÍN En racha 17.640,00 € 10.000,00 € 81 8.100,00 € 45,9184%
JORGE CLAVER TURIEGANO La primera comida 12.925,00 € 8.000,00 € 78 7.800,00 € 60,3482%

NURIA RUBIÓ DOMINGO
Mujeres al atardecer (La 
mujer del atardecer) 4.077,90 € 2.500,00 € 76,5 2.500,00 € 80%

TOTAL 35.000,00 €

Ayudas concedidas  a cortometrajes en el año 2019. Modalidad A.

ANEXO II Ayudas concedidas Modalidad B

AYUDAS A LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL EN EL AÑO 2019, PARA LA REALIZACIÓN DE CORTOMETRAJES POR EMPRESAS DEL 
SECTOR AUDIOVISUAL EN EL AÑO 2019
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2019, de la Directora General de Planificación y Equi-
dad, por la que se aprueba la modificación de la denominación específica “Eras del Ji-
loca” para el Colegio Rural Agrupado denominado actualmente “El Poyo del Cid” 
(Teruel).

A propuesta del Consejo Escolar del Colegio Rural Agrupado denominado actualmente “El 
Poyo del Cid”, con domicilio en calle San Miguel, número 26, del municipio de Calamocha, en 
la provincia de Teruel, y código de centro 44005165, de acuerdo con extracto del acta del 
Consejo Escolar ordinario celebrado el 28 de junio de 2018, y visto el certificado del Alcalde y 
el Secretario de los Ayuntamientos de Báguena, Barrachina, Burbáguena, Calamocha.

Cumplidos los trámites establecidos en el artículo 4.º del Real Decreto 82/1986, de 26 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil 
y de los Colegios de Educación Primaria, y conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del Derecho a la Educación, y el artículo 111 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como en los demás preceptos legales 
que resultan de aplicación a la materia.

En el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 11 del Decreto 314/2015, de 
15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, con la configuración actual recogida en el 
Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la denominación específica “Eras del Jiloca”, para el Colegio Rural 
Agrupado denominado actualmente “El Poyo del Cid”, con domicilio en la calle San Miguel 
número 26, del municipio de Calamocha, (Teruel), código de centro 44005165.

Segundo.— Esta Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 58 del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio.

Zaragoza, 22 de octubre de 2019.

La Directora General de Planificación y Equidad,
ANA MONTAGUD PÉREZ
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a dar de baja y extinguir la autorización ambiental integrada otor-
gada a una explotación avícola, con capacidad autorizada en la actualidad para 39.500 
plazas de cría de gallinas, ubicada en el polígono 5, parcela 125, del término municipal 
de Nuez de Ebro (Zaragoza) titularidad de Explotaciones Avícolas Hermanos Sanz, S.C. 
Expediente INAGA 500202/02/2019/08525.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 16 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se otorga la autorización ambiental integrada a la explotación avícola de 
puesta, existente, con capacidad para 80.952 plazas, ubicada en el polígono 5, parcela 125, 
del término municipal de Nuez de Ebro (Zaragoza), promovida por Explotaciones Avícolas 
Hermanos Sanz, S. C., publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 130, de 5 de no-
viembre de 2007.

Segundo.— El 5 de febrero de 2013, el Ayuntamiento de Nuez de Ebro, por Decreto de 
Alcaldía 6/2013, concede el cambio de orientación productiva a cría de gallinas reproductoras 
llevando consigo la disminución en UGM y la excreta en nitrógeno.

Tercero.— El 12 de septiembre de 2014, la Unidad de Calidad Ambiental del Servicio Pro-
vincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, realiza una inspección am-
biental programada dentro del Plan de Inspección Ambiental de las instalaciones con autori-
zación ambiental integrada. En el acta levantada se determina que no procede realizar la 
inspección a la explotación avícola, por ser la capacidad inferior al umbral definido en la nor-
mativa.

La explotación cuenta con el código REGA ES501930000801.

Cuarto.— El 17 de julio de 2019, el promotor, Explotaciones Avícolas Hnos. Sanz S. C. 
solicita al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la baja de la autorización ambiental inte-
grada.

Quinto.— De la presente propuesta se da traslado al interesado (trámite de audiencia de 
27 de septiembre de 2019), al Ayuntamiento y a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria para su conocimiento y pronunciamiento si así lo considerasen.

Transcurrido el plazo establecido sin pronunciamiento alguno, se entiende que no existe 
oposición al mismo.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las 
que se incluye la competencia sobre autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su artículo 21.1 dispone, que la Administración está obli-
gada a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que 
sea su forma de iniciación.

Tercero.— La Ley11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, fija el umbral para el umbral para las explotaciones que precisan autorización am-
biental integrada en 40.000 plazas en gallinas ponedoras o su equivalencia en excreta de ni-
trógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral, quedando la nueva capacidad 
de la explotación que nos ocupa, por debajo.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el De-
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creto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Proceder a dar de baja y extinguir la autorización ambiental integrada otorgada por Re-
solución de 16 de octubre de 2007, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se otorga la 
autorización ambiental integrada a la explotación avícola de puesta, existente, con capacidad 
para 80.952 plazas, ubicada en el polígono 5, parcela 125, del término municipal de Nuez de 
Ebro (Zaragoza), habida cuenta que la citada AAI se establecía para una orientación produc-
tiva y una capacidad diferente a la que actualmente presenta la explotación.

2. Comunicar al Ayuntamiento de Nuez de Ebro (Zaragoza) que la autorización ambiental 
integrada de la explotación de referencia queda anulada y sin efecto, debiendo continuar con 
la licencia de actividad con la que cuenta.

3. Comunicar esta Resolución al Ministerio para la Transición Ecológica a los efectos de 
proceder a dar de baja dicha autorización ambiental integrada en el inventario de instala-
ciones regulado en el artículo 8.2.a) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica el ámbito temporal y efectos de la declaración de impacto am-
biental formulada con fecha 18 de junio de 2015 por el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, en relación con el Proyecto modificado de red de riego de apoyo a especies 
trufícolas en la zona de Sarrión, en los términos municipales de Sarrión, Albentosa, 
Manzanera y La Puebla de Valverde, en la provincia de Teruel, promovido por la Direc-
ción General de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón (Número de Expte. INAGA 
500201/01/2019/09561).

Mediante Resolución de 18 de junio de 2015, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
formula la declaración de impacto ambiental (DIA) del Proyecto modificado de red de riego de 
apoyo a especies trufícolas en la zona de Sarrión, en los términos municipales de Sarrión, 
Albentosa, Manzanera y La Puebla de Valverde, en la provincia de Teruel, promovido por la 
Dirección General de Desarrollo Rural del Gobierno de Aragón (Expediente INAGA 
500201/01/2015/04761). La citada Resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 145, de 29 de julio de 2015.

La mencionada Resolución establece que: “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.2 de la Ley de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si no hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años desde su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Con fecha de 31 de mayo de 2019 el promotor comunicó al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental que, por motivos de tramitación administrativa y programación presupuestaria, era 
imposible el inicio de la ejecución del proyecto en el período de vigencia antes señalado, so-
licitándose en consecuencia una prórroga de un año en la validez de la declaración de im-
pacto ambiental.

A tal efecto, el pasado 1 de agosto de 2019, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 
adelante INAGA) comunica al promotor que, para poder determinar la prórroga solicitada de 
la vigencia, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se debía facilitar a este Instituto la documen-
tación y justificaciones pertinentes, de manera que se pudieran solicitar aquellos informes a 
las Administraciones públicas afectadas por razón de la materia, en relación con los ele-
mentos esenciales que sirvieron para realizar la evaluación de impacto ambiental. Particular-
mente, se debía aportar un documento técnico en el que se justificase que no había habido 
cambios o modificaciones en el proyecto evaluado, y describiera el medio ambiente afectado, 
remarcando las modificaciones que hubieran podido haber a lo largo de este tiempo, de ma-
nera que permitiera valorar si las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación 
de impacto ambiental habían variado significativamente.

Con fecha 26 de agosto de 2019, el Servicio Provincial de Teruel de Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente remite al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
los documentos pertinentes para la tramitación de la prórroga solicitada y consistentes en: 
Informe propuesta, ficha técnica del proyecto definitivo y plano de planta general del proyecto 
definitivo. A través de los mismos, se justifica que no se han producido variaciones significa-
tivas en las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación de impacto ambiental, ni en los 
elementos esenciales de la declaración de impacto ambiental de la que se solicita prórroga; 
en todo caso, los impactos resultarían inferiores, por la reducción del ámbito de la actuación.

En septiembre de 2019, se remite copia de la documentación aportada por el promotor y 
se solicita informe a las siguientes Administraciones: Ayuntamiento de Sarrión, Ayuntamiento 
de La Puebla de Valverde, Ayuntamiento de Albentosa, Ayuntamiento de Manzanera, Subdi-
rección de Medio Ambiente del Servicio Provincial de Teruel, Dirección General de Carreteras, 
Dirección General de Ordenación del Territorio, Dirección General de Patrimonio Cultural y 
Confederación Hidrográfica del Júcar.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación, se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Ayuntamiento de La Puebla de Valverde, considera que no han sufrido modificación las 
circunstancias en las que se comenzó la tramitación del expediente de evaluación de impacto 
ambiental al que se hace referencia, por lo que este Ayuntamiento no manifiesta oposición 
alguna.

- Subdirección Provincial de Medio Ambiente de Teruel, informa que las circunstancias 
habidas en el momento de la realización de la evaluación de impacto ambiental no han cam-
biado significativamente. Únicamente, y a la vista de que la captación número 1 se ubica en 
la parcela 3 del polígono 54, de titularidad catastral del Ayuntamiento de Sarrión, y que forma 
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parte del Monte de Utilidad Pública número 209 denominado “El Pinar”, debe insistirse en la 
necesidad de que previo a la ocupación de terrenos, debe obtenerse la correspondiente con-
cesión de uso privativo. Circunstancia que debe hacerse extensiva a las redes de riego prin-
cipales, segundarias y terciarias cuando afecten a monte de utilidad pública.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, reseña que no se han producido modifi-
caciones de los planes de ordenación de los municipios afectados, ni de la categoría de suelo 
desde la fecha de Resolución de la DIA. Concreta las diferentes figuras de protección identi-
ficadas en la zona de afección del proyecto, e identifica las unidades de paisaje correspon-
dientes. Concluye que, vista la documentación aportada, y a pesar de no haber participado en 
la tramitación ambiental del proyecto, considera que no se han producido cambios significa-
tivos, ni de las características técnicas ni de las condiciones esenciales sobre elementos del 
medio, tenidos en cuenta en la evaluación de impacto ambiental durante el marco temporal 
solicitado. En cualquier caso, los impactos se verán reducidos porque la superficie de la ac-
tuación en el momento de la declaración de impacto ambiental de la que se solicita prórroga 
también ha sido reducida.

- Confederación Hidrográfica del Júcar, manifiesta, revisada la documentación facilitada, 
que constan como antecedentes en esa Confederación sendos informes de 2009 y 2015 (de 
los que se adjunta copia) remitidos a la Dirección General de Desarrollo Rural. Asimismo, in-
forma que, por Resolución de 8 de julio de 2013, se otorgó a la Comunidad de Regantes de 
Sarrión, la concesión de aguas subterráneas con destino a riego, y con fecha 15 de sep-
tiembre de 2014, se aprobó el Acta de Reconocimiento Final de las obras e instalaciones de 
la conexión, con una disminución de la superficie regable de 1.097,46 ha a 888,03 ha y una 
disminución del volumen máximo anual de 930.785 m³/año a 753.162 m³/año (2007CP0107). 
Actualmente está en tramitación en la Confederación Hidrográfica del Júcar un expediente de 
modificación de las características de la concesión de aguas subterráneas citada anterior-
mente (2019RP0013).

Indica que, como consecuencia de disminuir la superficie de riego, el volumen deberá 
adaptarse a la nueva superficie, de acuerdo con el resultado del expediente de modificación 
de las características que está en tramitación. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 9 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en la zona de flujo 
preferente de los cauces no pueden autorizarse actividades vulnerables frente a las avenidas 
ni actividades que supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de la 
citada zona de flujo preferente. Finalmente, señala que las actuaciones previstas deberán 
cumplir la legislación vigente y deberán solicitarse las correspondientes autorizaciones admi-
nistrativas.

Habiéndose realizado por parte de este Instituto la correspondiente valoración, a la vista 
de las circunstancias ambientales y técnicas que concurren en el procedimiento de referencia, 
y tenidos en cuenta los informes recibidos de las Administraciones públicas afectadas, se 
considera que no es necesario el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental.

En consecuencia, y en aplicación del artículo 34.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se modifica la redacción otorgada por la 
Resolución del INAGA, de 18 de junio de 2015, quedando con el siguiente tenor literal:

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y habiendo mediado solicitud de prórroga 
del plazo de vigencia por parte del promotor, que ha sido tramitado conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34.4 de la Ley, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia 
y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no hubiera iniciado la ejecución 
de proyecto en el plazo de seis años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

En cualquier caso, el promotor tendrá la obligación de comunicar al departamento compe-
tente en materia de medio ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha concreta de 
inicio de las obras y de la ejecución del proyecto.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se notificará la presente Resolu-
ción al promotor del proyecto, debiéndose hacer pública la misma en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Zaragoza, 24 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de diciembre de 2013, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la autorización ambiental 
integrada a la actividad ampliada de la instalación ubicada en polígono industrial Mal-
pica, calle E, parcela 40 A, en el término municipal de Zaragoza, promovida por Galva-
nizaciones Aragonesas, S.A. (Expediente INAGA 500301/02.2018/1718).

Con fecha 27 de enero de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actua-
liza la autorización ambiental de la instalación ubicada en Polígono Industrial Malpica, calle E, 
parcela 40 A en el término municipal de Zaragoza, promovida por Galvanizaciones Arago-
nesas, S.A. (Expediente INAGA 500301/02.2012/2006).

Con fecha 1 de junio de 2015, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 17 de abril de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica 
puntualmente la de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, en 
cuanto a las emisiones a la atmósfera y a la producción y gestión de residuos (Expediente 
INAGA 500301/02.2014/5586).

Con fecha 15 de noviembre de 2016, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Reso-
lución de 16 de agosto de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se 
modifica puntualmente, por segunda vez, la de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, en cuanto a las emisiones a la atmósfera (Expediente INAGA 
500301/02.2015/10925).

Con fecha 2 de marzo de 2018, Galvanizaciones Aragonesas, S.A. presenta en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental solicitud de modificación puntual de su autorización ambiental 
integrada, ya que pretende aumentar la cantidad autorizada de producción de residuos peli-
grosos procedentes de decapado agotado (LER110105) y de hidróxido férrico utilizado para 
neutralizarlos (LER 110109). Posteriormente, la empresa aporta documentación adicional con 
fecha 4 de febrero de 2019, tras requerimiento por parte de este Instituto.

Con fecha 18 de septiembre de 2019, se notifica al promotor el preceptivo trámite de au-
diencia para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda conocer el expe-
diente completo, antes de resolver la solicitud de modificación puntual de la autorización 
ambiental integrada de la instalación, disponiendo para ello de un plazo de 10 días, sin que 
éste presente alegaciones.

Considerando que el aumento previsto de los residuos peligrosos no obedece a cambio 
alguno en el proceso productivo por lo que no se trataría de una modificación sustancial 
según los criterios que establece el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación,

Considerando que Galvanizaciones Aragonesas, S.A. como empresa productora deberá 
iniciar el procedimiento de evaluación como subproductos para los residuos generados con 
códigos LER 110109 y 110199, conforme al documento disponible en la dirección electrónica 
del Ministerio para la Transición Ecológica, de manera conjunta con la empresa receptora de 
los mismos.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se establece que la autorización ambiental integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y Resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales 
integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Vistos el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Real De-
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creto 833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos; el Decreto 236/2005, 
de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la 
producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio pú-
blico de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el 
Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la “Resolución de 13 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental de la instalación ubi-
cada en polígono industrial Malpica, calle E, parcela 40 A, en el término municipal de Zara-
goza, promovida por Galvanizaciones Aragonesas, S.A.”, en el siguiente sentido:

1. Se sustituye el apartado B. Producción de residuos peligrosos del anexo IV. Producción 
de residuos y su control, por el siguiente:

B. Producción de residuos peligrosos.
Se inscribe a Galvanizaciones Aragonesas, S.A. en el Registro de productores de residuos 

peligrosos, según lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, con el número de inscripción AR/P-310, para los siguientes residuos:

Residuos peligrosos Código LER
Cantidad

(t/año)
Código HP

Operación de
tratamiento actual

Operación de
tratamiento
prioritaria

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas
o están contaminados por ellas (envases contaminados)

150110 0,9 HP05 R13 R3-R4-R5

Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza
y ropas protectoras contaminadas por sustancias
peligrosas

150202 0,16 HP05 D15 R3-R5-R7-R9

Materiales de aislamiento que contienen amianto (uralita) 170601 0,36 HP04 D15 ---

Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias
peligrosas (hidróxido férrico) (*)

110109 120 HP08 D15 R4-R5

Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza
y ropas protectoras contaminadas por sustancias
peligrosas (mangas del filtro de polipropileno) (**)

150202 0,33 HP05 D15 R3-R5-R7-R9

Residuos de desengrasado que contienen sustancias
peligrosas

110113 0,45 HP05 R13 R2-R6

Ácidos de decapados (decapados agotados) (***) 110105 450 HP08 D15 R6

Residuos de tóner de impresión que contienen
sustancias peligrosas

080317 0,06 HP05 D15 R3-R5

Fluorescentes 200121 0,33 HP05 R13 ---

Otros residuos informáticos 200135 0,44 HP14 D15 R3-R4-R5

Acumuladores Ni-Cd 160602 0,02 HP14 D15 R4-R5

(*) No se considerará residuo cuando se reutilice directamente como materia prima en 
otros centros productivos.

(**) Se sustituyen cada 5 años.
(***) No se considerará residuo cuando se reutilice en la neutralización de los decapados 

para la formación de una solución de cloruro ferroso férrico.
El residuo denominado “hidróxido férrico”, con código LER 110109, podrá seguir gestio-

nándose como subproducto hasta que el Ministerio de Transición Ecológica haya aceptado su 
condición de subproducto conforme al procedimiento establecido en el documento de fecha 
12 de diciembre de 2017 disponible en la dirección electrónica de dicho Ministerio. A tal efecto, 
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en el plazo de tres meses, Galvanizaciones Aragonesas, S.A. como industria productora de 
dicho residuo y la empresa receptora del mismo, con el fin de regular su declaración como 
subproducto, deberán iniciar de forma conjunta el procedimiento de evaluación como subpro-
ducto conforme al documento disponible en la dirección electrónica del Ministerio para la 
Transición Ecológica. En caso de que el Ministerio rechace dicha declaración de subproducto 
deberá gestionarse como residuo a todos los efectos.

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores de residuos peligrosos, incluidas en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 
de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos y en el Decreto 236/2005, de 22 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de elimi-
nación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El promotor deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
previstos en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, cuya póliza cubra, al 
menos, responsabilidades por un límite cuantitativo de dos millones cuatrocientos noventa y 
ocho mil seiscientos euros (2.498.600 €).

2. Se sustituyen los apartados C. Producción de residuos no peligrosos y D. Producción de 
residuos domésticos del anexo IV. Producción de Residuos y su control, por el siguiente:

C. Producción de residuos no peligrosos.
Se inscribe a Galvanizaciones Aragonesas, S.A. en el Registro de productores de residuos 

no peligrosos, según lo establecido en Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos con-
taminados, con el número de inscripción AR/PRNP-177, para los siguientes residuos:

Residuos no peligrosos Código LER
Cantidad

(t/año)
Operación de

tratamiento actual

Operación de
tratamiento
prioritaria

Envases de Papel y cartón 150101 3 -- R3

Envases de madera 150103 80 -- R3

Envases compuestos 150106 5 R7 R3

Limaduras y virutas de metales férreos (chatarra acero) (***) 120101 400 -- R4

Residuos mezclados de construcción y demolición 170904 180 D1 R5

Cenizas de zinc (tierras del proceso de galvanizado) 110502 780 R2 --

Matas del proceso de galvanizado 110501 390 R4 --

Residuos no especificados en otra categoría (solución cloruro
ferroso procedente del decapado) (*)

110199 990 R5 --

Residuos no especificados en otra categoría (solución cloruro
de zinc procedente del desgalvanizado) (**)

110199 360 R5 --

Hierro y acero (chatarra) (***) 170405 150 R4 --

Residuos no férreos (zinc de utillajes) 120103 35 R4 --

Mezcla de residuos municipales 200301 50 x --

(*) No se considerará residuo cuando se reutilice directamente como materia prima en 
otros centros productivos.

(**) No se considerará residuo si se reutiliza en el propio proceso, o se reutilice directa-
mente como materia prima en otros centros productivos.

(***) Dejará de tener la consideración de residuo siempre y cuando se cumpla tanto lo 
prescrito en el Reglamento (UE) n.º 333/2011 del Consejo, de 31 de marzo de 2011, por el que 
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se establecen criterios para determinar cuándo determinados tipos de chatarra dejan de ser 
residuos, como las condiciones especificadas en el artículo 5 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados.

Los residuos denominados “solución cloruro ferroso procedente del decapado” y “solución 
cloruro de zinc procedente del desgalvanizado”, ambos con códigos LER 110199, podrán 
seguir gestionándose como subproductos hasta que el Ministerio de Transición Ecológica 
haya aceptado su condición de subproducto conforme al procedimiento establecido en el 
documento de fecha 12 de diciembre de 2017 disponible en la dirección electrónica de dicho 
Ministerio. A tal efecto, en el plazo de tres meses, Galvanizaciones Aragonesas, S.A. como 
industria productora de dichos residuos: y la empresa receptora de los mismos, con el fin de 
regular su declaración como subproductos, deberán iniciar de forma conjunta el procedi-
miento de evaluación como subproducto conforme al documento disponible en la dirección 
electrónica del Ministerio para la Transición Ecológica. En caso de que el Ministerio rechace 
dicha declaración de subproductos deberán gestionarse como residuos a todos los efectos.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este anexo.
- Los residuos no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse mediante un 

gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no 
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales 
no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las Ordenanzas Municipales de Zara-
goza. En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por materiales y se depo-
sitarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su reciclado y/o 
valorización posterior.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autoriza-
ción ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con 
una capacidad hasta 5.988 plazas, equivalente a 718,56 UGM ubicada en el polígono 21, 
parcela 13 en el término municipal Bulbuente (Zaragoza) y promovida por Hermanos 
García Zaragoza C.B (Expte: INAGA 500202/02/2018/08542).

Advertido error material en la Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental 
integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad hasta 
5.988 plazas, equivalente a 718,56 UGM ubicada en el polígono 21, parcela 13 en el término 
municipal Bulbuente, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 158, de 13 de agosto 
de 2019.

Cuando se hace referencia a la denominación social del promotor y se dice:
“Hermanos García Zaragoza C.B”.

Debe decir:
“Hermanos García C.B”.
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
28 de mayo de 2019.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 28 de mayo de 2019, reu-
nida bajo la presidencia de Jesús Lobera Mariel, Presidente/a de la Comisión, adoptó entre 
otros los siguientes acuerdos:

Azanuy-Alins: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para establecimiento de comidas preparadas, a ubicar en Cr/ 
De Peralta, 66, 76 y 80 - 22421 Azanuy (Huesca), instada por Cristina Romero Sánchez (Ex-
pediente 22030473201809353).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas residuales, humos, olores, 
vibraciones y ruido, la actividad establecimiento de comidas preparadas, solicitada por Cris-
tina Romero Sánchez, en el término municipal de Azanuy-Alins.

- Nave y caseta son edificios tipo C con riesgo intrínseco bajo 1.
- Durante el periodo de exposición pública se ha recibido una (1) alegación, en la que se 

solicita al ayuntamiento velar por el cumplimiento de los lindes de la parcela, el respeto del 
barranco que linda con la instalación y la ubicación de una serie de pinos que lindan entre la 
parcela del alegante y la de la actividad. Esta alegación fue desestimada por el Técnico Mu-
nicipal en su informe de fecha 29 de mayo de 2018.

- Dispone de informe favorable de fecha 12 de julio de 2018, del Departamento de Verte-
bración del Territorio, Movilidad y Vivienda, Subdirección Provincial de Huesca, al estar dentro 
de la zona de dominio de la carretera A-2215.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 

dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Azanuy-Alins el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Go-
bierno de Aragón.

- Solicitarán en el Servicio Provincial de Sanidad y Consumo autorización sanitaria para la 
elaboración de comidas preparadas (Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de 
Aragón).

- Cumplirán con lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para comercio de pinturas, a ubicar en Cl/ Badajoz, 26 - 22004 Huesca 
(Huesca), instada por Comercial More S.A. (Expediente 22030473201901179).
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1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de material combustible, vibra-
ciones y ruido, la actividad comercio de pinturas, solicitada por Comercial More S.A., en el 
término municipal de Huesca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- En el caso de producir nuevos residuos que tengan la consideración de peligrosos (en-
vases de plástico y metálicos contaminados, restos de pinturas, etc.) deberá presentar comu-
nicación previa al inicio de sus actividades ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Huesca el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno 
de Aragón.

- Deberá cumplir la Instrucción Técnica BT-028 de instalaciones en locales de pública con-
currencia, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, en su punto 3.3.1 Alumbrado de 
emergencia a una distancia inferior a 2 metros, medida horizontalmente a cada equipo ma-
nual destinado a la prevención y extinción de incendios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Perdiguera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 cabezas, 
a ubicar en la referencia catastral 502072070050500045, instada por José Cruz Murillo Jaso 
(Expediente 22030473201811673).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por José Cruz Murillo Jaso, en el término municipal 
de Perdiguera.

- La explotación se encuentra en área crítica del cernícalo primilla (Falco naumnni), si bien 
se sitúa a una distancia superior de 2000 metros de la colonia más cercana, esa distancia 
unida a las medidas correctoras descritas en proyecto, hace que no se prevean afecciones 
significativas a los objetivos de conservación de la citada especie.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
12

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31141

taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se asegurará que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las 
zonas agrícolas ubicadas en territorios de cría del Cernícalo primilla se ejecuten fuera del 
período reproductor, dándose como período hábil para ello el comprendido entre el 15 de 
agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte 
alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta. Se excluye de la base agrícola asociada la parcela que figuran en el 
plan de fertilización del proyecto con número de expediente INAGA50020202201807026. No 
se podrá realizar la valorización agrícola del estiércol en esos recintos SIGPAC.

- A que cumpla la distancia mínima a otras explotaciones de cerdos, de acuerdo con el 
Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordena-
ción de las explotaciones porcinas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Barbués: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 320 
terneros, a ubicar en la referencia catastral 220630630150700007, instada por Vanesa 
Asensio Marín (Expediente 22030473201900666).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 320 
terneros, solicitada por Vanesa Asensio Marín, en el término municipal de Barbués.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
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efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Albalate De Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación ganado vacuno de cebo con 
capacidad para 600 terneros, a ubicar en la referencia catastral 220110110001300114, ins-
tada por Bovins Gusa S.L. (Expediente 22030473201900804).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad ampliación explotación ganado vacuno de cebo con capacidad 
para 600 terneros, solicitada por Bovins Gusa S.L., en el término municipal de Albalate de 
Cinca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- A que justifique mediante medición topográfica, al solicitar la Licencia de Inicio de Acti-
vidad, que cumple la distancia mínima de 100 m a la explotación de vacuno ubicada en el 
polígono 13, parcela 115 (código ES220070000455).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro de fisioterapia, a ubicar en Cl/ Joaquín Costa, 69 - 22400 
Monzón (Huesca), instada por Juan Ramón Tobeña Puyal (Expediente 22030473201903288).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad centro de fisioterapia, solicitada por Juan Ramón Tobeña 
Puyal, en el término municipal de Monzón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- En el caso de producir residuos que tengan la consideración de peligrosos (objetos pun-
zantes, etc.) deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades ante el Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del 
Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos 
administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Barbastro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación de instalaciones de una plata de selección de semi-
llas con envasado automatizado. fase 2, a ubicar en la referencia catastral 220610610001400138, 
instada por Cereales Arasanz, S.L. (Expediente 22030473201710349).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, olores, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad ampliación de instalaciones de una plata de selección de semillas 
con envasado automatizado. fase 2, solicitada por Cereales Arasanz, S.L., en el término mu-
nicipal de Barbastro.

- Cuenta con acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de fecha 19 de 
julio de 2012, para almacenamiento de cereales y fertilizantes (Expte. INAGA 2012/05326).

Cuenta con acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de fecha 14 de 
septiembre de 2016, para ampliación de instalaciones de almacenamiento de cereales e im-
plantación de un secadero (Expte. INAGA 2016/05742).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la ampliación de la instalación, se deberá modificar la inscrip-
ción en el Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Huesca.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 
y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación 
a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- A que se inscriba en el Registro de Productores de Semillas, dependiente del Centro de 
Sanidad y Certificación Vegetal del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Adahuesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para bar-restaurante (con cocina), a ubicar en Pz/ De Las Santas 
Nunilo y Alodia, 9 -10 Bajos - 22147 Adahuesca (Huesca), instada por Solo Para Tus Ojos SL 
(Expediente 22030473201809718).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar-restau-
rante (con cocina), solicitada por Solo Para Tus Ojos SL, en el término municipal de Adahuesca.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Se deberá verificar el cumplimiento de lo especificado en los artículos 8.2.3. Dispositivos 
de evacuación y 8.2.4. Acondicionamiento de locales, de las NN.SS. y Complementarias de 
la provincia de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Al cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el 
que se establecen los criterios sanitarios de calidad de aguas de consumo humano.

- A solicitar en el Servicio Provincial de Sanidad, autorización sanitaria para la elaboración 
de comidas preparadas según Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, y al cumpli-
miento de lo establecido en el Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y acti-
vidades de comidas preparadas, clasificándose el establecimiento según nivel de riesgo, es-
tructura y actividad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Bujaraloz: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para almacén mixto de productos fitosanitarios, semillas y abonos, a 
ubicar en Pg/ Industrial c/. Delta, Parc., A2 - 50177 Bujaraloz (Zaragoza), instada por Agroser-
vicios Rozas Villagrasa SL (Expediente 22030473201810339).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por almacenamiento de productos tóxicos 
y corrosivos, almacenamiento de productos nocivos, riesgo de contaminación del medio, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad almacén mixto de productos fitosanitarios, semillas y 
abonos, solicitada por Agroservicios Rozas Villagrasa SL, en el término municipal de Buja-
raloz.

- Edificio tipo B, con riesgo intrínseco bajo 2.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, restos de productos, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Bujaraloz el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno 
de Aragón.

- Deberá cumplirse lo dispuesto en Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, en lo 
relativo a los aseos y la disposición de duchas y lavaojos.
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- La capacidad de productos fitosanitarios y abonos químicos queda limitada a las canti-
dades reflejadas en el anejo presentado con fecha marzo de 2019. Cualquier cambio que 
implique un aumento de la capacidad almacenada, deberá tramitarse la modificación de la li-
cencia ambiental de actividad clasificada.

- A que se inscriba en el Registro de Productores y Operadores de medios de defensa fito-
sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por el que se regula la inscripción y funciona-
miento del Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios 
en la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 84, de 2 mayo 
2013).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Albalate De Cinca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad 
para 600 terneros, a ubicar en las referencias catastrales 220110110000100021, 
220110110000200070, 220110110000200071, 220110110000200076, instada por Sintra Lo-
gística SL (Expediente 22030473201812261).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 600 
terneros, solicitada por Sintra Logística SL, en el término municipal de Albalate de Cinca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
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sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- A que cumpla la distancia de 100 m a la explotación de vacuno de cebo con código REGA 
ES220070000460 (titular Sintra Logística, S.L.) ubicada en el polígono 2 parcela 76.

- A que cumpla la distancia de 50 metros a la carretera.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sabiñánigo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para carpa para celebración de eventos, a ubicar en Cl/ Baja, 2 - 
22613 Sardas (Huesca), instada por Catering y Eventos del Pirineo, S.L. (Expediente 
22030473201900911).

1.º “Calificar como molesta por olores, vibraciones y ruido, la actividad carpa para celebra-
ción de eventos, solicitada por Catering y Eventos del Pirineo, S.L., en el término municipal de 
Sabiñánigo.

- Durante el periodo de exposición pública se presentaron un total de 2 alegaciones. Las 
alegaciones se centran en el carácter fijo y permanente del edificio, la integración del mismo 
en el entorno rural los aforos y aparcamientos de la actividad, los ruidos y el cumplimiento del 
CTE. Ambas alegaciones fueron desestimadas tras informe razonado del técnico municipal 
de fecha 22 de enero de 2019.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca para Catering de 
Eventos (cocina central para elaboración y servicio de comidas en otros establecimientos), de 
fecha 20 de mayo de 2014, situado en la misma dirección.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Sabiñánigo el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de marzo, del Go-
bierno de Aragón.
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- Deberá presentar ante el Ayuntamiento de Sabiñánigo la justificación del cumplimiento de 
los niveles de ruido y vibraciones según lo establecido en la legislación de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puente La Reina de Jaca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para planta móvil de fabricación de suelo cemento, 
a ubicar en la referencia catastral 222882880100100275, instada por Vialex Industrias Asfal-
ticas, S.L. (Expediente 22030473201900917).

1.º “Calificar como molesta y nociva por riesgo de contaminación del medio, polvo, vibra-
ciones y ruido, la actividad planta móvil de fabricación de suelo cemento, solicitada por Vialex 
Industrias Asfalticas, SL, en el término municipal de Puente La Reina de Jaca.

- Área de incendio tipo E, con riesgo intrínseco bajo 1.
- La actividad se encuentra a unos 200 metros del recorrido del Camino de Santiago (va-

riante de Berdún), incluido dentro del Decreto 211/2018, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la Directriz Especial de Ordenación Territorial del Camino de 
Santiago-Camino Francés a su paso por Aragón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá solicitar en el plazo de un mes tras la concesión de la Licencia Ambiental de Ac-
tividad Clasificada, la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
de aire y protección de la atmósfera ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental como 
actividad incluida en el grupo C del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y acompañar dicha solicitud o ins-
cripción a la documentación para la concesión de la Licencia de Inicio de Actividad.

- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- En el caso que se generen residuos peligrosos, deberá presentar comunicación previa al 
inicio de sus actividades ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en 
el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y el De-
creto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la 
normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo 
(Real Decreto 486/1997, de 14 de abril), debiendo disponer de aseos y vestuarios.

- El ámbito de la licencia solo contempla las instalaciones anejas a la planta de fabricación 
de suelo cemento. Para otras instalaciones, (depósitos de combustible, etc.) deberá solici-
tarse las autorizaciones y/o licencias pertinentes.
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- En el caso de disponer de fosa séptica estanca, deberá realizar contrato con empresa 
autorizada para la recogida de aguas residuales de dicha fosa séptica.

- Se deberán solicitar a la Confederación Hidrográfica del Ebro las autorizaciones perti-
nentes.

- Deberá disponer de autorización se suelo no urbanizable según la Ley Urbanística de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sesa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1999 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 223053050000500027, instada por Carsal Sesa S.L. (Expe-
diente 22030473201901214).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Carsal Sesa S.L., en el término municipal de 
Sesa.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
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Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para la captación de aguas subterráneas.

- Deberá justificar mediante medición topográfica, al solicitar la Licencia de Inicio de Acti-
vidad, que cumple la distancia mínima de 1 km al núcleo urbano de Sesa.

- Según el informe técnico de los servicios de Urbanismo de la Comarca Hoya de Huesca, 
se debe aportar la obtención efectiva de la concesión de agua correspondiente. La explota-
ción debe contar con suministro de agua apta para el consumo de los animales y para otros 
usos de la explotación.

- A que disponga de un almacenaje de agua igual o superior al consumo medio estimado 
para la explotación en un periodo de cinco días.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Almudévar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación ganado porcino de recría de reproductores con ca-
pacidad para 500 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220270270001600032, instada 
por Explotaciones Ganaderas Estiche SL (Expediente 22030473201901260).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación ganado porcino de 
recría de reproductores con capacidad para 500 cabezas, solicitada por Explotaciones Gana-
deras Estiche SL, en el término municipal de Almudévar.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.
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- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alcubierre: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para velatorio, a ubicar en Bo/ Nuevo, 11 - 22251 Alcubierre (Huesca), 
instada por Ayuntamiento de Alcubierre (Expediente 22030473201901570).

1.º “Calificar como molesta e insalubre por riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad velatorio, solicitada por Ayuntamiento De Alcubierre, en el 
término municipal de Alcubierre.

- Durante el periodo de información pública se presentó una alegación. Dicha alegación, 
de fecha 28 de noviembre de 2018, se centra en la ubicación de la actividad, la adecuación 
de la misma con el vigente Plan General de Ordenación Urbana del municipio y el cumpli-
miento obligatorio de la legislación de aplicación. Esta alegación fue desestimada tras informe 
razonado del técnico municipal de fecha 10 de diciembre de 2018.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Al cumplimiento del Decreto 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragón por el que 
se aprueban normas de Policía Sanitaria Mortuoria.
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- Al cumplimiento del Decreto 15/1987, de 16 de febrero, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se regula el traslado de cadáveres en la Comunidad Autónoma de Aragón.

- Al cumplimiento del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Policía Sanitaria Mortuoria.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Torralba de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223233230000300031, instada por Hnos. Coarasa 
Paño, C.B. (Expediente 22030473201902723).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Hnos. Coarasa Paño, C.B., en el término muni-
cipal de Torralba De Aragón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el articulo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
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no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- En el caso de situarse a menos de 100 metros del barranco deberá disponer de la corres-
pondiente autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- A que justifique mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de acti-
vidad, que cumple la distancia mínima de 1000 metros a la explotación de porcino proyectada 
por el mismo promotor en el polígono 3 parcela 9 y a la explotación de porcino con código de 
explotación ES222320000007 (Titular Luis Manuel Alcubierre Rodellar).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Torralba de Aragón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 1.999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 223233230000300009, instada por Hnos. Coarasa 
Paño, C.B. (Expediente 22030473201902724).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 1.999 cabezas, solicitada por Hnos. Coarasa Paño, C.B., en el término muni-
cipal de Torralba de Aragón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
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taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- A que justifique mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de acti-
vidad, que cumple la distancia mínima de 1000 metros a la explotación de porcino proyectada 
por el mismo promotor en el polígono 3 parcela 31, a la explotación de porcino de cebo con 
código de explotación ES222320000007 (Titular Luis Manuel Alcubierre Rodellar) y a la explo-
tación de porcino de cebo con código ES222260000018 (Titular Pedro Revuelta Monesma).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro ecuestre con capacidad para 20 caballos, a ubicar en la re-
ferencia catastral 222182180002500202, instada por David Carreras Aloy (Expediente 
22030473201812255).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad centro ecuestre con capacidad para 20 caballos, solicitada por 
David Carreras Aloy, en el término municipal de Monzón.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria para la 
valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. No podrá ser utili-
zada para estiércoles de otra explotación que pudiera provocar el que se superara la cantidad 
asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 
1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declara-
ción de estiércoles.
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- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (código de la lista europea de 
residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano, el Reglamento (UE) n.º 142/2011 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre de 2009 y la Directiva 97/78/CE del Consejo, de 18 de diciembre de 1997, en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en 
virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de elimi-
nación de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos 
animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres ge-
nerados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Estadilla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para venta al por menor de carburantes para la automoción, a ubicar en 
Cr/ Barbastro, S/N - 22423 Estadilla (Huesca), instada por Cooperativa del Campo San Lo-
renzo (Expediente 22030473201812291).

1.º “Calificar como molesta, nociva y peligrosa por almacenamiento de líquidos combusti-
bles, riesgo de contaminación del medio, riesgo de explosión e incendio, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad venta al por menor de carburantes para la automoción, solicitada por 
Cooperativa del Campo San Lorenzo, en el término municipal de Estadilla.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación de protección contra incendios, instalación eléc-
trica de baja tensión, instalación de aire comprimido, instalación de suministro de agua, insta-
laciones petrolíferas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Huesca u Organismo de Control Autorizado.
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- Una vez puesta en servicio la instalación, se inscribirá en el Registro Industrial de Aragón 
dependiente del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (lodos del separador, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación 
y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia de medio 
ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alcampell: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación explotación porcina de cebo con capacidad para 
2000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220210210000600041, instada por Partida 
Bardisa S.L. (Expediente 22030473201903314).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación porcina de 
cebo con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Partida Bardisa S.L., en el término 
municipal de Alcampell.

- Se formula una alegación por parte de un particular indicando que no se opone a la cons-
trucción siempre que no afecte a sus parcelas. Se desestima en el informe de la corporación 
por la naturaleza de la alegación.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
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Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de gestión ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- A que justifique el destino final de todo el estiércol producido en la explotación.
- A que la fosa de cadáveres sea impermeable y cerrada.
- A que cuente con una capacidad de almacenaje de agua igual o superior al consumo 

medio estimado para la explotación para un periodo de cinco días.
- A que cumpla la distancia mínima de 500 m a la explotación porcina ubicada en el polí-

gono 5 parcela 4.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Binéfar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para clínica veterinaria (con rayos x), a ubicar en Cl/ Baja San Pedro, 18 
- 22500 Binéfar (Huesca), instada por Amazoonia S. C. (Expediente 22030473201903427).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, produc-
ción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad clínica veterinaria (con rayos x), solicitada por Amazoonia S. C., en el 
término municipal de Binéfar.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:
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- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 
de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá solicitar la inscripción en el registro de Rayos X, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio (“Boletín Oficial del Estado”, número 173, de 18 de julio 
de 2009), ante el Servicio Provincial de Industria e Innovación de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número de 3 de diciembre de 2010), tabla 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado, en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillado.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

- En la memoria del proyecto se habla de farmacia. Si se refiere a la venta y distribución de 
medicamentos veterinarios, deberá registrarse como Establecimiento distribuidor de medica-
mentos veterinarios, de acuerdo con el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medi-
camentos veterinarios y el Decreto 197/1998, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regulan las condiciones de distribución, dispensación y utilización de medicamentos 
veterinarios y de preparación, utilización y comercialización de piensos medicamentosos. Si 
la farmacia se refiere a la tenencia de medicamentos veterinarios para uso profesional deberá 
realizar la comunicación de un Botiquín de medicamentos veterinarios para uso profesional.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fiscal: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de depósito g.l.p. y red de distribución de gas propano 
canalizado para suministro a urbanización, a ubicar en Lg/ Urbanización UE-2, Vial B - 22373 
Fiscal (Huesca), instada por Redexis Glp SLU (Expediente 22030473201807341).

1.º “Calificar como peligrosa por riesgo de explosión e incendio, la actividad instalación de 
depósito g.l.p. y red de distribución de gas propano canalizado para suministro a urbaniza-
ción, solicitada por Redexis Glp Slu, en el término municipal de Fiscal.

- La instalación tiene autorizado y aprobado el proyecto de ejecución por Resolución del 
Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca de 23 de octubre de 2018, 
con el número de expediente C-63/2017.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial para la 
puesta en servicio aplicables a las instalaciones de almacenamiento de gases licuados del 
petróleo en depósitos fijos, ante el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de 
Huesca u Organismo de Control Autorizado.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Angüés: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 cabezas, a 
ubicar en la referencia catastral 220320770000300111, instada por José Ignacio Estrada Pa-
lacio (Expediente 22030473201811369).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de cebo con 
capacidad para 2000 cabezas, solicitada por José Ignacio Estrada Palacio, en el término mu-
nicipal de Angüés.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
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método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Previa a la licencia de actividad deberá subsanar las deficiencias descritas en el informe 
del técnico municipal de fecha 11 de julio de 2018.

- El abonado mediante estiércoles líquidos se realizará de acuerdo al análisis de la base 
agrícola que se adjunta.

- A que el acceso al recinto se efectúe obligatoriamente a través de un vado sanitario.
- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de piensos, carga 

y descarga de animales y retirada de purines.
- A que justifique mediante medición topográfica, al solicitar la Licencia de Inicio de Acti-

vidad, que cumple la distancia mínima de 1000 m a las explotaciones de porcino ubicada en 
el polígono 6 parcela 25 del TM de Barbuñales y a la proyectada en polígono 3 parcela 78 del 
TM de Angüés.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada”.

Jaca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para residencia canina con capacidad para 30 perros, a ubicar en la re-
ferencia catastral 221781780100800066, instada por Jacan Residencia, S.L. (Expediente 
22030473201812004).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas, olores y ruido, la actividad residencia canina con capacidad para 30 perros, solicitada 
por Jacan Residencia, S.L., en el término municipal de Jaca.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Los residuos zoosanitarios generados en el núcleo zoológico (código de la lista europea 
de residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homolo-
gados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de 
seis meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberá ser gestionado de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable del núcleo 
zoológico.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales acumuladas en la fosa séptica.

- Para la eliminación de los cadáveres generados, el establecimiento deberá disponer de 
un sistema adecuado para su eliminación, ya sea mediante empresa de servicios u otros me-
dios autorizados.

- A que se inscriba en el Registro de Núcleos Zoológicos de Aragón de acuerdo con el 
Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los nú-
cleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Lanaja: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de explotación ganado porcino para producción de le-
chones con capacidad para 750 cerdas reproductoras, 268 plazas de reposición y 4 verracos, 
a ubicar en las referencias catastrales 221911910000300486, 221911910000300487, 
221911910000300488, 221911910000300489, instada por Agropecuaria Ibor S. C. (Expe-
diente 22030473201900574).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación de explotación ganado 
porcino para producción de lechones con capacidad para 750 cerdas reproductoras, 268 
plazas de reposición y 4 verracos, solicitada por Agropecuaria Ibor S. C., en el término muni-
cipal de Lanaja.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupo B del anexo IV Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la men-
cionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
11

90
12

19/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 226

31163

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- El abonado mediante estiércoles se realizará de acuerdo al análisis de la base agrícola 
que se adjunta.

- A que la capacidad mínima entre las 5 fosas de purín sea suficiente para poder alma-
cenar la producción de al menos tres meses, es decir, de 1207,5 m³. La balsa de purín número 
6, a construir, debe ser de mayores dimensiones que las indicadas en el proyecto, como mí-
nimo debe tener una capacidad de 357,5 m³.

- A que los corrales de los verracos cumplan con lo establecido en el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, relativo a normas mínimas para la protección de cerdos.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Sariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para ampliación planta de almacenamiento y mezcla de fertilizantes, 
a ubicar en Cr/ A-131 Km., 55,75 - 22200 Sariñena (Huesca), instada por Cooperativa Los 
Monegros, S. C.L. (Expediente 22030473201901118).

1.º “Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por almacenamiento de pro-
ductos nocivos, almacenamiento de sustancias toxicas, almacenamiento de material combus-
tible, riesgo de contaminación del medio, emisiones a la atmósfera, olores, vibraciones y 
ruido, la actividad ampliación planta de almacenamiento y mezcla de fertilizantes, solicitada 
por Cooperativa Los Monegros, S. C.L., en el término municipal de Sariñena.

- El establecimiento, que cuenta con 9 sectores, tiene riesgo intrínseco bajo 2 y carga de 
fuego ponderada 785 MJ/m².

- Cuenta con acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, de fecha 18 de 
junio de 2015, para comercio y almacén de insecticidas, biocidas, herbicidas, fertilizantes y 
fitosanitarios.

- Cuenta con inscripción en el registro de Pequeños productores de residuos peligrosos.
- Cuenta con Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental del Gobierno de 

Aragón de no someter a Evaluación de impacto ambiental el proyecto de almacenamiento de 
ácido fosfórico para la elaboración de abonos en el TM de Sariñena (Huesca), promovido por 
Cooperativa Los Monegros SCL, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 
28 de junio de 2004.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Una vez puesta en servicio la ampliación de la instalación, se deberá modificar la inscrip-
ción en el Registro Industrial de Aragón dependiente del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Huesca.

- Deberá presentar nueva comunicación de sus actividades de producción de residuos 
peligrosos para los nuevos residuos (fluorescentes, tóner, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 5 y siguientes del Decreto 133/2013, de 23 
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de julio, del Gobierno de Aragón, de simplificación y adaptación a la normativa vigente de 
procedimientos administrativos en materia de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Dado que la actividad se encuentra dentro del anexo del Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, deberá cumplir 
lo establecido en el citado Real Decreto.

- Una vez finalizadas las obras, deberá acreditar el cumplimiento de las condiciones de 
seguridad industrial para la comunicación de puesta en servicio aplicables a las instalaciones 
industriales que correspondan (instalación de almacenamiento de productos químicos, insta-
lación de protección contra incendios, instalación eléctrica de baja tensión, instalación de aire 
comprimido, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, seguridad 
en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Huesca u Organismo de Control Habilitado.

- Finalizadas las obras deberá presentar en el Servicio Provincial o en un Organismo de 
Control Habilitado, la documentación necesaria según lo establecido en la Orden de 28 de 
abril de 2009, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se modifica la 
Orden de 25 de noviembre de 2005 por la que se regula el procedimiento de acreditación del 
cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las instalaciones de protección 
contra incendios y por la que se modifican los requisitos para la autorización de empresas de 
esta especialidad.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Alcalá del Obispo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de explotación porcina de cebo con capa-
cidad para 2000 cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220201500000100152, instada 
por Inversiones Constructivas Y Ganaderas, S.L. (Expediente 22030473201903208).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación de explotación porcina 
de cebo con capacidad para 2000 cabezas, solicitada por Inversiones Constructivas Y Gana-
deras, S.L., en el término municipal de Alcalá del Obispo.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol o purín se realizará a través del gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
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la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. El 
Instituto Aragonés de gestión ambiental podrá considerar la instalación del grupo B en lugar 
del grupo C, por ubicarse a menos de 500 m del núcleo de población, espacios naturales 
protegidos, espacios pertenecientes a la Red Natura 2000 o de áreas protegidas por instru-
mentos internacionales.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n ° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada como 
método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justi-
ficación y autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro para la captación de aguas subterráneas.

- En el caso de situarse a menos de 100 metros del barranco del Anador, deberá disponer 
de la correspondiente autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

- A que las fosas de purines dispongan de un vallado propio independiente del vallado 
general.

- A que el acceso al recinto de la instalación se efectúe obligatoriamente a través de un 
vado sanitario.

- A que se evite la entrada en el recinto de vehículos de abastecimiento de pienso, carga y 
descarga de animales y retirada de purines.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén industrial de recambios del automóvil, a ubicar en Av/ De 
Madrid, 34 - 22520 Fraga (Huesca), instada por Cincasum S.L. (Número de Expediente 
22030473201903441).
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1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén industrial de re-
cambios del automóvil, solicitada por Cincasum S.L., en el término municipal de Fraga.

- Edificio tipo A riesgo bajo 2.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, aceites lubricantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Fraga el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de marzo, del Gobierno 
de Aragón.

- La escalera de acceso al altillo deberá disponer de una estabilidad frente al fuego según 
lo establecido en el anexo II, en su punto 4, del Real Decreto 2267/2004 de 3 de diciembre, 
Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

- El ámbito de la presente licencia contempla el almacenamiento indicado en la memoria 
de actividad presentada (julio de 2018), limitándose el almacenamiento de aceites lubricantes 
a 500 litros y de neumáticos a 3 m³. Cualquier cambio en dichos almacenamientos que im-
plique un aumento de la carga de fuego de la actividad, se deberá solicitar ante el Ayunta-
miento de Fraga la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasifi-
cada.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para almacén industrial y tienda de recambios del automóvil, a ubicar en 
Pg/ San Simón, Ctra. N-II Pk.433 - 22520 Fraga (Huesca), instada por Recambios Gran Vía, 
S.A. (Expediente 22030473201903442).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad almacén industrial y tienda 
de recambios del automóvil, solicitada por Recambios Gran Vía, S.A., en el término municipal 
de Fraga.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Acreditación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial y/o autorización 

de puesta en servicio aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio 
Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca u Organismo de Control Autorizado.
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- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (envases, aceites lubricantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental según lo indicado en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 133/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragón, de sim-
plificación y adaptación a la normativa vigente de procedimientos administrativos en materia 
de medio ambiente.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento de Fraga el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004 de 24 de marzo del Gobierno 
de Aragón.

- La escalera de acceso a la denominada “dependencia sin uso” deberá disponer de una 
estabilidad frente al fuego según lo establecido en el anexo II, en su punto 4, del Real Decreto 
2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Estableci-
mientos Industriales.

- El ámbito de la presente licencia, contempla el uso de la superficie indicada en el pro-
yecto técnico presentado (junio de 2018). Cualquier cambio que implique poner en servicio las 
superficies descritas como “Dependencia sin uso”, deberá solicitar ante el Ayuntamiento de 
Fraga la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- El ámbito de la presente licencia contempla el almacenamiento indicado en la memoria 
de actividad presentada (junio de 2018), limitándose el almacenamiento de aceites lubricantes 
a 500 litros y de neumáticos a 9 m³. Cualquier cambio en dichos almacenamientos que im-
plique un aumento de la carga de fuego de la actividad, se deberá solicitar ante el Ayunta-
miento de Fraga la correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasifi-
cada.

- El ámbito de la licencia solo contempla las instalaciones descritas en la memoria presen-
tada (junio de 2018). Para otras instalaciones, (depósitos de combustible, etc.) deberá solici-
tarse las autorizaciones y/o licencias pertinentes.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Huesca, 24 de junio de 2019.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE BOLTAÑA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Único de Boltaña, en el proce-
dimiento ordinario 351/2017.

Don/Doña Óscar Rubén Lerma Alonso Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Unico De Boltaña, hace saber:

Que en este Órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a instancia de 
Asemas Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, frente a Inmobiliaria Rio Ara S.L., y 
Construcciones Santiago Pueyo Ferrer S.L., en los que se ha dictado cuyo encabezamiento y 
fallo del siguiente tenor literal:

Sentencia número 000084/2018

En Boltaña, a 8 de noviembre de 2018.
Vistos por mí Dña. María Sáenz Martínez, Juez de este Juzgado y su partido, los autos de 

juicio ordinario número 351/2017, promovido por Asemas, Mutua de Seguros y Reaseguros a 
Prima Fija, contra Inmobiliaria Río Ara, SL, y contra Construcciones Santiago Pueyo Ferrer, 
SL, ambos demandados en situación de rebeldía procesal;

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por Asemas, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima 
Fija, contra Inmobiliaria Río Ara, SL, y contra Construcciones Santiago Pueyo Ferrer, SL, 
ambos demandados en situación de rebeldía procesal, y en consecuencia:

Condeno a Inmobiliaria Río Ara, SL, a abonar a la parte actora la cantidad de 6.614,15 
euros, más los intereses legales; y a,

Condeno a Construcciones Santiago Pueyo Ferrer, SL, a abonar a la parte actora la can-
tidad de 6.614,15 euros, más los intereses legales.

Condeno a la parte demandada al pago de las costas procesales.
Notifíquese esta Resolución a las partes.
La presente sentencia, no es firme, contra ella cabe interponer recurso de apelación ante 

la Ilma. Audiencia Provincial de Huesca que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en 
el plazo de veinte días siguientes a su notificación, conforme a las disposiciones del artículo 
455 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión a trámite del recurso, previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito de cuantía de 50 euros.

Llévese el original al Libro de Sentencias dejando testimonio en las actuaciones.
Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Inmobiliaria Rio Ara S.L., en ignorado paradero, libro el presente en

Boltaña, 3 de octubre del 2019.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, Óscar 
Rubén Lerma Alonso.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

EXTRACTO de la Orden EPE/1489/2019, de 12 de noviembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la financiación 
de programas de formación dirigidos prioritariamente a personas trabajadoras ocupa-
das del Plan de Formación para el Empleo de Aragón.

BDNS (Identif.): 481550

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultar en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/):

Primero.— Beneficiarios.
Los centros y entidades de formación, mencionados en el artículo 14.2.c) de la Ley 

30/2015, de 9 de septiembre, cuando se hallen inscritos y/o acreditados, a fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el Registro de centros colaboradores del Instituto Aragonés de 
Empleo o, en su caso, en el Registro Estatal de Entidades de Formación, siempre y cuando 
dispongan de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón debida-
mente inscritas y/o acreditadas, en las que habrán de impartir las acciones formativas.

Segundo.— Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar, para el ejercicio 2019, las subvenciones 

destinadas a la financiación de programas de formación dirigidos prioritariamente a los traba-
jadores ocupados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras vienen establecidas en la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, 

por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones 
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación.

Cuarto.— Cuantía.
La financiación para la realización de los programas de formación objeto de esta convoca-

toria asciende a cinco millones novecientos noventa mil cuatrocientos once euros con treinta 
y tres céntimos (5.990.411,33 €) y con carácter estimativo, se distribuye con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias del Instituto Aragonés de Empleo:

Partida presupuestaria 2019 2020 Total

G 51014 3221 440205 33004 129.789,00 129.789,00 259.578,00

G 51014 3221 460112 33004 58.500,00 39.000,00 97.500,00

G 51014 3221 470089 33004 1.900.000,00 1.900.000,00 3.800.000,00

G 51014 3221 480415 33004 1.100.000,00 733.333,33 1.833.333,33

 Total 3.188.289,00 2.802.122,33 5.990.411,33

Y con la siguiente distribución por programas de formación:
Programas de formación sectoriales: 3.000.000 euros, con la siguiente distribución por 

agrupaciones de sectores afines:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/
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Comercio y Marketing: 500.000 euros.
Transporte: 400.000 euros.
Metal: 400.000 euros.
Hostelería y Turismo: 500.000 euros.
Agrarias e Industrias Alimentarias: 400.000 euros.
Edificación y Obra civil: 300.000 euros.
Industria Química y del papel: 100.000 euros.
Servicios sociales: 400.000 euros.
Programas de formación transversales: 2.990.411,33 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles. Dicho plazo comen-

zará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
Con objeto de agilizar los procesos de recepción y valoración de los programas de forma-

ción, las entidades solicitantes deberán presentar estos programas a través del Procedimiento 
Automático de Solicitud (PAS) del Instituto Aragonés de Empleo, que permite elaborar y tra-
mitar las solicitudes de programas de formación mediante el apoyo de las nuevas tecnologías 
de la información.

No obstante, las solicitudes se formalizarán en los correspondientes modelos normali-
zados, debidamente cumplimentados, que se encuentran a disposición de los interesados a 
través de la Oficina Virtual de Trámites disponible en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón en la dirección electrónica http://www.aragon.es y en el portal institucional del Instituto 
Aragonés de Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem.

Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2019.— La Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, Marta Gastón Menal.

http://www.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Lanaja (Hues-
ca), organizado por UAGA, conforme a lo establecido por la legislación vigente en ma-
teria de protección y bienestar animal.

Organiza: UAGA.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Salón de Actos del Ayuntamiento, plaza Mayor, 8, 22250 Lanaja 

(Huesca).
Código del curso: BAE-051/2019.
Fechas: 10, 11, 12, 16, 17 de diciembre de 2019.
Horario: de 18:30 a 22:30 horas.
Duración: 20 horas lectivas.

Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-
empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.

Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 
Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a UAGA, Coso Alto, 67, 22003 Huesca. Tfno. 974244056, correo 
electrónico: huesca@uaga-aragon.com. La solicitud se efectuará mediante el modelo ad-
junto. Si el número de solicitudes presentadas fuera superior al número de plazas previstas 
para el curso, se respetará el orden temporal de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: M.ª Isabel Pérez Morte y Fernando Laguna Arán.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

mailto:huesca@uaga-aragon.com
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Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria, Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en Fraga (Hues-
ca), organizado por Academia Cemm System, S.L., conforme a lo establecido por la le-
gislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Academia Cemm System, S.L.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Academia Cemm System, S.L., avda. Reyes Católicos, 15-17, 22529 

Fraga (Huesca).
Código del curso: BAE-052/2019.
Fechas: del 11 al 18 de diciembre de 2019.
Horario: de 17:30 a 21:00 horas todos los días excepto el 18 de diciembre que será de 

17:30 - 20:30 h.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: la obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente.

Solicitudes: dirigidas a Academia Cemm System, S.L., avda. Reyes Católicos, 15-17, 
22520 Fraga (Huesca). Tlnfos: 974453791 - 974472431. e-mail: administracion@academia-
cemm.com.

La solicitud se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presen-
tadas fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden tem-
poral de recepción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinador: Antonio Ricart Contreras.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Programa del módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

mailto:administracion@academiacemm.com
mailto:administracion@academiacemm.com
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Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc., se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Fraga, 8 de noviembre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Enrique Novales Allué.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIÓN” 
 
 
D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 
 
domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 
 
C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 
 
Telf. _____________________________________  
 
Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 
 
Actividad Profesional ________________________________________________________ 
 
Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
                           Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
                           Régimen de la Seguridad Social 
 
Expone : 
 
Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 
 
el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  
 
 a celebrar en_______________________________  
 
 los días ______________________________ de_____________________  
 
Solicita: 
 
Ser admitido al citado curso: 

 
En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____  

 
 

 
 
Fdo. ___________________________  
 
 
 

 
Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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AYUNTAMIENTO DE BÁRCABO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Bárcabo, relativo a solicitud de licencia de actividad 
clasificada para instalación de granja porcina.

Solicitada por D. Javier Broto Turmo, vecino de Arcusa, licencia ambiental de actividad 
clasificada ganadera, para la instalación de granja porcina de recría de reproductoras, 2.000, 
formulada el 30 de octubre de 2019, a ubicar en parcela 18/12 de Bárcabo (Eripol); según 
proyecto técnico, redactado por el Ingeniero Agrónomo José Ernesto Perna Mur, visado el 29 
de octubre de 2019 por el Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Aragçon, en este Ayun-
tamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Bárcabo, 13 de noviembre de 2019.— La Alcaldesa, Carmen Lalueza Giral.
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AYUNTAMIENTO DE HÍJAR 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Híjar, relativo a solicitud de licencia ambiental de activi-
dades clasificadas para fabricación de piensos ecológicos.

Solicitada por Ganados y Piensos del Bajo Aragón, SL., con CIF A44024636, licencia am-
biental de actividades clasificadas para desarrollar la actividad de fabricación de piensos eco-
lógicos en inmueble ubicado en Carretera N 232 Km. 164,300 de Híjar, con referencia catas-
tral 002000400YL16A0001GT, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente bajo 
número 2068/2019.

En cumplimiento del artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en la Sección V del 
“Boletín Oficial de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha 
actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento https://
www.hijar.es.

Híjar, 8 de noviembre de 2019.— El Alcalde, Luis Carlos Marquesán Forcén.

https://www.hijar.es
https://www.hijar.es
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